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DIRECCION t'íADMHÍISIRACIONP O DE R EJECUTIVOHORARIO

Biné. MITRÉ; N9’ 550Para la publicación de avíeos en

■..(Palacio -de'Justicia)el BOLETIN OFICIAL regirá

■ • TARIFA REDIH-h-
■ CONCESION H».- 1805 .

INTERVENTOR FEDERAL 
Dr. DOMINGO NOGUES ACUÑA

A<N O XI/VIII N® 5440
i EDICION DE 20: PAGINAS -j 
afáSiaaE LGS DIAS HABILES

RéqViTqpibaal* de .la t’rapiedad 
. .Inteiectual • No 317 *

el! Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública- 
[ • Dr. JUAN FRANCISCO MATHO — -

I Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
I Dr. ADOLFO GAGGIOLO

12 i ’ .| Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

siguiente horario TELEFONO N9 4.780

De Lunes a Viernes de 8 a 
horas.

Directos

Sr. JUAN RAIMUNDO ARIAS.

’ Art’.'l49r^ilSrpubfi'ScSSeren^BOLETIN..OFlQAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar deicada'uno de ellos..se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras L egislativas y 'todas las oficinas judiciales o administrativas de 

la Provincia (Ley §00, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).
»mui»w» *.*■ ■ ¡i-ur.< w9 w~ 'i~ it lhi rrTTr^ri i w i ivw «mi i^—■ ral r mi'n»**i"i  rr •1 i-ri^taxsrr

TARIFAS GENERALES

■ Decreto N9 891 1 del 2 de Julio de 1957-
Art. 1 19. — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se en- 
,y(a directamente por correo, previo pago del importe de 
la suscripción,, en base a las! tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir’ invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.
.• Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, 'la tarifa 
respectiva por cada ejelmplar de la citada publicación'

Art. 37° — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por nin
gún-motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los pddidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

■ Art. 389 — Quedan obligados todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea dia
riamente', debiendo designar entre el personal, a un funcio
nario o empleado para que se haga cargo de los mismos,

que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único responsable si se constatare algu
na negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible 
a medidas disciplinarias.

Decreto N9 3048 de mayo 10 de '1956.

Art. I9. — Déjase sin efecto el decreto N9 3287, de 
fecha 8 del mes de Enéío dél año 1953. ' ’ "

Decreto N9 3132 del 22 de Mayo de 1956.—
Art. I9. — Déjase establecido que la autorización o- 

porgada al BOLETIN OFICIAL mediante decreto número 
3048 de fecha 10 de mayo del año en curso, a fin de ele
var el 50 % del importe de las tarifas generales que rigen 
para la venta de números sueltos, suscripciones, publicacio
nes de avisos generales, etc., lo es con anterioridad al día 
1'6 del actual y no l9 del mismo'mes, como se consigna 
en el mencionado decreto.

VENTA' DE EJEMPLARES:
Número del día y atrasado dentro del mes ... $ 0.60
Número atrasado de más de 1 mes hasta I año ” 1.50
Número atrasado de más de- 1 año .. í ...... . ” 3.08

SUSCRIPCIONES:
Suscripción mensual....................................................... 11.25

trimestral i...-............................'. ” 22.50
..semestral ......................  "45.00

anual ............................................. .'. ” 90.00

P UB L I C A C LO N ES
Por cada publicación por centímetro, considerándose (25 ) palabras como un centímetro, se cobrará TRES PESOS CON 

SETENTA. Y CINCO CENTAVOS M|N. ($ 3.75).
Los:’balances de las Sociedades Anónimas que se publiquuen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa, el

siguiente derecho adicional fijo:
lo.) Si ocupa menos de 1/4 página..............................................................................,.................21 ¿00
2o.) De ipnás de % y hasta % página...................................................................................k.........36.00 ’
3o.) De más de % y hasta 1 pógina . .  ............................ .........................................60.00

!•_ 4o.) De más de 1 página <se cobrará en la proporción correspondiente: ' “

ellos..se


'■ ; MjBLKsMtes-
En las publicaciones a término que tengan que insertarse .por d&s (3.) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texte hg mayíBí de 12 centímeh’os. éasiá Exea. Hasta Exce- Exce-
. 0 304} palabras 1 10 ;í&ías , dente 20 días dente 30 días dente

Sucesorios..........................'............................
Posesión' Treintañal- y.’ desbride.A . .
Remates de Inmuebles . ... . . .á .'.

. ” de vehículós,%maguihári ‘áb,-£ana,dos
; de -muebles y útiles, dé trabajo ...

- Otros edictos' Judiciales . . . .. .../...
Licitaciones- ? .-.• ...... .=. . .f. . .*«.  . .

‘ '-.dictós ;dé Mirfrisf ".‘y . . . .\ . ..”...
Contratos efe" Sociedades . i . . . . . . Z. . .
Balances- .e....................
Otros avisos...............................f.....................................

$-
45.00
60.00
75.0’0
60 ..0'0
45.0’0
60.00 

. -75\00 
120/00

.0..30
9.0.00
60.00

<s>
3.00
-4.50
.3.00
4.5Ó
3.00
4.50 
>>
9.Ó0

palabra
7.50
*4.%0

$
60.00 

•120.00 
135.00 
105.00
75.00

105.00 
135-. 00

0.35
150.00
120.00

$
4.50
9.00

10.50
6.00
9.00
9.00

10.50

§
90.00

480.00
¡‘‘80.00 .
15’0.00
105.00
150.00 
Tgó.oo,

$
6.00 

12.00 
12.00 
10.50
9.— 

,10.50 
11/0Ó

CD[b 
era. 
QBT 
era. 
cm. 
era. 
"era.

más el 50%
12.00 T10/0Ó
9.00 180.'00

15.00
V'2.00

Cíü. 
ctn.

■Cada■’pülofeacion 7>or el lamino legal DE'.FXBFÍÍCA, pagará ’la suma ele -SESENT^^E^OS
6Q.—r) en los siguientes ca^os: solicitiídfe's'dé %ré^i^^c5s:'’raripl'áfá?Mífe^,''irbrffecaciones, subtituciones y renuncias de una mar

ca. ?Ádem'ásffse co&?á?á* ’iina tarifa sú.í>'Iéffiéntária 3.00--por centíra'eri'r) y por columna.

■JJ'O-HXO

F A G I N & ¿
DECRETOS DÉL PODÉ’R‘1É'¡fECTÜTÍVÓ’: - '

8691 del 25! 16-157.—. Autorizaba ..escribania.„de..G: ibfemo na-a que extienda la escritura traslativa de domi-

8692
.8693
8694

m M. de Econ. N9

8895
8696
8697

8698
8699

Gob’. ■8700

• Í370Í 26j 6 |57

A. S.

DE

8702 1

8703 ’i
8704 ”
8705 ” 
8706.”
8707 ”
8708 ”

8709

8710

8711
8712

8713

8714
,8715

■ 8716
B717

MINAS:

nió a favor del señor Rufino Bonifácíó, de *la  "parcéfa 35 dé ’íá "Finca Tfaciefidá'CaSHi. 
—'Transfiere partida de la Ley de Presupuesto, vigente. ....... ............................'..

ñp-ggbáiíactuyajdé^provisiones efecfúadás',á'DifeBcion ’Géiu'érál 'de ‘Arquitectura. .......
— Autoriza ía lipencia sin goce ele sueldo, pdmel termino, (de tres (3) meses al. empleado 

pornalizado del-D.'partamento die Construcciones de da Dirección de Arquitectura. -...
—'¡líquida . partida, a. iajpr.jpe la. Municipalidad de _Apvíiñáfib ’Saráiviá. ..'...............
— Éiqúícia partida a'favof’«3,e Dlrer-c'ónd?. Afqiúiíécfura.. .....    j. . ..
— ppncede. licencia con goce de subido; por matrimonió a la Habilitada Pagadora de dicho

Ministerio. .i.'..'.. ’.V.....................................     j. ..................................-•
— Aprueba Resolución N» 584 de la Administraciónjd'e Vialidad efe'‘Salta.............. ...............
—■’liiquida 'partida 'a favor de la Habiíifafíón i"de”í>agbs-'do la Dirección de "Bosíjüés ’y Fo

mentó ‘Agropecuario..........................................................................................  .
— Acuerdé. .subsidio ^rtavó'r del íprcpieta_rio| d/.l IgteljFamiiiar a fin de financiar la cora- .

tracción- ‘del moderno ‘edificio que ‘próyec& 'f^áíízarj .. . . .........     ?................ '..
. -*-1 ‘ ¿«5. i. . ..

.— Suspende en el ejercicio, de siis función es,., por el.término de ocho (8) días, al Agen- 
: fe 'de plaza N» 96, dé da Comisaría 'Sgcciónal ’gegt&atí. .................. . . . . . ............

— '‘Coñcdae licencia con 'goce de suedño'eíl'oliciál-’Syudaiite dél'ÍPérsoriál Síipferiór de Sé-
'guridad y Defensa de Jefatura de Bolicíá.. -.................................... ......____

— Rfectifica el artículo 1? del decreto'N9 8406.  ....... j.,?............................................... ’*
— Deja cesante a un empleado de la 'Dirección <&  :ía-ííSrcel peni'teúciaría. ............. ......' "*
— Liquida a favor de Contaduría General “de -di'CSio ‘’Miñi'sterio. ...............................................*
— Apraleba. estatutos dbl Club Atlético de^CoclheSoMo.toi^s ¿te esta...ciudad,.^.-.■■...... »7S-

• —Retira ía personería jurídica y se da-fPjpr^disue.lta^la Sociedad Obstétrica, de.Salta. ....
— Aprueba el presupuestó de Ctóstos y ‘Cálculos ‘Se Recursos‘de ía 'jvffiimcipaíidad’áe la

Caldera........................................ ?....................................................................................... .. ¿.v.
—. Aprueba el presupuesto de gastos y 'Cálcitlós",ae Recursos 'de ‘la •Municipalidad 'de Cófó-

■ -riel Juan Solé...........................5..................................................... . ....................... . ............
— Designa Encargada Interina de la Oficina del Registro Civil de la localidad de Campo

Santo.............................       <.................. . ...... ........ .......... ........................
— Aprueba -la Resolución N» 158 dictada ’por íá’“rnteTVelición Mühicip.aiidád de'TÉáflta..........

— Modifica el precio d& costo pc>r litro de leche establecido en la adjudicación dispuesta
•por Décreto N’ 5978................ .;............. . ............................. ............................................. ........ . .

r- Acepta la renuncia presentada por -una empleada del.personal de Servicio ■feM&torío ■ 
-a-sueldo, de la Estación-Sanitaria *de  ‘la -Viña.

—■ Designa Auxiliar 5? ^del. Hospital Santa Teresa; del Tala.....................................................
— Aipríieba la RfesóluciónjN5"57í3. por /dicho lílinisterig.   ................. .........
—Modifica él Art. 9» 'déí-Décreto’’Ñ’ 7®‘5¡’He“!feaÍí'a2b- de abril:dal’‘año en curio. .....
— Reconoce los servicios prestados por la Auxili© 5?, ÍSifemiéfa del ‘‘■CÓnsuítórib :áé'frám-*

po Casferos en réeíñp'lazode la titular de dicho cargo. ..'................ ............ ..........................

V.414 
1415. 
1415

1415

1'415
:415

., 1415
?Í415 'ál' 1416

1416

1416

1416

1416

.1416
1416

1416" al 1417
1417
1417

•1'4’17

?b j; ¿417
1417 ál 1418

1418

1418

T418
1418
1418
■1418

al. .1419
■ EDICTOS
N’ '16794 — É&pte. N’ ‘ 62Ó49—íK— p|pór Eugenio Kratki ..........................
N’;.15770 —p|po.r: Olga Nelly Bárb'efá —Expíe. N?‘64.‘090—B. ..........
IR '15769 — pjpor: -María G.-Poclaiva-de Menú —Expte.-N? 62.141—M—.. 
N» 15759 — Solicitada por Ciro Alberto Farfán •32xpte.’.':62-2OTíF¡ 
N’ 15743 — Solicitado por José María Gómez — Exp. N? 64.216—G. 1419

1419
1419

.1419
1419 

al 1420



B0LCT15H0riC!AL „ ■ SÁÍTÁ, stílO á DE íéSí PÁG. 1414

FAGINAS

LICITACIONES PUBLICAS
N? 15818. De la Administración General de Aguas de Salta.............................. ?........................
N9 15817 — De la Administración General de Aguas de Salta........................................... .
N9 15811— De Yacimientos EUtroIfiferos "Fiscales E. N. D. E, N9 317157. .................................
N9 15787 — De.la Administración General de Aguas de Salta ....................   ...
N9 1'5798 — De Yacimientos Petrolíferos Fisiales E. N. D. É. N9 S57|57 ................................
N9 15785 — ELl Banco de la Nación Argentina. ..........................     y
N9 15732 — Yacimientos Pl.trolíferos Fiscales -Lie. Púb. N9 6. ......................... . ........................ .
N9 15659 — Caja de Jub ‘aciones y Pensiones de la Provincia.R.dél V. D. B.. .........................

1420
1420
1420
1420
1420
1420
1420
1420

EDICTOS CITATORIOS: - - .
• N9’ 15810 — s.[por Antonio Diez...............................................     . 1420
. N.9 15766 -— s,por Miuganta Carrizo de Ortíz..........  • . x420

N9 15751 — s.Jpor María Mercedes Peñaloza de López ........................................'............................. .............................  1420 al 1421
N9 15'750 — s.|por Leocadio Ramos ......................................................................................................... ............. 1421
N9 15749 — s.jpor Wenceslao Sulca ....... .......................................    ’.........   1421

1N9 15748 — s.jpcr Damaso Rodríguez ........................      1421
N9 15706 — S.| Por: Martín Orte............................................................................................. .. ................ P. ; . . .1421

SUCESORIOS:

N<? 15806 — De Pedro Cruz Martínez......................................................................... ............... . ;;... ... 1421
N? 15805 — De Vicente Orando........................................................................... . .......................................1421
N’ 15804 — De Eduardo Palomo........................................................................................................................ <................. 1421
N» 15802 — Jodé Domínguez.......................   --...................•••--------- ---------••••........ . ................. 1421
N9 15796 — De Próspero Machuca ....... .........................................................................................   ..... 1421
jj» 15789 — (Testamentario) de Juan Manuel Gatezco ....... ". . ........................................    _ 1421
N» 15785 — De Carmen Villafañe de Torres o etc. ................................. . .......... ------------------ --------------....'................... ’ - 1421
N’ 15780 — De Víctor Lucio Valdez ................ .......... . ........................................................................................4............... 1421
N» 15758 — De don Máximo Búa ................     ’•............... .1421-'
N9 15755 — De don Salomón Alberto Sanad ...........     .••••...........      ' ' 1421
N» 15733 — De don Pedro Fanor Guerrero............................................... ............................................................... . .............. 1421 -
N9 15730 — De doña Pesia o Petrona Raiman.............. . ..........      ’ 1421
Ñ» 15727 — De don Pedro pvalios y de doña Ana Daría Mercado de Fernández....................................... .......... ......' j421-
N9 15725 — D: don Geder Quiuan o Jeder Felipe Quiuan o Jeder F. Quinan................................. .’.................. ................. . 1421
N9 15724 — De don Lino Campero.............................................. . ............................................................ . .......................... . 1421
N» 15723 — De don Carlos Bernardo Vinagra..........................................................................................  . 1421
N9 15710 — De doña Sofía. Figueroa- de Ruiz, de don Alberto Ruíz, Desiderio Ruíz y Pedro Nolasco Ruíz. ■......................... .
N9 15388 — De Eduardo Emilio Battagliola .............................. ......................................................................... (....««...i,
N9 15687 — De Francisco Soria ...........................................................-....................................
N9 15677 — De don Joaquín Grane ...........................................................................................i..........................
N9 1567Í — De don Alfonso Rodolfo Urgo ....................................................................................................... . ............... ........................
N9 15663 — De don Rafael Portas o Rafael Portas Burcet ............... ........ . ........................ . ^...^14..^,^-..

N9 15662 — De don Pedro Castro.............................................. .............................. . ................. . ...................... . ........................................
•N9 15660 — Oe- Siarss Milagro Delgado de .........................•......... . ...................... . ................. .
N9 15654 — De Mimva Higa.......................................... ................. ..................................... . ............................... . ..i-..
N9 15653 — De don Antonio González Muño ................................................................................ . y»

N9 15651 — De doña Carlota Flores de Esca-jadilla y de don Cíete o Auacleto Escajadilla ..................... •..........»®,........
N9 15650 — De don Gregorio Agustín Delgado .................................. ................................................. . ............ ...................
N9 15643 — De doña Dan e'a Corvaián de Acuña ........... . ................................................................... .......... ............ ............ ........
N° 15640 — De don Ricardo Aparicio................................................................................................................ sj.. .......................... .
N9 15635 — De don Cruz Soto ................................. .................................................................................. . ................
N9 15631 — De doña Sofía Juárez ds Cruz y de don Delfín Cruz ..........   ........
N9 15625 — De don José Cruz Oalizaya...................................................
N9, 15623 — De doña Gertrudis Serpa o Gertrude Zerpa de Colque
Nd 15622 — De don Olegario Bejarano............................................. .
N9 15617 — De doña Cruz Elena y de don Carlos Pantaleón Cr-uz.
N9 15616 — De don David Sosa................................................................
N9 15605 — De don Robust ano Faríán (Testamentario)....................
N9 15601 — De doña María Luisa P enalba de Castellanos. ...............
N9 15599 — De den Víctor Tufiño............................................................

1421
1421

1421 al 1422
1422
1422
1422
1422
1422
1422
1422,

1422’
1422

.1422
1422
1422
1422
1422
1422
1422
1422
1422'
1422
1422
1422

POSESION DECENAL;
N9 15715 — Solicitada por Asociación Centro Cultural Pro Escuelas de Niños Desamparados de Nuestra Señora, del .VaHe 
N9 15597 — Guerra Guadalupe Carlos dg y otros, .•■...««•>.

CITACIONES A JUICIO: • .
N9 15705'—Adoptación Justina Silvetti de Flores y Urbano Flores.................................... ............................. ..................... ......
N9 15698 — Angel R. la Padula vs. Armando Cayetano Bonfiglio....................................................................... ........................

1422
1422

1422
1422

REMATES JUDICIALES:
N9 15809 — Por: Adolfo A. Sylvester -juicio: Augusto A. Castro vs. Gerardo C. Sartini. .. ............................ '■
N9 15808 — Por: Adolfo A. Sylvester -juicio: David O. Corbalán vs. Félix Vega. .'...................... ........................................ .........
N9 -15807 —Por: Adolfo A. Sylvestfer -juicio: Cristóbal Cánaves vs,. Salomón Manoff....................      r_' . •
N9’15788 — Por Modesto S. Arias Juicio: Moreno Julio vs. Velarde-Teodoro Santos y Otro —................ —------- -- '<l
N9 15784 — Por Francisco Pineda Juicio: Luna -María Luisa vs. Josefina Estelan de Sosa.
N9 15779 —:Por Arturo[ Salvatierra — Juicio: Banco Provincial de-Salta,’vs."José Faustino Flores .........

1423
1423 
1423’
1423
1423
.1423

I
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_ Por Modesto S. Arias — Juicio’: Carlos V-. Paesani vs. Jorge Figueroa Lobo.............. . ..................................................
— por: Arturo Salvatierra -juicio: Eduardo Ramos y Matías -Morey vs. Benedicto Rodríguez............................
_ Por: Arturo salvatierra -juicio: Francisco Hemárides vs. Constantino Papadópulos y José Benito- González. ,
— Por: José Alberto Cornejo -juicio; ¡Giménez Dionicio vs. José Benitez; ................ . ............... ....................
_ Por José .Alberto Cornejo. — Juicio: Banco -Provincial de Salta vs. -Manuel Luciano Colgué ................. .............
— Por Andrés Ilvento. — Juicio:. Albertina García vs. Miguel S. Comajuan’.. . . ............................. ..............
— Por .José Alberto-Cornejo — Juicio: -Eduardo Santambrogió S. R. -lA-vs. Jorge A. 'Figueroa Lobo. -..................... ’
— Por Andrés ilvento — Juicio: Miravela Ignacia por su hijo Ignacio Fernando vs. Eduardo José Eaim'á. ........

_ Por- José Alberto .Cornejo -'juicio: Eller Federico'vs. Gerardo Cayetano, Jos.é Luis y Alberto Jesús Sartini-. ... 
_ por;. Gustavo A. Bollinger -juicio: -Hortensia -Ga-npero -de -Flguarca- vs. Luisa "Juana Teresa Coü -de Mosca o 

Carmen. Dolores Clotilde Coll de Bartoletti y otros................... .................................. . ..................................................
_ ■ por; Gustavo A. Bollinger -juicio: Hortensia Campero de Figueroa vs. Luisa Juana Teresa Coll de Mosca, Car

mel! Dolores Clotilde Coll de Bartoletti y otros..................... ....................................................................................... ..
N9 15709 —Por: Miguel A. Gallo Castellanos -juicio: Quiebra de Nicolcpulos Miro Jorge ....................................... .

- ‘N9’ 15628 — por; Aristóbülo Canal -juicio: 'Ragathy Fea. Rafaela Calatayu de vs. Concepción Horacio Corímayo ....... .

N9 15773
N9 15763
N9 15762
N9' 15761
-N9‘ 15756
N? 15754
N9 15744
N9 15739

N9 15726
.N?í 15712

N9 15711

1423
1423
1423

1423 al ’-424 
' ' . ..1424

’ , 1424
j 1424

1424

1424

1424

1424
1424
1424

.DESLINDÉ, MENSURA "E'ABÍOjpNAUnEÑTP;
Ñ9 1573-5 — Promovido por Juan Vera, Hda -Gregoria Solaligue de -Vera y'Benita Patricia Vera.' 1424 al 1425

".NOTIFICACION DE SENTENCIA:
N9 15814 — Del Banco de Préstamos y Asistencia Social vs. Quiroga Orlando Ricardo. 

"N9 16813 — Del Banco de Préstamos ' ’ ' ' - • • —
N9 15812 —■ Del Banco de. Préstamos

y Asistencia Social vs. .Rcanaao Julio Alberto.'•................
y Asistencia Social vs. Del Castillo Dies Elvira Pinto de.

1425
1425
1425

INTIMACION DE PAGO:
N9 15.795 — Juicio: .Lérario . yy.altei’. E.. ¡.vs, Bonfigllo-Armando C.
-CONCURSO .CIVIL: ' .

■'N’ 15803 — >De Normando Zúfiiga. ................ ........ ................................

•1.425

1425

INSCRIPCION DE MAÉTILLERO:
N9. 15815 — s|. por Bernardo Antonio Romero., , iá25

■PRORROGA CONTRATO ¡SOCIAL:
■'N9 -15791 —■ De la firma .Sedería la Rosita -S. -R. L. 1425

•DISOLUCION jDE ¡SOCIEDAD:' '
1N-9 .15799 — De C. I. H. M. A. s'. R. Ltda. 1425 al 1426

.TRANSFORMACION DE SOCIEDAD;
’N9' 15778.— Da la fiama Miralpeix y Cía. S. R. Ltda. 1426 al 1427

• 'TRANSFERENCIA. DE, NEGOCIO:
’-'Ñ9 15816 — EC: Enrigue .Hohan. a favor de: Enrique Roban S. R. Ltda. 
N° - ---- --
N9-
N9

15777 — De
15771 — De
15768 — De

Raúl ;A. Zerda y Agustín M. ’Lerdhindi a: Roberto A. Raucli y Fermín L. Ortiz de Rosas .
Améjico -Pichotti a ;faivbr de Julio Ugarte. .. ....................................................................
Villat Antonio Masconi a favor de Elias Harach é hijos.................................................................

fe
. 1427 .al

1429 al

1427
1429
1429
1430

«4»

ASAMBLEAS: - . ;.
. N9 15'801 — Do la Federación Sal teña; Deportiva de Entidades Aficionadas. 

N9 15752 — Río Bemejo S. A. Ag. é Ind., para el día 20 de julio 1430 
. -1430

AVISOS!
AVISOS A LOS SBSGRIPTORES
AVISO A ROS SUSCRIPTORES
AVISO A LAS MUNICIPALIDADES

Y AVISADORES
1430

1430
1430

ACCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

t ,-f ■*  ■ - " ■-' ' ■ ’■ .........
- SECRETO N9 8691—®. '

SALTA, 25 de junio de 1957.
Expte. N? 1320-1957.
VISTO este expediente en el ,gue. Escribanía 

• de" Gobierno solicita se ’ autorice la escritura
ción de la parcela 35,’ paíígono A, de .la Fin-

- tía Hacienda de 'Cachi, ■ Catastro., .66¡5, .gu’e -le 
Afuera adjudicada ál señor' Rufino Bonifacio 

por Decreto N9 1807, de fecha .25 dei .setiembre 
de 1952; y
.CONSIDERANDO:

Que le adjudicatario no se encuentra com
prendido en ninguna disposición en vigencia que 
obstaculice la resolución .fayoralble .de .-estas ac
tuaciones;

Que con dicha -medida se cumplen las finali
dades de la Ley;.

Por ello y atenta a lo dictaminado por el se
ñor -Fiscal de • Estado, '
•El Interventor ¡Federal Interino <de laiRrovincfa 

dé Salta
DECRETA:

Art. J.9 -- .Autorizase; ?a .Escribanía -de •Go
bierno -;para' .que extienda- la -.escritura 'traslati

va de dominio a favor del -señor 'REFINO BO- 
bWAqiO, de la parcela 35, ¡Polígono A de la 
Finca Hacienda de Cachi,. con .una superficie 
de 3 Hs. 2.342, -m!2.', ¡que le “Cuera- adjudicada 
por Decreto N9 1807,de fecha 25 de setiembre 
•de 1952, en miárito a lo -expresado -precedente
mente. ■

Art. S9 Comuniqúese, psubliquesg, -insértese 
en el Registro Oficial-y archívese.

CARLOS J. SHAW-DE-ESTRADA 
ADOLFO ■GAGGÍÓLO 

Es Copia: -
MARIANO; p.OIffi. ARIAS

Oficial ¡Mayg'r.-Ministerio •¿e.E.-F.'y-'Ó. Públicas
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DEORETTO’N’ I S6S2-E.
SALTA, Jimio- 25 dé tóST. • «
Expíe. N? 2142-1957.

"—-VISTO Jas .transferencias de partidas solí 
citadas por la Dirección de Estadística é Jh 
vestilaciones Económicas y teniendo en cubn 
ta que las mismas se' encuentran comprendí - 
das en las disposiciones del artículo 12’ de la 
Ley de Contabilidad n’ 941(48;

Por ello, atento a lo informado por Contadu 
ría GLneral a fs. 2,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta
D ’E-Cl K E T A :

Art. 1’.— Transflórense del Anexo C— Inci
so VI— Principal a)l— de la Ley de Presupues 

to-vigente Orden ~de Pago N’ 39 las siguientes 
sumas, a los parciales -que se expresan: 
$ l.BfÓ.— -mjn. (un mil novecientos pesos mo 

nsda nacional), al parcial 3;
$ 203.— m|n. (Doscientos pesos moneda nació 

nal), al Parcial lo
$ 1.000.— m|n. (Un mil pesos moneda nacio

nal), al parcial 23;
$ 400.— m|n. (Cuatrocientos pesos moneda

• nacional), al Parcial 37;
$ SGO.— m|n. (Seiscientos pesos moneda na- 

. cional), al Parcial 38;
todos del mismo Anexo, Inciso y Principal ex
presados.

Art. 2’'— Comuniqúese, publíquese, insérte- . 
se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia;
Mariano Coll Arias
Pf. Mayor — Ministerio de E., F. y O. Públicas

DECRETO N’ 8693-E.
SALTA, Junio 25 de 1957..
Expte. N? 2034|1957.
—VISTO este en el que Dirección General 

de Arquitectura eleva piara su aprobación y 
(pago factura de provisiones efectuadas por 
la firma Peral- García y 'Cía., por la suma de. 
$ 867.— m|n.

Por ello, atento a que por pertenecer dicho 
gasto a un ejercicio vencido y ya cerrado ha 
caído bajo la sanción del artículo -65 de la Ley 
de Contabilidad, y a lo infon ."ido por Contadu 
ría General,

El Interventor Federal Interino de la 
Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1? —; Apruébase la factura corrien
te a fs. 112 de provisiones efectuadas a Direc 
ción General de Arquitectura de la Provincia 
por la firma Peral García, y Cía., por la suma 
de $ 857.— m|n. (Ochocientos cincuenta y sie 
te pesos moneda nacional).

Art. 2’ — Reconócese a favor de Dirección 
General de Arquitectura de la Provincia un 
crédito de $ 857.— m|n. .(OCHOCIENTOS CIN 
CUENTA y SIETE PESOS Moneda Nacional), 
importe total de la factura aprobada por el ar 
tículo anterior.

Art. 3’ .— Con intervención de Contaduría 
General, liquídese, por su Tesonería .General a 
favor dé la Diréccción General de Arquitecto 
ra de la ¡Provincia, la suma de $ 857.— m|n. 
(Ochocientos cincuenta y siete pesos moneda na 
cional), en cancelación del crédito reconocido 
por el artículo 2’,: para que ésta a su vez ha
ga efectiva .a su beneficiario, la factura expre 
sada precedentemente, con imputación al Ane
xo G— Inciso Unico— Deuda Pública— .Prin 
cipal 2— Parcial 4-de la Ley de Presupuesto- 
en vigencia. -

Art. 4’.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 
' ■ ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:*
MARIAÑO COLL ARIAS

'Oficial Mayor Ministerio de E. F. y O. Públicas

í’-SOSETO N’ 8691E. • ... . - -
¿ALTA, Junio 23 -te'.-1357.
Expíe. N’ 2398(1957; .
—VISTO la solicitud de licencia por razones 

particulares d-l empleado jornalizado del De 
paftamento dé Construcciones de la Dirección 
do Arquitectura, señor Dalmiro Esteban Lamí y 
la Resolución n’ 457 de esa repartición, de fe
cha 3' de mayó' ppdo.; y teniendo en cuenta 
que el recurrente se encuentra, comprendido en 
las disposiciones del artículo 26’ de la Ley N’ 
1882; . ; (

Por e'io, y ateuto lo informado por Contar 
daría G metal de la Provincia,-

El Interventor Federal Interino en la Provin
cia da Salta, ‘

D E C, R E' T'A : ' ■ ' '
Art. 1’.— Declárase autorizada, la" licencia*'  

por ¡motivos, particulá-res, sin goce de sueldo, 
.que viene" gozando a partir del día 3 de mayo, 
del corient-i año, por el término de tres' (3) 
meses, el empleado jornalizado dél Depaitamen 
to de Construcciones de la Dirección, de Arqui 

teefura, señor Dalmiro Esteban Lamí, de acu-er 
do a lo estatuido por el artículo 26’ dé la Ley 
1882, y de conformidad a lo dispuesto por la¡. 
resolución n’ 457 de esa repartición, de fecha. 
3 de mayo ppdo.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en ej Registro Oficial y archívese.

CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
' MARIANO. COLL ARIAS

Oficial Mayor Ministerio de E. F. y O. Públicas

DECRETO N’- 8695-E. -
SALTA, Junio 25 de 1957.
Espite. N’ 1567(1957.
—VISTO este expediente y di Decreto-Ley 

N’ 5'1-1, de íejha 23 de 'mayo pipdo. por el que ■ 
se acuerda a la Municipalidad de Apolinario 
Saravia un préstamo de $ 20.000- m(n. a los.' 
fines de que la misma pueda ¡hacer frente a las 
obligaciones contraídas para la construcción de 
cercas y veredas y cancelar el saqdo que -adeu
da por la compra del edificio municipal; y

For ello, y atento" ar’lo informado' por Con
taduría General a fs. 6, -.
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta
DECRETA:

Art. 1’.— Con intervención de Contaduría 
General pálguese por su Tesorería General a fa 
vor die la Municipalidad do Apolinario ■ Sara 
via la suma 'de $ 20.007.— (Veinte mil pesos 
moneda nacional), a los fines expresados prece
dentemente, de conformidad a lo dispuesto por 
los artículos 1’ y 2? del Decreto-Ley n’ 51Í, 
de fecha 23 ¡dé mayo del corriente año, de
biendo imputarse dicha erogación .a la cuenta: 
“Valores a Reintegrar al Tesoro- Municipali
dades- do la Provincia- Préstamos cargo .Rein
tegro, Mjunicipalidad de Apolinario. Saravia".

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte-' 
se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
MARIANO COLL ARIAS

Oficial Mayor Ministerio de E-. F. y -O. Públicas

DECRETO N’-8696-E. , .
SALTA, Junio 25 de 1957.
Expte. N’ 2025JH957.
—VISTO éste expediente en el que la Direc 

ción de Arquitectura solicita sa arbitren los 
fondos necesarios por un total dte $-97.061,09 
m|n. a fin.de poder cancelar Jas deudas por 
igual valor a los acreedores que se detallan a. 
fs. 2, por inversiones en Obras -Públicas en.el 
ejercicio de 1956; '■ '

Por ello, y-'atéiito a lo informado por Con
taduría General a.fs.-4, . * i • ' ■

El Interventor Federal.Interino de la Provincia 
de Salta ■

D E C¡ R E -T A : •

Art. 1’.— Con intervención de Contaduría Ge 
neral, pagúese por su Tesorería General a fa 
v.or ¡de la Dirección de' Arquitectura, con car 
go - de oportuna rendición de cuentas, la su 
ma -de $ 97.061.05 m]n. (Noventa y siete -mil 
sesenta y un pesos con cinco centavos moneda 
necional)); para que ésta a su vc-z proceda á 
hacerla efectiva a-los acreedores que se detallan 
a fs. 2 en las proporciones consignadas en di. 
cha nóminas, por .el concepto expresado prece 
dlentemente, debiendo imputarse- dicha erogación 
a la cuenta: “Valores- a Regularizar-Dirección 

' General de Arquitectura- Decreto Ley N’ 442-57”, 
‘ Art. 2’ — Comuniqúese,' publíquese,' insérte

se eñ el Registro Oficial y archívete.

CARLOS J’.; SHAW DE ESTRADA 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia: -
MARIANO COLL -ARIAS .

Oficial Mayor Ministerio de'É. F. y Ó. Públicas

DECRETO N’ 8697-E. ' -
SIAÍMTA, Junio 25 de 1957.
Expte. -N’ 2459|1957.
—VISTO la solicitud de lic'encia por'matri- 

’monio presentada por’ Ja Habilitada- Pagadora 
d'tl Ministerio d.e Economía,'Finanzas y 'Obras 
Públicas, señorita Yolanda Sánchez Herejía;

Por ello y atento a "lo informado -por Conta 
diaria General, ... ...

El Interventor Federal-Interino da la" Provincia 
"de Salta

D E G BETA: •_
Art. 1’.— Concédeme 12 días de-licencia por 

matrimonio, con goce d)e .sueldo y a partir del 
24 de junio en curso, g. la Habilitada Pagadora 
del Ministerio de Economía, Finanzas y .Obras 
Públicas, señorita Yolanda Sánchez .Hereña, de 
conformidad -a.las, 'disposiciones del artículo 
28 inciso 1—Apartado a.) de. la Ley n’ 1882)55.

. Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y.'archívese.

CARLOS... j. SÉÁW DE ESTRADA' 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia-; • . • ’ .
MARIANO'COLL ARIAS

Oficial Mayor Ministerio, de E. F. y O. Públicas

DECRETO (N’.S698-E.; /' '
SALTA, junio 25 de 1957.'
Expte. N’ 22-1(1957. ’ ' '

—VISTO este expediente y la Resolución. 
N’ 584, dictada por la- Administración de Via 
lldad de Salta, con. fecha 23 -de mayo ppdo., 
por la que se aplican sanciones a los emplea
dos de la Sección D.AM.E. don Julio Parrón 
y Óscar Toro, por incumplimiento de las dis
posiciones impartidas oportunamente a los mis 
mos; y

- CONSIDERANDO:

CJue los empleados mencionados que -prestan 
servicios sn calidad de chóferes fueron desta
cados con. carácter de -emergencia para efec
tuar él-. reparto de pan elaborado en la .Cár 
cñ Penitenciaría, habiendo incurrido en reitera 
das faltas de puntualidad en tal ocasión, con 
el perjuicio consiguiente para esa repartición 
y para el público consumidor;

Que el eñcaiigado de la Sección D.A-.M1E., don 
Florentin A. Vega, no procedió a dar cuenta o-- 
portuna a la Superioridad de las inegularida- 
des expresadas; .

por ello,

•El Interventor Federal Interino de la Provincia 
de Salta

DE GRETA:
Art. 1’ .—■ Apruébase la Resolución N’ 584 

da la Administración de Vialidad de Salta, de 
fecha.-23 de mayo del corriente año, por la que 
se aplican 15 (quince) días de suspensión a 
los empleados dependientes BeJ.la Sección D.~ 
A.M.E., señores Julio Pátrón. y-Ósfear Toro, y se

fin.de


J?ÁG, Mi6 ' ■ í ■ aOLgTlWFICIAL

llama la atención del encargado ,de..Ia misma 
señor Florentín Av^yegS, en virtud ‘de las cir 
constancias .expresadas-iprecedentemente.

Art. 2’ —Comuniqúese, publiques», latirte- 
se en el Registro Oficial'y' archívese.

■ OARL.OS J. SHAW'DE ESTRADA 
ADOLFO GÁGGIOLO .

Es Copia:
' MARIANO COLL ARIAS

Oficial Mayor- Ministerio de E. F. y’ Q. Públicas

DECRETÓ N< 8699-É,
^SÁSÍÍaT Junio'725r'de 1957. . :

-■ ' Expte.-É'? '249011'957.'
' —WS^O. esté .espediente en el que S_. A- L. 

T. Ai. S. A. Ltda? eleva para ;su cancelación la 
factura 'corriente a fs. 1, p’or vueltos dé recono 
cimiento de bosques fiscales realizados en avión 
Cessna T. 50, y cuyo importe asciende a la 
suma dle $ 4.848.— m|n.;'

Por ello, y atento, a, lo informado por Con
taduría General,’’ ’' r -<- 1!
El Interventor Federal Interino de la Pravliwte 

de Salta 
DECRETA:

Art. 1?.— Con intervención de Contaduría. 
General, páguese- por su Tesorería. General a 
íaivor de. Ig - Habilitación de. pagos de la Direc 
ción de-'Bosques, y Fomento Agropecuario, con 
caigo» de. p^pjjuna rendici.ón. de . cuentas,, la su 
ma de $. 41848.— m|n? (Cuatro mil ochocientos 

cuarenta y ocho pesos moneda nacional), para 
que ésta, a su vezj hagg¡, efecti^ a su. beneficia 
rió el importe de. la fgetiura expresada prece
dentemente,, debiendo-, imputarse dicha erogación 
al Anexo C—“inciso VÜ—* Otros Gastos— Prin 
cipal a)l— Parcial,- 40- de la Ley- dé- Fiesupiues 
to en vigencia— Orden de. Pago Anual N9 38.

Art. 2?1 Comuniqúese, publíquese; insértese 
en el Registró Oficial- y-“ archívese'.

CARLOS--J. SHAjW DE-.ESTRADA 
ADOLFO. GAGGÍQLQ

Es Copi^: ' !ÁrWS‘
MARIANO? COLEARIAS:

Oficial May.q-r Ministerio de E. F. y O. Públicas-

DECRETO ¡N» 8700-G. ’ :! t- • ■? ” ■
SALTA, Jimio 25-lie 1957; ’
Expte. N9 6959|56. 1

• —VISTAS las -presentes actuaciones iniciadas 
por el señor Robinson Rodríguez, en su. carde 
ter de propietario, del Hotel Familiar, con sede 
en esta ciudad; qúien gestiona, y solicita al mis 
mo. tiempo acogerse a los beneficios d§ la Ley 
de Turismo ny’ Í7Ó0,. con motivo.de haber pro 
yectado la construcción de uñ amplio y ñioder 
no edificio que destinaré, para el'fúnciona¿áien. 
to del ncimbrado hotel;' y, ’ '
aoNseDERAisnao:,

Que de acuerdo a los términos del Decreto 
Ley N? 440 del 28|3|57 qué’ reglamenta de- ■ 
bidamente el. otorgamiento, de subsidios para la. 
construcción de hoteles; estima este. Góbierno' 
que el récurrerite señor R-. Rodríguez se enouen 
tra ' perfectamente encuadrado ‘ én ’ tal “disposi
ción, pires lia' ijenadó' los. recaudos . ñecesários 
exigidos;” - ' *'  ”” •

Que la obra-que se proyecta realizar cuenta 
con la aprobación:, dé la Dirección Provincial 
de- Turismo y -Cultura- de la Provincia--.'quién., 
a su vez) aprecia'dé muy-'páúsilñe- tálc iníciati‘ 
va; ‘

Que también las gestiones de referencia tie
ne Ia aprobación por -unanimidad de la Comi
sión “ád.-hQc”'inteígTádá-pór-représent-antés<'dé la. 
Cámara Hotelera'’dé? Salta, el Automóvil Club-..
Argentino,, la Administración de Vialidad de sal 
ta, y -la Dirección de Arquitectura dé lá provin
cia, con la' presidencia del Difector.de Turismo, 
y- Cultura;' '

^PTj.todo-' ellp;,: y1(aien¿c)^% lpc.ingprm.£d<>(.,poT. 
Contaduría'. General/ ' '

El Interventor Federal Interino de la'--Provincia 
de Salta

D E O R E T A:
Art. fS—lAcuérdase un Subsidio por la su- 

,má,‘,gp 'Cuatrocientos’mil pesos M|Ñ. .($ 400.000, 
íSh.), al s'epor Propietario del Hotel Familiar-, 
sito .en .calle Alvarado. 6-46 de, esta -ciudad, don 
Jjlpbinspn ^^dríguez; a .fin -d.e ¡qt(e ijondicho, im- 
*6$%?- f&apc^af .cp1 ipsixte, la .construcción, 
¿gi. eájíic^ó qi^é proyecta, realizar (se
gún planos adjuntos), y ‘doñ’d'e ' funcionará el 
hotel que. llevará la misma denominación que 
tiene actualmente. ...

Art. 2?.— Déjase establecido que el subsidio 
acondlakio por ^1 ^tícjilo. .anterior, se ajusta en 

■ñn todo a'las dispócioñes establecidas .en el De 
creto-Ley del 28|3|57.

j^rt. 39.-^ El gasto que demande el cumplí 
miento dpl presénte decreto,” se imputará al 
£pexp p— Ipfeiso VII— Otros Gastos— princi
pal c)l— Parcial 6— “Subsidios y subvenciones 
gara’. c.onst¡rucción dé hoteles” de la Ley de Pre 
supuesto vigente —(Orden de Pago Anual n» 
59—; ’ y‘ su liquidación deberá disponerse a fa
vor de la Dirección Provincial de Turismo y 
CíJíltúfa, para qjié a su vez haga, efectiva la 
sjíma. de.,Cuatrocientos mil jjesos M|N., ($ 400.000 
m|h.) qué percibirá, ál "beneficiafió ’doñ Robin- 

Ro;d^u.ez,. en Ig,. fpjana. y proporción- que 
4- Pepre^Ley n»'

Ar.t. 4?. —. Comuniqúese, publíquese, insérte- 
s.e. en el. Registro Oficial y archívese.

CARDOS J-. SHAW DE ESTRADA 
•*'  'RÍCQUÉ ^ÁUIÍ BLANCHE

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno,,.Justicia é 
Instrucción Pública

DECRETQ i'N’ 8701-G.
salta:’ Jimio '26 de 1957 .
ÉSg. N? 7299157.

¡a nota n? 1665 de fecha 12 de ju 
&io_ del. corriente., año,, y atento a. lo solicitado 
&i la., misjna pop Jefatura de Policía,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

dé: Salta
DECR E T A:

Arfe 1?'.— Suspéndese, en- el- ejercicio de sus 
funciones, sin obligación-de prestar servicio, por 
el término dé- ocho '(8)- días; a partir del día 
1? de jjilio. próximo, al Agente plaza n? 96 de 
lá Comisarfa Secional Segunda, don. Tomás 
David ¡Mamaní, por infracción al artículo 1162 
iñeise 9?- del Reglamento General de Policía, 
con motivo-de haber-faltado al servicio' sin cau 
sa justificada...

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y, archívese,

CARLOS J. SHAW- DE ESTRADA 
' Di. ROQUE!'RAUL BLAÑCHE 

Es Copia:
' MIGUEL SANTIAGO ■ MAOIEL- 

Oficial' Mayor- de- Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO-N’ 870^G.
SALTA; Junio 26- de 19597.
—VISTO el pedido de. Ucencia elevado por 

dmPolicía-;’-*y  afento- ló" informado por- 
Contaduría'G^ieraUdé lár-'Provincia; a' fs. 3 de 
estos obrados,

El Interventor Federal-Interino-,en:1a. Provin
cia d« Salta, .................

D..E..C, R.E. :
Art. I?.— Concédese noventa (90) días de 

licenciq. extraordinaria, sin-'gp.cé d.é sueldo, al 
'Qftóal Ayudante-. del Personal Superior, de- 

Segtñidad.y Defensa- dé Jefatura, .dé pblicíay don
Juan Carlos Nigro, con anterioridad-, al día 20 
de-mayo, dé 1957, y de conformidad.-al. artículo- 
299 dé la Ley 1882(55.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

GARLOS J. SHAW DE ESTRADA 
RAUL BLANCHE

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL ' 

■Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 8703-G.
SALTA, Junio 26 de 1957.

- Expte. N9.' 663'7157.. - -
—VISTO el decretó n? 8406 de fecha 7 de ju 

nio del año en curso; naediante el mismo se a- 
cepta la renuncia interpuesta por el señor Eran 
cisco Casildo- Mamaní,' en el: cargo' .de .Soldado 
de Guardia Cárcel' del Penal,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Sait*
DECRETA:

Art. I?.— Rectifiqúese el artíoulo 1» del de 
creto n’ 8406 de fecha 7 de junio del año en 
curso, dejándose establecido que el verdadero 
nombre del renunciante al cargó de Soldado de 
Guardia Cárcel es Jacinto Casildo Mamau!, y 
no como .erróneamente sa consignaba en el 
mencionado decreto.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS’ J. SH'AW DE. ESTRADA 
RAUL BLANCHE

Es Copia: ■
MIGUEL SANTIAGO MACTEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N’ 8704-G.
SALTA, Junio 26- de 1957.
Expíe. N9 -6890(57.
—VISTA la nota N’ 298-CJ- elevada por la Di 

r-ección- da la Cárcel ggpjtenciáría; cón fecha 
20 de mayo del ano eh”cursó; ~~
El Interventor Federal Interino en: la .Provin
cia da Salta,

D E C R E T A.:-
Airt. i°.— Déjase cesante con anterioridad 

.al día 12 del mes de mayo dél corriente año, 
al Celador- de la) Guardia Interna: da. la:- Direc 
ción. d'e la Cárcel Penitenciaría; don Hugo Mar 
cial Arenas, con motivo de que el mismo- fal
ta a su servicio sin aviso ni causa justificada 
desde la fecha, mencionada/precedentemente.

Art. 29’— Comuñíqfteset publíquese, íhsértese 
en el Registro Ófibiál' ¿ 'archívese.

CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 
BAUL BEANGHE

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO, MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J-. ó I. Pública.

DECRETO N-W 8795-Gi
SALTA, 26-de-Juntó'de 19577
Expte. N” 9046|56-.- "' '
—VISTO’ el- presente espediente en- el' que 

1& Espuela-, de. Manuahdades'- dé- Sálfa? solicita 
una partida de $ 23.000 m]n. para-pintura de 
paredes, y puertas del edificip_que ocupa la Es

cuela- Central, y-atentoTo dispuesto' por el re 
creto de adjudicación N.9 59.27.dé fecha.31 J12|56 
y lo informado por Contaduría. Generabais.-23.
El. Interventor Federal Interino de lá Provincia 

de1 Salta-'
DE C R E T A:

Art. i?. Transfiérese Ja suma- de- Nueve 
mil novecientos.- nuexev -pesos- con- 90(100 - mln. 
<S 9.909.90. m¡n.), tomando, los.fondos del' Par- 
cial 2) Anexo D— inciso x— .Otros - Gastos- 
Principal a) 1— de-la Presupuesto- vigente para 
reforzar la partida, parcial,. 9) de- igual- Ánexo- 
Inciso- Rubro y Principal- Orden dé “ Pago A- 
nual-.'N? 34.,

Art. 29.— Previa intervención de Contaduría 
General liquídese por Tesorería:: General do 
la misma .dependencia,'Ta^sumá^de Veinte y dos 
njjl setenta pesos ,m|nv ($&22-;070Í)im|n.),> á fa
vor de la Hab’litaeiórude Pagos de la Escuela

motivo.de
Difector.de


.BOLETIN OFiClAL .. . ...___ • SALSA, miO $ joE

■ríe Manualid-ñes de Salte, para que esta a su 
vez cancele factura -presentada por la firma 
Juan Kildegard, por trabajos do pintura de pa
redes y puertas del local que ocupa dicha Escue 
Ja, de conformidad- al decreto de adjudicación 
no 5927 de fecha 31 de diciembre de 1955; de
biéndose imputar el gasto de referencia al Ané 
xo D— Inciso S— Otros Gastos—■ Principal 
a)l— Parcial 9— del Presupuesto vigente —Or 
den de Pago Anual n? 34.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS J- SHAW DE ESTRADA 
Dr. ROQUE XAUL PLANCHE

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, 3. é I. Pública.

DECRETO N9 8706-6. I
SALTA, Junio 26 de 1957.
Expediente N9 '7261157.
—VISTO este expediente en el que el "Club 

Atlético Coches -Motores” de esta ciudad, solici
tan el otorgamiento de personería jurídica pre
via aprobación de sus estatutos sociales, los que 
han sido adaptados al Estatuto Básico de Ins
pección de Sociedades Anónimas, Civiles v Co
merciales, habiendo Penado, además .todos los 
requisitos legales exigidos por el art. 7 9 del De
creto N9 563—G—S43, y los recaudos impuestos 
por los artículos 18° y 19? —Exaltado 89— in
ciso a), de la Ley Impositiva en vigencia;

—Por ello, y atento a lo informado por Ins
pección de Sociedades Anónimas, Civiles y Co
merciales a fojas 23, y lo drtaminado per el 
señor Fiscal de Estado a fojas 24,
El Interventor Federal Interino (de la Provincia 

de Salta
D E C R E T A:

Art. I9__ Apruéba-nso los estatutos del “CLUB
a/tt,ETICO COCHES MOTORES” de esta ciu
dad, que corren agregados de fojas 7 a fojas 
14, acordándosele Ja personería jurídica solici
tada.

Art. 29.— Por Inspección de Sociedades Anó 
nimas, Civiles y Comercia es, extiéndanse los 
testimonios que se soliciten en el sellado que 
fija el Decreto-Ley N9 361, de conformidad al 
texto del mismo.

Art. 39 — Comuniqúese, j-nb íquese, insérte
se en él. Registro Oficial y archívese.

CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 
ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 8707-G.
SALTA, Junio 26 de 1657.
Espediente N9 5438¡57.
—VISTO el presenta expediente =n el que 

Inspección de Sociedades Anónimas, Civiles y 
Comerciales solícita el retiro, de Ja personería 
jurídica y la disolución de la ¿Sociedad Obsté
trica de Salta, y,

—CONSIDERANDO:
—Que no obstante las gestiones realizadas 

por el señor Interventor de la nombrada enti
dad, don Hipólito G. Ramos, tendientes a nor
malizar la situación creada dentro de la misma, 
para lo cual se convocó a Asamblea General 
Extraordinaria, para constituir las autoridades 
de la Institución, a la que de 47 asociadas solo 
concurrieron únicamente 10, dando en conse
cuencia un resultado negativo;

—-Por ello, y atento al informe -elevado por 
él Interventor de la Sociedad de referencia co
rriente a fojas 26, y al dictamen del señor Fis
cal de Estado a fojas 27,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta
DECRETA:

■AÍrt. 19.— Retírese la personería jurídica- y 
dése, por disuiolta la SOCIEDAD OBSTETRICA 
DE SALTA.

Art. 2?. —De conformidad al Art. 62? de los 
Estatuv-x; Sociales de la Institución, que dice: 
“En caso de disolución de la "Sociedad' ¡Obsté
trica de Salta”, todas las existencias,. como así 
también' “los fondos y créditos, pasarán a la 
Escuela de Ciegos de esta ciudad, designas? al 
señor Interventor de la misma don HIPOLITO 
G. RAMOS y a -dos asociadas, para dar cum
plimiento al transcripto Art. 629.

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oí cial y archívese.

CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 
De. I.OQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

cf’e.iai Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N9 870S-G.
SALTA, Junio 26 d?. 1957.
Expediente N9 6241|57.
—VISTO el presente expediente en el que la 

Intervención Municipal -de La Caldera, eleva a 
considración y aprobación de esta Intervención

Federal, el proyecto de Presupuesto de gastos 
y Cálculos de Recursos para -el presente ejer- _ 
ciclo económico; y atento a lo informado por la 
Comisión de Presupuesto de Reorganización y 
Fiscalización de la. Administración Provincial a 
fojas 12,
El Interventor Federal Interino de Ja Provincia 

de Salta
DECRETA:

■Art. I)9.— Apruébase el Presupuesto de Gas
tos y Cálculos de Recursos. de la MUNICIPA
LIDAD DE LA CALDERA, que ha de regir du
rante el presante ejercicio económico dé 1957 
y ,que corre agregado de fojas 2 a fojas 5 de 
estos obrados.

Art. 2?.— Dáse un pla-zo de treinta (30) días, 
a la MUNICIPALIDAD DE LA CALDERA, pa
ra presentar un plan de distribución de la par
tida para Obras Públicas de $ 60.408.51.

Art. 39 — Comuníqu-'se. pub’íquese, insérte 
en el Registro Oficial y archívese.

OARLOS J. SHAW DE ESTRADA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N9 8709-G.
-SALTA, Junio 26 de 195'7.
•Expediente N9 9078|57.
—VISITO este expedienta en el que la Inter

vención Municipal de Coronel Juan Sola (De- 
partamrnto Pávadavia Banda Norte), eleva a 
consideración y aprobaaión de esta Interven
ción Federal, el. proyecto- de Presupuesto de 
Gastos y Cállenlos de Recursos para- el presen
te ejercicio económico; y atento a lo informa
do por la Comisión de Presupuesto, de Reor
ganización y Fiscalización de la Administración 
-prcivincial a fojas 19,

El (Interventor Federal de la Provincia de Salta 
de Salta

DECRETA:
Art. 1?.— Apruébase el Presupuesto de Gas

tos y Oálculos de Recursos de la MUNICIPA
LIDAD DE COHjONEL JUAN SOLA (Dpto. Rí- 
vada-via Banda Norte), que ha de regir du
rante el presente ejercicio económico de 1957 y 
que corre agregado a fojas 16|l-7 de -estos obra
dos.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 
ROQUE RAUL BLANCHE 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO. N9 S71C-G. ' ' • -
SALTA, Junio 26 de 1957.
Expediente N9 7329|47.
—VISITA la nota N9 203—M—11, de fecha 19 

de Junio del corriente ano, y atento a lo so- 
licitaido en la misma, por la Dirección Gene
ral da Registro Civil,
El Interventor Federal Interino en la Provin
cia de Salta,

DECRETA:
Art. I9.— Desígnase Encargada Interina de la 

Oficina del .Registro Civil de la localidad de 
CAMPO SANTO (Dpto. Gral. Güemes), a la 
AUTORIDAD POLICIAL de -la citada locali
dad, mientras dure la licencia concedida a la 
titular, Sra. Elvira I. Nicolino de Moloni.

A¡rt. 29. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y orchíyese.

CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO NV 8711-G. 0
SALTA, Jumo 26 de 1957.
Expediente N9 7324|57.
—VISTO este expediente 'en el cua-i la Inter

vención -Municipal -de la Ciudad de Salta, ele
va a conocimiento y aprobación de esta, Inter
vención Federal, Resolución N9 158 de fecha 
14 de Junio del corriente año,
El Interventor Federal Interino en la Provin
cia de Salta,

D E QR É. T A :
’ Art. I9— Apruébase la Resolución N9 158 
dictada -con fecha 14 de Junio dsl año en cur
so, por la INTERVENCION MUNICIPAL- DE 
LA CIUDAD DE SALTA, y que textualmente 
dice:
".VISTO lo solicitado por el Sr. Administrador 
” del Matadero-Frigorífico Municipal — Exp. 
”:4027— por el que dá cuenta a -este D. E. que, 
”con fecha 8 de . Abril pasado, fué interrumpi- 
” ido el carneo de reses vacunas en el citado 
”-Matadero-Frigorífico por haberse producido un 
” serio desperfecto en la sierra eléctrica por la 
"rotura de sus partes vítalos, inconvenientes 
"que se vienen produciendo con harta frecuen- 
”cia, sugiriendo por tal motivo, ,1a necesidad 
"Ide adquirir a la ma-yor brevedad, una sierra 
”de mayor tamaño para el carneo de los ani- 
” males vacunos, evitando de esta manera nue- 
”vos inconvenientes que redundan en perjuicio 
".para la Municipalidad por la paralización-de 
"■dicha tarea; y, ATENTO: A las cotizaciones 
"•presentadas por las firmas: VOLMAiR de. la 
” Capital Federal representada en Salta por los 
"iseñores Fernándlez Hnos. y Cía-.; LUPPIN y 
” Gía. s. R. L. representada por D. Andrés Pe- 
"drazzoli de esta Capital y PORTENT QOR- 
"PORATTON de la Ciudad de Rafaela (Santa 
"pié), d?. las cuales se desprende que, de acusr- 
” do a los informes corrientes en los citados 
” expedientes, la sierra eléctrica marca “RO- 
”GA” qu9 ofrece la firma- PORTENT C-OR- 
"PORATION de Rafaela (Santa Fé), resulta 
"la más conveniente para la Comuna; y, CON
SIDERANDO: Que por sus características, su 
"menor costo, su sólida construcción y su -fá- 
” cil manejo y adaptabilidad, permite ser utili- 
”zada por cualquier operario como asi también, 
” -por tratarse de una máquina conooida y adop-

• ” tada por. ios Mataderos Municipales de las 
” Ciudades de Paraná (Entre Ríos), Catamarca; 
” Tucumán; y en' los Frigoríficos -Fassoli de 
"Santa Fé; Cipa de Rafaela, etc. etc., en dón- 
” de se faena una gran cantidad de animales 
” vacunos; Que con su adquisición se solucior 
”nará dos problemas —de acuerdo a las con- 
” sideraciones del Sr. Administrador del Mata
dero-Frigorífico' Municipal (Exp. 743 de 1957. 
"ifs. 4), tales' como -el -de asegurar el trabajo 
” de carneo con elementos en buenas condicio- 
”nes y de -mayor potencia, pasando la- actual 
” sierra chica en uso, a la playa del carneo de 
"CERDOS y de PO1RCINÓS, trabajo que se 
"viene ejecutando con sierras de mano lo que 

"demanda un inmenso trabajo- físico del ope-
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"rador y pérdidas de. tiempo, etc; Que de acuer 
”do a. la comunicación'. telegráfica de ¡fecha 11 
” del -.¿te. de la. firma pórtent' Cprporation de 
•■'■Santa Fé, -mantiene el precio, cotizado, hasta 
’’iel día 1'5- del actual, EL INTERVENTOR DE' 
’-’LA COMUNA DE LA CÁMTAL, RESUELVE: 
”¿Art. .1’.— Adjudican a favor dé la firma PpR- 

f’.TEÑT. CORP.ORATIONp’con. ¡domicilio, ten. lá
"'cálle ' Uruguay '441 de Rafaela,...SANTA FE, 
"úna- SIERRA ELÉCTRICA ¡marca “ROGA” 
"ida ind..nacional,-motor-, corriente alternada de 
"2 H.P. de 220|380 Volts 50 periodos, 1435 r.p.m., 

." con sus accesorios necesarios para su inste*
" lación y funcionamiento,-cables de • suspensión 
”.y- conexión, toma corriente, etc. que se men- 
”;cionan en carta de fecha II de Febrero del 
”cte. teño (Exp. 2062|57), al precio de $ 11.500 

'"¡m|n. (Once mil quinientos pesos moneda na-
" cibnal) sin-«mbálage,' ’p.s. vagón Rafaela (San- 
”ta Fé),.neto, contra entrega carta de por
fié Banco; aceptándose él plazo de entrega de
”45 días. —Art. 2°.— El presente gasto impú- 
” tes?, a “D.l— B. 11—MáquinaAJMotórés y He- 
” n-amientáá para él Matadero Frigorífico” del 
"Presupuesto vigente.. — Art. 3?.— Elévese la 
"presente. Resolución “ad-referendum” del Mi- 
'’nisterio de Gobierno, Justicia .é Instrucción 
"Pública de la Provincia, — Art.'4’te-s Comu- 
"níquese, publíquese, «te. — Fdo: ELIO AiL- 
” DERETE, Interventor Municipal; FRANCIS- 
” OO. MUNIZAGA, Secretario . General”.

.' - Art 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se eñ él Registro-Oficial y. archívese. .,.

CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Oópia:
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gbb. Justicia é I. Pública

DECRETÓ JÑ” JMg-A.. .
SALTA,. Junio 26 de 1957. :. ...
Expedientes Nos. 24.404|37 y 24.555)57. ■
—VISTIO estos expedientes -en los cuales lá 

Sra. María JUÍia Solá de Gataldi y Sr. José 
María Sarawia solicitan, reajuste en él precio es
tablecido en. los contratos. respectivos. suscrip- 

.- tos con este Ministerio para la provisión ida le- 
. - che, de acuerdo ai último aumento dispuesto 

; ' . por Decreto N? 7-105, para la- venta de este pro- 
• - dúcto al público;, y

—CONSIDERANDO:
. —Que por Decreto N“ .5978, se adjudicó a las 

' citadas firmas la provisión de leche en las can
tidades de 300 litros y 50Ó litros diarios, res-

’ .festivamente, al precio de $ 1.02 por litro, la 
■prinreráí-y $ 1.01., m|n-., -lá segunda;

—¡Que én los contratos 'suscriptos con moti- 
- vo de -esta provisión,- en sus artícelos .4?, se 

■: establece qué el precio de costo por litro de le- 
.che será susceptible de reajuste en caso dé 

. . modificación posterior por las .autoridades com- 
' Retentes;

. —Que -en el pliego de condiciones adjunto 
a este expediente, en su art. 8’ establece que 
“la ¡basa del precio de venta de la leche por li- 

/ - - " tro, se deberá ajustar al precio • máximo és- 
” tabléetelo por la Dirección de Control y AbáSr 
"tecñniento en la Provincia, reconociéndose los"' 

- "aumentos qua hubieren en los precios, en lo 
sucesivo”; • - :
—Por todo ello y atento a lo informado por 

lá Dirección de Administración del Ministerio 
del rubro,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta
DECRETA:

Art. 1?.— Modifícase el precio de costo por 
litro de ledhe, establecido én la adjudicación 
dispuesta por Decreto N? 5978, a -favor de las 

.*  ■ firmas 'de: Sra. MARIA JULIA SOLA DÉ CA- 
. - TALDI y Sr.- JOSE -MIARIA SARAVEA, respec

tivamente, reajustándolo en $ 0.40 m|n. por íi- 
tfo, de .acuerdo al. último aumente dispuesto 

' por Decreto N9 7100 para lá venta de este pro
ducto al público, con anterioridad al día l9 

’- de Abril de!año én ’c.ürso.
< Art'. 2?.— H- gasto- que. demande el cumpli- 
miento del.-'présente. Decreto deberá imputarse

al Anexo -E— Inciso I— Item 2— Principal aj‘ - 
1—’ Parcial 32 de la Ley dé Presupuesto en 
Vigencia.' ■ ’ . \. • - . .
.Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
én el Registró ¡Oficial y archívese.

CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 
RAUL .BLANCHE ■

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. .y S. Pública

DECRETO N’ 8713-A. ¡ 
jSALTA, Junio 26 de 1957.
Expediente N9 24.4I32|57.
—VISTO en este expediente la renuncia in

terpuesta, atento a las actuaciones ■producidas 
y a lo maaif-ístado por la Oficina de ¡Personal 
y la Dirección de Administración del Ministe
rio del rubro, 1

El Interventor Federal Interino dé la ¡Provincia
1 da Salta

D EO.R E T A:
Art. I'-’.— Acéptese la renuncia presentada por 

ja señorita CRISTINA DEL, CARMEN GUTIE
RREZ, L. O. N? 3.266.034, al cargo de Mucama 
—categoría &9— personal de servicio transito
rio a sueldo de la Estación Sanitaria de Lá ' 
Viña, dependiente de la Dirección de Medicina 
Asistencia!, con anterioridad al día 2 de Marzo 
del corriente año.

Art. 21’.— Desígnase con anterioridad al 1’ 
de Abril del aña en CUSso ..Auxiliar 5? —Muca
ma—- de la Estación Sanitaria de La Viña, de
pendiente ch la Dirección de Medicina Asisten- 
ciál, a la señora'ROSA AVALOS DE BURGOS,
L.. O. N9 9.439.647, en la vacante dejada por 
renuncia de la. Sita. Cristina del C. Gutiérrez; 
debiendo atenderse sus haberes con imputación 
al Anexo E —Inciso 2— (Campaña)— Item I— 
Principal a) 4— ¡parcial 1 de la Ley de Presu
puesto en vigencia.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, inséi te
se en el Registro Oficial y archívese. .

CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 
ROQUE RAUL BLANCi-ES 

Ee Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos
Sociales y Sa'ud Pública

DECRETO N’ 8714-A.
SARTA, Junio 26 de 1957.
Expediente N9 23,7135157.
—VISTO este expolíente, atento a lo mani- 

f-istado. por la Oficina de Personal y la Di
rección de Administración del Ministerio del 
rubro,
El Interventor Federal interino de á Provincia 

de Salta
D K C R H T A:

..;Art., 1?.— Desígnase a la "señorita LIDIA 
,FJRMANA LOPEZ —L. C. N9 -0.979 .'551, Auxi'- 
11Í8SÍ®; ^-iSbciiiei’a Mel" HÚSpitál “§ánt-a.. Tters- 
sa”— de El Tala (Dpto. de La. Candelaria), con 
anterioridad al l9 de Abril del corriente año.

Ai’t. 29.— Desígnase Auxiliar 59 —Peón de 
Patio— del Hospital “Sánl-a Teresa” de El Ta
la (Dpto. dé La candelaria)', al señor VICTOR 
ARAZA -jL. E. N? 3.879.808—, oon anterióri- 
dad al 1? de Abril del corriente año.

. Art. 3?.— El gasto que- demande el cumpli
miento de lo dispuesto en el presente Decreto, 
deberá imputarse al Anexo E— Inciso 2— (Ser
vicio de Campaña)— Item 1— Principal a) 1— 
Parcial 1 de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. -49 — Comuniqúese,• publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS J. SHA VI DE ESTRZDA 
ROQUE RAUL’ BLANCHE

Es Copia:
' ANDRES MENDIETA

Jefe fla Despacho de Asuntes Sociales y S. ?.

DECRETO Ñ9 8715-A. . " - . -
: 0ALTA,. Junto 26 de 1957. • ,7 '

'Expediente N’ '24:612|57.. ’ '
—VISTO en este isxpedicnte la Resolución 

N9 5713, de fecha 31 de Maiyo. del 'ánn en curso, 
mediante la cual se -concedió un subsidio de 
§ 25'. 000.— m|n. para la realización del- Segun
do Congreso di-: Cirugía del Norte que sa lleva
rá a cabo -en la ciudad de San Salvador de 
Juj.uy, entre los días’ 7 al 13 de Julio próximo 
y atento a ló solicitado por la Dirección de 
Administración dél Ministerio del rubro, .
Él Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta 
DECRETA;

Art. 1’.— Apruébase la Resolución N? 5713, 
die fecha 31 d-¡ Mayo del año en curso, -median
te la cua> el i-i-teirte.;.! del rubro concedió -un 
subsidio dfi $ 25.00ff?— m|n. (VE-IN.TICH7C.O 
MIL PESOS M|-N.), al señor Presidente de la 
Sociedad de Cirujanos del Norte Dr. Angel 
Manuel Usandivaras, para la realización del 
Segundo Congreso de. Cirugía del Norte que se 
llevará a cabo en la ciudad de San Salvador de 
Jujuy, entre los días 7 al 13 de Julio próximo

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS J. -SHAW DE ESTRADA
, * ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia: • . '
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N9 8716-A. . '
SALTA, Junio 26 de ,1957..
Espedientes Nos. 17C2|Á, 1647jch, 16461011, 17C4I 
Oh, 17O7|L, l&IljL, I653fS, 1710|S, 1658IV, 16561 
B, 1463|P, -i'tó!3|p, 1703|R; 1730|Z.
—VISTO en estos expedientes el Decreto N? 

74&5, de fecha 15 de Abril del año en curso, 
mediante el cual, en su artículo 9? sé conce
dieron novsnta (90) -días de licencia por enfer
medad a la Auxiliar 49 —¡Enfermera del Hos
pital del Señor del Milagro— Sr.a. Esperanza 
Ll. de Liendre, de acuerdo al art. 149 dé la Ley 
N9 11882 y atento a lo informado por Contadu
ría General de la provincia a fs. 16 de estas 
actuaciones, •

El antervsntor Federal Interino de la Provincia 
de Salta

DECRETA:
Art. 19— Modifícase el Art. 99 del Decreto 

N’ 7455, de fecha 15 de Abril del año en curso, 
dándese establecido que la licencia, por enfer
medad concedida a lá Auxiliar 49 —Enfermera 
d-ü Hospital del Señor del Milagro— Srá. ES
PERANZA DLD/IOS DE LIENDRO, encuadra
da en el Art. 14? de la Ley N9 1882, deberá 
C'TDipbtarse en la siguiente forma y proporción, 
a les r.fe'tn--- A- la liquidación do "sus haberes: 
50 días con c in.o % de sus haberes, con ante
rioridad al día 2|3|57 y hasta el 20|4|57.
40 día-S con ni 50% da sus haberes, con anterio
ridad ál día ’21|4|57 y hasta el 30|5|57,

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese;

CARLOS j. SHAW DE ESTRADA 
Dr. ROQUE RAUL'BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos'S., y S.-Pública

DECRETO N9 S717-A.
¡SALTA, Junio 26 de 1957.
Expediente N9 24.737|57.
—VISTO en este expediente las actuaciones 

producidas, atento a lo manifestado por la -Di-' 
recoión de Administración con respecto a lo in
formado por la Oficina da Personal'de! Minis
terio del epígrafe a fs. 3,

El Interventor Federal,Interino de la Provincia, 
de Salte

DECRETA:
Art. I?.— Reconócenee los. .servicios presta

dos por la señorita MARTA ANTCNÍA 'HERRE
RA QHAIA —L. C. N? 3;234,826—j. ccmo Aui ?
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x-liar 5?; Enfermera de1 Cuisultc.r o Campo Cá
telos, desde ei 13 ál 1 í de Mayo i-Pd-o., en i’jem- 
plazp-de la titular de dicho cargo Sita, Carinen 
Rosa Guantay que se encontraba en uso de 
licencia- por- enfermedad.

Art. 2?.— El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, deberá imputarse 
al-Anexo E— Inciso 2— (Asistencia Pública)— 
Item I— Principal a) 1— Parcial 2]i de la Ley 
de ¡Presupuesto en vigor.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se én el Registro Oficial y archívese.

CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 
ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe da Despacho de Asuntos S. y S. Pública

EDICTOS DE WlS

N? 15794 — SOLICITUD DE PERMISO PÁ- 
RA GATEO DE SUSTANCIAS DE PRIMERA 
Y SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTA
MENTO DE “¡LOS ANDES” presentada por el 
señor EUGENIO KRATKY — en Expediente 
N? 62.049—K— el día cinco de Abril db 1957 
—horas nueve y veinte minutos: La Autoridad 
Minera Provincial notifica a los que se consi
deren-con .algún derecho para que lo hagan va
ler en forma y dentro del término de Ley, que 
se ha presentado el siguiente escrito con sus 
anotaciones y proveídos dice así: Señor Dele-- 
gado: En el presenta cateo solicito una zona de 
2.CGG hectáreas.. — La ubicación se hará de 
acuerdo al croquis que por duplicada acompaño: 
y a la descripción siguiente. Tomando como 
punto de refemcia P.'R. la Estación Vega de 
Arizaro del F.C.N.GM.B. se miden 5.|G00 mtetros 
al. Sud, con lo que se llega al punto de partida 
P.P. luego se miden 4.000 metros al Este, 5.000 
metros'al Sud, 4.000 metros al Oeste y final
mente 5.009 metros .al . Norte, cerrando la zo
na de 2.000 hectáreas. — Que se solicitan de 
acuerdo al art. 25 del Código de Minería. — R. 
A. del Garlo.— EXPEDIENTE N? 62.049—K-155 
E-eñor Jefe: Informo que ubicado en ieFRegistro 
Gráfico el presente, pedimento,- resulta hallar
se libre, de.- superposición. -El mismo cae- den
tro de la Zona de Seguridad A fojas 5. acom
paño, un extracto del Regist~o Gráfico. — Sal
ta, 2 de.-Febrero dé 1956. — In®. José M. Torres.
Jlefe Sec. Top. y Reg. Gráfico. — Salta, Mayo 
8' de 19517. — Regístrese, publíquese 'en el Bole
tín Oficial y fíjese cartel aviso en las puertas 
de la"Secretaria de conformidad con lo esta
blecido por el 'art. 25 ittel Código de Mirlaría. 
Nótifíquese, repóngate y resérvese en la misma 
hasta su oportunidad. — Outes. — Lo que se 
hace'saber a sus efectos. — Salta, Junio 27 de 
1957'.

ROBERTO A. DE LOS RIOS — Secretario 
e) 5|7 al 19|7|57

N’ 15770 — Solicitud de Permiso para ca
teo, de. sustancias de primera y segunda catego 
ría en-el Departamento de “Orán” Presenta
da por la señorita Olga Nelly Barbera: En Ex 

pediente N? 64.090—R El día veinte y siete 
de abril de 1956— Horas siete y treinta minu
tos— La Autoridad Minera Nacional, notifica 
á los que se consideren con algún derecho pa 
ra que lo hagan valer en forma y dentro del 
'término de Ley, que se ha presentado el si- 
güiénte escrito con sus anotaciones y proveí
dos dice así; Señor Jefe: Se ha inscripto grá
ficamente la zona solicitada para cateo en el 
presente expediente para lo cual se ha tomado 
como punto de referencia la Iglesia del pue
blo de Santa Cruz y se midieron desde aquí 6.200 
rntros- Az. 302? para llegar al punto de par
tida desde el que se midieron 1000 metros ai 
Norte, 4.000 metros al Oeste, 5.00o metros al 
Sud, 4.000 metros al Este, y por último 4.000 

metros al Norte, para cerrar el perímetro de 
la. superficie solicitada.— Según estos datos 
"qüe son dados por la interesada en croquis de 
fs. 1 y escrito de.fs, 2, ,y según el plano mi 

nyro, la- zona, solicitada se. encuentra litr.- de 
otros pedimentos mineros y comprendida, den
tro de la zona de Seguridad; (Art. 1’—a De
creto 14.587|46).~
En el libro correspondiente ha sido anotada 
está solicitud bajo el número de órden. 6— 
Se- acompaña croquis concordante con la ins 
cripción gráfica efectuada en. el piano mine
ro, 'croquis del cual se adjunta otra copia para 
ser remitida a la Comisión Nacional de Zonas 
-de Seguridad— Oficina de Registro Gráfico, A- 
gosto 30" de 1956.— Héctor Hugo Elias.— En 
14 de-noviembre de 1957 me notifico y mani
fiesto conformidad. Hay una firma i.tgble.— 
SALTA, mayo 17 de 1957.— Expte. N" G 1.090- 
B¿— Regístrese, publíquese en el Boletín Ofi
cial yy fíjese cartel aviso en las puertas d? 
Secretaría-, dé conformidad con- lo establecido 
por el artículo 25-del-Código de Minería.— No 

- tífíquese,- repóngase y resérvese en la misma 
hasta-su-oportunidad.— Cutes.— Salta, 14 de 
Junio de 1957.
Roberto A. de los Ríos — Secretarte de Minas

e) 2>7 al 16| 7157.

N? 15769 — PODER EJECUTIVO NACIO
NAL — MINISTERIO DE COMERCIO E IN
DUSTRIA

Expte. N? 62.149-M- año 1S55-
Solicitud de permiso para cateo de sustancias 

-de primera y segunda categoría en el Depar 
tamento de “Orán” presentada por la, señora 
María. Graciela R oe lava de Menú el día 
veinte y ocho de junio de 1955 Horas diez y 
cinco minutos: (La Autoridad Minera Provin
cia,!, notifica a los que se consideren con al
gún derecho para qüe lo hagan valer en forma 
y dentro del término -de Ley, que se ha presen 
tado el siguiente escrito con sus anotaciones 
y proveídos dice así: Señor Jefe: Exp. n? 62.149 
Mi-55 Se ha inscripto gráficamente la zona solici
tada para cateo en el presente Expte. para lo 
cual seha tomado como punto de referencia 
que a- su vez es el punto de partida, el centro del 
Abra de la Cruz y se midieron desde aquí 500 
metros azimut 315?, 4.000 metros azimut 45?, 
5.000 metros azimut 135?, 4.000 metros azimut 
225?, y por último 4.500 metros azimut 315? 
para cerrar así la superficie solicitada.— Se
gún datos que son dados por la interesada 
en croquis de fs. 1 y escrito d* fs. 2, según si 
plano minero, la zona solicitada se superpone 
en 4 hectáreas aproximadamente a la mina “La 
Sirio Argentina” Expediente -39—iM)— resul
tando por lo tanto una superficie libre apro
ximada de 1.996 hectáreas.— Además y ’ s.e- 
gún dichos datos y plano la zona solicitada se 
encuentra comprendida dentro de la zona de
Seguridad (Art. 1? a Decreto 14.587|46).— Se 
«compaña croquis concordante con la ubicación 
gráfica efectuada.— En el libro correspondien
te de esta Oficina ha sido anotada esta solí 
ciiud bajo el número de- orden.— Oficina de 
Registro Gráfico abril 6- de 1957.— Héctor Hu
go Elias.— Salta, mayo 8|957.— Regístrese, pu 
blíquesa en el Boletín Oficial y fíjese cartel a- 
viso en las puertas de la Secretaría de eonfor 
midad con lo establecido por el art. 25 del Có 
digo de Minería.— Notifíquese repóngase y 
resérvese en la misma hasta su oportunidad. 
Outes.— Lo que se hace saber a sus efectos. 
Salta, Mayo 20 de 1957.
Agustín Escalada Yriondo - Secretario Interino 

e) 2|7 al 16|7|57.

N’ 15759 — Solicitud de permiso para ca
teo de sustaricias de primera y segunda catego
ría en el Departamento de “Santa Victoria” 
presentada por el señor Ciro Alberto Farfán: 
En Expediente N? 62.207, "F” El día veinte y 
nueve de agosto de-1955- Horas once y treinta 
y dos minutos:)

La Autoridad Minera Provincial, notifica a 
los que se' consideren con algún derecho pa 
r> que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de Ley; Que se ha presentado el si 
guíente, escrito con sus anotaciones y proveí
dos dice así: Expediente N? 62.207-F-55—Señor 

Jefe: Se ha; efectuado, la inscripción gráfica de 
la zona,solicitada- para, cateo en el presente c-x 
pediente pará_,ío cual se ha tomado como punto 
de-referencia, que, a su. vez.es el punto de par 
tida, cumbre del Cerro Mecoya, y se midieron 
2,000.metros.,al Este, 5.000 metros al Sud, 4.0Ó0 
metros, al.. Oeste,.. 5.. 00.0_ metros,al.Norte,, y. por^ 
último 2.000 metros al Este, para cerrar el pe-" 
rímetro de la- superficie ¿solicitada.—«

Según estos datos que son dados por el in
teresado en croquis,, de, fs. l.y escrito de. fs. 
2; y según) efjjlañp. minero, lá4 .zona solicitada • 
se superpone.‘én* 5751 hectáreas, aproximadamen 
té a íós ‘cáteos1 expedientes ‘ñúm'éros 2150-2-53 
y 2169—C—53— que 'se . encontraban vigentes . 
á la fecha "de- presentación de la presenté so
licitud, .resultando' por ’ lo tanto .una supá-f jci« 
libre ;‘aprpximáda~ 1425„ hectáreas. Además" la 
misma se, encuentra,,; comprendida. dentro de 
la zona, deTSeguridfó,..Ar,t.'l?4-a Decreto 14587. 
46,— En él'4,íibrp ■correspondiente ha sido anota 
da está, solicitud bajo'el'número de.-órden 20,7. . 
Sé. aepmpáñ^. cróqüis.,concordante con la ubica 
cíón.gf^fica,aéctüada„croquis'del cual se adjun 
ta" otra 'copia para * ser remitida- a.'a Comisión 
Nacional, de Zonas; de Seguíidad,-¿~ Oficina de 
Registó-'tíiáficó. agosto 21. dé í¿56.— Héctor 
Hugo Elias.;—' Salta,, 20’ de Setiembre ' de 1956. 

•Doy conformidad; dé la ubicación-gráfica y recl 
b.q fórmulario.para. diligencia:.— Aristóbúlp Wa 
yár.- Salta, Mayo, 2p;de,Í357,a- Expte, Ñ°.62.207- 
F—Regístreséj publíquese en el Boletín’ Oficial 
y fíjese, cartel, avisó en'las'puertas de la Es
cribanía dé Minas, de conformidad con lo es
tablecido por el Art. *25 del Código de Minería. 
Notifíquese, repóngase y resérvese hasta su- ó- 
portúñidad.— Qút'és.-A Salta, Junio: 18 de 1957.

Roberto A¡ dé-lósf Ríbsl ^-¿ Secretario 
.......................... •• ' ■&); 117 al 15|-7 {57,

Ñ? 15743, — SOLICITUD DE PERMISO PA 
RA CATEÓ. DE SJJSTAÑblAS DE PRIMERA
Y SEGUNDA. CATEGORÍA en; el departa 
MENTO. DE “SAN.t MARTIN” PRÉSENÍADA 
EOR ED.SEÑQR, JOSE, MARIA GÓMEZ. EN. 
EZFEÓIÉNTE Ñ? 64¿16-G:'.'EL DÍA VEINTE
Y .NÜEVE‘/D^ .AGOSTÓ,’’DE" 1956-r-HORÁS 

'DOCE— 'lía. Autoridad Minera, Nacional, noti? 
fica á los' qué sé consideren con, algún dere
cho Rara que lo hágan. 5£aler én forma y -den
tro del. termino dé Ley: 'Que se ha presenta
do en, siguiente escrito, con sus., anotaciones y 
proveídos * dice así;. ¿¿REDIENTE N? 64.216— 
Gr-56-r- 'Señor. iT,efé. *Se- ha; inscripto gráfica
mente la, 'zona, solipitaía.paTa' pateo en el pre
sente expediéntej^Tpara, íp, ciial. se, ha tomado co 
mo puntó’dé'referencia- él- mojón del kilóme-
tro 1401 del F.-? C. N. G. B. midiéndose desde 
aquí 500 metros al Oeste, para llegar ai punto 
de partida desde el cual midieron 2.500 me
tros al Oeste,. 8;..OOP; metros-al Norte, 2.500. me 
tros' , al. Éste,, y por último- 8.000 metros al- Sud, 
para cerrar el ¿erfrñetrp ,'dé la superficie soli
citada. — Según estos datos ' que son dados 
gpr "á, interesado en escrito, da fs,. 4, y según 
el, plano minero, la zona solicitada se~ super
pone- en- 152,75 hectáreas- aproximadamente a 
las mmaé “TIGRE’-’" (Exp. 30—N),‘ “TÁRTA- 
GAL” (e^p. 53^-tM) y “THOMAS’-’- (exp. 8— 
S) y en'48,72 hectáreas aproximadamente a 
las- miñas “LEONA” (éxp. 164^-N), resultan
do por lo tanto una superficie libre aproxima
da de 1798,53—.. hectáreas; -además Ja zona so
licitada. resulta estar comprendida dentro de la 
Zona de ■ Seguridad' (Art. 1? — a Decreta 
■'¿‘587I46. 4- En el "libro correspondiente ha si
do' anotada está’ solicitud bajo el número de 
Gl‘deñ''2.—' Sé acompaña croquis concordante 
con la ubicación gráfica efectuada, croquis del 

. cuál se adjunta otra copia para ser remitida 
a la Comisión Nacional de Zonas. de Seguri
dad. — OFICINA DE REGISTRO GRAFICO, 
enero 25 de 1957. -r- Héctor Hugo Elias. — Mar 
zo 18|957 —En la fecha me. notifico y mani
fiesto conformidad. — José M. Gómez. — Sal
ta, junio‘ id de* 1957. — Regístrese, publfque- 
se en el Boletín Oficial- y fíjese cartel aviso 
en las puertas de la Secretaría, de eonformi-
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dad con lo establecido por el Alt. 25 del - Có
digo de Minería. Notifíquese,- repóngase y re
sérvese hasta su oportunidad. — Outos. — Lo 
que se hace saber a sus efectos, Salta, junio 
25 de 19.57. ' -

- e) 27|6 al 11|7|57.

LICITACIONES PUBLICAS

:í". 15818
Ministerio de economía, finanzas

Y OBRAS PUBLICAS
ADMINISRÁCION GENERAL'-DE AGUAS. DE. . 

SALTA
Convocar a licitación pública para el día 5 de 

guíente si fuera feriado, para que tenga 
agosto próximo venidero a horas 11 ó día si- 
lugar la apertura de las propuestas que se pre
sentaren para lá ejecución de la Obra N? 454; 

PROVISION AGUAS CORRIENTES EN '“EL 
TALA” (DPTO. LA CANDELARIA-”, que cuen
ta con un presupuesto básico de $ 295.697,75. 
m,'n. (DOCIENTOS NOVENTA Y" CINCO MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS

• CON 75|100 M|NACIONAL).—
Los pliegos de condiciones genérales pueden 

ser consultados sin cargo, ó retirados del DPT1JI. 
DE ESTUDIOS Y PROYECTOS de la A.G.A.S. 
calle San Luis N?. 52 — Salta, previo pago de 
la suma de $ 20Ó.- m|n. (Doscientos pesos m|n.) 

LA ADMINISTACION'GENERAL
Salta, julio de 1957 s " T

e) 8 al 19|7¡57 .

. -N». 15817
. MINISTERIO .DE ECONOMIA, FINANZAS 

Y OBRAS PUBLICAS
' ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

DE SALTA .
Convocar a licitación pública para el día 25 

■ de julio corriente a horas 11 ó día siguiente 
■-si fuera feriado, para que ' tenga lugar la 

apertura de las propuestas que se presenta
ren para la ejecución de la Obra N’ 460: CASA 
ENCARGADO USINA EL TALA (DPTO. LA 
CANDELARIA), que cuenta con un presupues
to básio de $ 108.094,25 m|n. (CIENTO OCHO 
MIL NOVENTA Y CUATRO PESOS CON 25|100 

' M|NACION AL).
Los pliegos de condiciones pueden ser con

sultados sin cargo ó retirados del DPTO. ES
TUDIOS Y PROYECTOS de la A. G. A. S-, 
calle San Luis N». 52 - Salta, previo pago de 
la suma de $ 150,— m|n. (CIENTO CINCUEN
TA PESOS MONEDA NACIONAL).
LA ' ADMINISTRACION GENERAL

Salta, julio de 1957.—
e) 8 al 15|7|57

N?. 15811
“YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
“ADMINISTRAOÜON DEL NORTE LICITA
CION' PUBLICA N» 317|57.
“Por el término» de 10 días a contar del día 7 de 
julio del corriente año, llámase a licitación pú
blica N? 3Í7|57 2do. llamado para la CONCE- 
■V -N POR PARTICULARES DEL COMEDOR 

DE CAMPAMENTO POCTTOS, cuya apertu
ra se efectuará el día 17 de julio de 1957 a las 
11 horas, en la Administración del Norte (Oftci 
na de Contratos), sita en Campamento Vespu- 
eio.-
■ -S interesados en adquirir pliegos de condi- 
r Iones o -efectuar consultas-, pueden dirigir
se a ¡a Administración citada y a la Represen
tación Legal, calle Deán Funés 8, Salta. Precio 

del uliego $ 50-.00 m|n. (CINCUENTA PESOS 
■MONEDA NACIONAL DE CURSO LEGAL) 
cada uno.
Ing. ARMANDO J. VENTURINI - Administra
dor.- e) 8 al 17|7|57

N? 15798 — -YACIMIENTOS P. FISCALES 
-ADMINISTRACION DEL NORTE 

¡Licitación Pública N? 357|57

—Llámase a Licitación Pública N? 357|57 pa
ra -la contratación de la Mano da Obra para la 

construcción de un .CLUB -SOCIAL EN CAM
PAMENTO: 'AGUARAY, ejjyá- apertura se efec
tuará él día 15 de Julio de ÍE-5-7 a las 11 horas, 
en la Administración del Norte (Oficina de Con
tratos), sita en -Campamento V-aspucio.-

—Los interesados en adquirí pliegos ¿h con
diciones o efectuar consultas, pueden dirigirse. 
a la Administración citada y a la Representa
ción Legal, calle Deán Funes 8, Salta. Precio 
del pliego $ 4B.— m|n. (CUARENTA Y OCHp 
PESOS MONEDA NACIONAL) cada uno. — 

Ing. -ARMANDO J. VENTURINI 
Administrador

e) 5 al 15|7|57.

Ñ» 15787 — MINISTERIO DE .ECONOMIA 
FINANZAS Y OBBAS PUBLICAS 

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
'DE SALTA

—Convócase a licitación pública para el día 
22 de julio próximo venidero a horas 11, ó 
día siguiente si fuera feriado, para que ten
go lugar la apertura de las propuestas que se 
presentaren para la provisión de un motor Die. 
sel de 35 C1V, de potencia efectiva destino 
a Suministrar la fuerza motriz para el funcio
namiento del equipo, de bombeo que será ins
talado en los servicios de aguas corrientes' de 
Embarcación.

—Los pliegos de condiciones y especificacio
nes técnicas, podrán ser consultados ó retira
dos sin cargo del Departamento Electromecá
nico, A. G. A. S-, San Luis N9 52, SALTA.

LA ADMINISTRACION GENERAL .
SALTA, junio de 1957.

e) 4 al 11|7|57.

N? 15765 — Banco de la Nación Azgent'na: 
Llámase a licitación pública para los trabajos 
en las sucursales que en cada caso se índica: 
REPARACIONES GENERALES Y PINTURA 
Santa Cruz: Anertura 12|7|1957 valor pliego 
$ 50.—
Lobos (Bs. Aires) Apertura 15¡7¡lí-57 valor plie
go $ 30.—
Victoria (E. Ríos) Apertura 16|7¡1S57 va'or pl’e 
tro $ 40.—
San Salvador de Jujuy Apertura 17|7¡1957 valor 
pliego $ 40.—
Jesús María (Córdoba) Apertura 18|7jl957 va
lor pliego $ 15.—

CONSTRUCCION DE VEREDA NUEVA 
Tinogasta (Catamarca) Apertura 19|7|1957 va
lor pliego $ 15.—

BLINDAJE DE TESORO Y AMFLÍACICN 
Sarmiento (Chubut) Apertura 22|7(1957 valor 
pliego $ 15.—
REPARACIONES GENERALES PINTURA Y 
ELECTRICIDAD
Metán (Salta) Apertura 23|7|1957 valor pliego 
$ 50.—

Las aperturas de las propuestas se realiza
rán en la Gerencia de Administración, a las 
15; la documentación podrá retirarse en las su

cursales titulares: Salta, Catemafrca, Como
doro Rivadavia, Río Gallegos, Trclew San Ju
lián, Córdoba, Rosario y en la División Inmue 
bles y Construcciones -Bmé. Mitre 326-2? Piso 
Local 231 — Capital Federal.

e) 2, 3, 4, 5, 8, 10, 15 y 18|7)57

N» 15732 — MINISTERIO DE COMERCIO 
E INDUSTRIA DE LA NACION — YACIMIEN 
TOS PETROLIFEROS FISCALES — DESTI

LERIA DE CHACHAPOYAS
Llámase a Licitación Pública para el día 29 

de Julio de 1957, a horas 10, para la ejecución 
de drenaje pluvial en playa de Almacenes de 
la Destilería Chachapoyas (Salta), di acuer
do al pliego de condiciones que podrá adquirir
se en la Contaduría de la misma, todos los días 
hábiles de 7 a 12 horas, previo pago de Guaren 
ta pesos moneda nacional de curso legal ($ 40.- 
m|n.).

Las propuestas deberán presentarse en so- 
■’-Tes cerrados y lacrados, dirigidos al señor Je
fe de la Destilería Chachapoyas, con indica
ción en forma visible de. la leyenda:" “Licita- 
■cióri Pública N? 6’ -Ejecución Drenaje Pluvial 

en Playa de Almacenes Destilería Chachapo 
yas**

Ing. Claudio V. Bianco — Jefe Destilería-Cha 
chapoyas. . .

e) 25|6 al 8|'7¡57-

‘N? 15659 — MINISTERIO DE ASUNTOS SO
CIALES Y SALUD PUBLICA DE LA PRO
VINCIA DE SALTA.

CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES 
DE LA PROVINCIA DE SALTA

. . LICITACION PUBLICA
L’ámase a licitación pública por el término 

de veinte (20) días para la preseeusión del 
edificio de la Caja de Jubilaciones y Pensiones, 
s:to en la calle Caseros N? 525 da la ciudad 
de Sa'ta- con un presupuesto básico de CUA
TRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y

UN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UN PE
SOS CON SESENTA- Y CINCO CáNlAVUS 
MONEDA NACIONAL ($ 4.591.631.65 mjn.).

La apertura de las propuestas so llevará a 
cabo .el día once (11) de julio próximo a .ho
ras once (11), en el local ds la Caja de Jubi
laciones y Pensiones, calle Mitre 383 de la Ciu 
.dad de Salta.

Los pliegos generales de condicione^ y espe
cificaciones podrán ser adquiridos* per el pre
cio -de $ 200.— m¡n. (Doscientos pesos mone- 
üa-iiaAIohcij7, en el local de la Caja y en el Es 
c.-ltrr.o del señor Representante de la Provin
cia de Salta, Dr. Ricardo Aráoz, calle Be'.gra- 
no N" 1915, 5? piso, Departamento “A”, de la 
Capital Federal.

ARTURO S. USANDIVARAS 
Presidente - Interventor Caja Jubilaciones y 

Pensiones.
RAFAEL A. FONZALIDA 

Gerente Caja de jubilaciones y Pensiones 
e) 11|6 al U|7|57.

EDICTOS GITATOHIOS
N? 15810 — REF: Expíe. 14264J48.— ANTONIO 
DIEZ s. o. p| 104-2.

■ EDICTO CITATORIO
—A los efectos del Art. 183 del Código de 

Aguas, se hace saber que por Decreto 8J93|57 
se ha dejado establecido que el otorgamiento 
6e una concesión de agua pública para el in
mueble Lote N? 3, catastro 61, ubicado en el 
Dpto. de General Giiemes, de propiedad del 
vítor ANTONIO DIEZ, es para una superfi
cie de 30 Has. y nó de 90 como se consigna 
■en c-1 Decreto 4151j56, a irrigar con uns dota
ción de 15,7 Ijsegundo en lugar de 47,25 ^se
gundo, a derivar del río Mojotoro (margen 
izquierda), por-la acequia Santa Ro/a, con ca
rácter temporal-eventual

SALTA 5 de julio de 1957. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS!

e) 8 al 22¡7;57.

N? 15766 REF: Exp. 14139|48.- MARGARITA 
CARRIZO DE ORTIZ s.‘r. p|105—2.— 

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos per el Código de 

Aguas, se hace saber que Margarita Carrizo de 
Crt’z. tiene solicitado reconocimiento de conce 
sión de agua pública para irrigar con mía do 
tación do 1,09 l|segundo a derivar del río Chu- 
íiapampa (margen izquierda), por la hijuela 
La Banda, acequia El Sauce, 2,0808 Has. del 
inmueble “Loto Los Algarrobos”, catastro 606, 
ubicado en el Partido de Coronel Mo'des Dpto. 
L-a Viña.— En estiaje, tendrá derecho o hacer 
uso del agua con un turno de 6 horas en un 
ciclo de 42 días con todo el caudal cifrespon 
diente a la acequia El Sauce.

Salta, Julio 1 de 1957.
Administración General de Aguas.

e) 2 al 16| 7 ¡37. '

V’ 15751 — REF: Expte. . 14678|48^- MARIA 
M. P. DE LOPEZ S. r. -p|104-2..

EDICTO CITATORIO
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—A los efectos estableados por el UóI'eo rl = 
Iguas, se hace saber que MARIA MERCEDE; 

PEÑALOZA- DE LOPEZ tiene solicitado reco 
'•''-''■imiento de concesión de agua pública'naie 
irrigar con una dotación de 0,30 ¿¡segundó a 
^erivar del río Angastaco (margen derecha/ 
por la acequia del Molino, 0,5740 Has. del in
mueble “Viña”, catastro 873, ubicado en el Dis- 
írito de Angastaco, Dpto. de San Carlos— En 
estiaje, tendrá derecho a un turno de 40 mi
nutos cada 15 días, con todo el caudal del río 
Angastaco.

SALTA, 27 de junio de 1°57. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 28|6 al 12|J¡57

N'-’ 15750 — REÍ’: Expte. 14773)48.— LEOCA
DIO RAMOS s. r. p|104-2

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que LEOCADIO RAMOS 
tiene solicitado reconocimiento le concesión4 * * 7 *’ 
¿¡te agua pública para irrigar con una dotación 
de 1,05 l|segundo a derivar del rí-, Caichaqui 
(margen derecha) por la acequia Caliguayco, 2 

Has. del inmueple “Brealito”, catastro N9 21 
ubicado en el Partido de Brealito, Dpto. de 
Guachipas.— En estiaje, tendrá turno de 16 
horas en un ciclo de 30 días, con todo el cau
dal de la acequia mencionada.

N9 15706 — REF: Expte. 850|52.- MARTIN 
CRTE S. o. p|102—2.—

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Martín Orte tiene 
solicitado otorgamiento de concesión de agua 
pública para irrigar con una dotación de 10,50 
l|segundo a derivar del río Mojotoro (margen 
izquierda) por la acequia Santa Rosa y con ca 
rácter temporal-eventual, 20 Has. del Lote N9
7, Fracción A- Finca El Bordo, catastro N9 64, 
ubicado en Campo “gnto, Dpto. de General Güe 
mes.

Administración General de Aguas.
e) 21(6 al 4[ 7 |57.

SALTA, 27 de junio de 1957. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS, 

e) 28|6 al 12|7[57

N9 15749 — REF: Expte. 14417|48.— WENCES
LAO SULOA s. r. |p 103-2

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que WENCESLAO SUL- 
CA tiene solicitado reconocimiento de conce
sión de agua pública para irrigar con una do- 

dotación de 1,57 Ijsegundo a derivar del A*  
tientes la Obscuridad, por la acequia del mismo 
nombra y con un turno de 24 horas en un ci
clo de 31 días, 1 Ha. del inmueble “Obscuri
dad”, catastro N1-1 330, ubicado en Coropampa, 
Dpto. Guachipas.

SALTA, Junio 27 d'i 1957. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 2RI6 al 12i7'57

N9 15748 — REF: Expte. 2948|52.— DAMASO 
RODRIGUEZ s. r; p|103-2

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que DAMASO RODRI
GUEZ tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua pública para irrigar con una 
dotación de 1,57 l¡segundo a deriev./ del A- 
rroyo Chivilme, por la acequia del mismo nom- 
bre? 3 Has. del inmueble “Fracción Finca Chi
vilme”, catastro 960, ubicado en Onivilme, Dpto. 
Chicoana.— En estiaje, tendrá derecho a hacer 
uso del agua con un turno de x hora 30 mi
nutos,. día por medio, con todo el caudal de 
la acequia Chivilme.

SALTA, 27 de junio de 1957. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 28¡6 ai 12¡7!57.

S&CCíQí*

EDICTOS SUCESORIOS
N9 15806 — SUCESORIO .

—El Juez de Primera Instancia y Segunda 
Nominación en ló Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acreedo 
res de PEDRO CRUZ MARTINEZ

SALTA, 5 de Julio de 1957
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 8|7 al 19'8'57

N9 15805 — El Juez de Primera Instancia Ter
rera Nominación Civil y Comercial, cita por 
treinta días a herederos y acreedores de Vi
cente Ovando.

SALTA, Julio de 1957
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario

e) 8(7 ai 19(8(57

N9 15804 — EDICTO SUCESORIO El Dr. Vi 
cente Sola, cita por treinta días a herederos 
y acreedores de Don EDUARDO PALOMO, pa 

rá que hagan valer sus derechos.
Secretaría, Salta, 3 de Julio de 1957.
Dr. NICANOR ARANA URIOSTE — Secretario 

e) 8|7 al 20|8¡57

w? 15002 — El Señor Juez de Primera Instan- 
<■■9. v s-annrla Nonrnación C’v'l y Comercial 
cita y emplaza por el término de trentia días 
a herederos y acreedores de don JOSE DO
MINGUEZ, para que hagan valer sus dere
chos.

SALTA, julo 4 de 1957.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 8|7 al 19|8|57

N9 15796 — SUCESORIO. — Sr. Juez Civil -y 
Comercial 1? Nominación, cita y emplaza trein
ta dias herederos y acreedoras de ¡PROSPERO 
MACHUCA. — Salta. Julio, 3 de 1957.
Dr NICANOR ASANA URIOSTE — Secretario 

e) 5|7 al 16|8|57.

N9 15789 — TESTAMENTARIO. — El Juez de 
1? Instancia en lo Civil y Comercial l9 Nomi
na- ión cita a ínter-.sados en la testamentaría 
de Don Juan Manuel Gatezco. — Nicanor Ara
na Urioste, Secretario.
Dr. NICANOR ARANA. URIOSTE — Secretario

e) 5|7 al 16|8¡57

N9 15785 — EDICTO SUCESORIO: El Dr. Da
niel Ovejero Solá, Juez de l9 Inst. y 5'-1 Nom- 
en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por 30 

días a herederos y acreedores de doña CAR- 
„ MEN VILLAFAÑE DE TORRES, CARMEN FA

VORINA VILLAFAÑE DE TORRES o FAVO- 
RIÑA VILLAFAiÑE.— SALTA. Julio l9 de 1957 
SANTIAGO FIORE — Secretario

e)’ 4|7 al 16(8(57

N9 15780 — EDICTOS SUCESORIO: El Dr. 
Daniel Ovejero Solá, Juez de Primera Instan 
cia Quinta Nominación cita durante treinta 
días a herederos y acreedores de la Sucesión 
de Víctor Lucio Valdéz.

SALTA, 2 .de Julio de 1957.
Santiago Fiori - Secretario.

e) 3(6 al 14(8(57.

N9 15758 — EDICTO SUCESORIO
El Dr. Vicente Solá cita por treinta días,, a 

fterederos y acreedores d'e don MAXIMO. RÚA, 
para que hagan valor sus derechos. — Secreta
ría. — Salta, 26 de Junio dé 1957. 4

Dr. NICANOR ARANA URIOSTE 
Secretario

e) 28|6 al 9|8|57.

N?. 15755 — EDICTO SUCESORIO: El Señor- 
Juez de Primera Instancia-y Quinta ¡Nominá- 

’r'ón en io Ovil y Comercial, cita y emplaza 
por el término de treinta días a los herederos 
y acreedores de don SALOMON ALBERTO 
SAUAD.

'SALTA, Mayo 22 dé 1957.
Dr S. ERNESTSO YAZLLE — Secretario

e) 28(6 al 9|8¡57

N9 15.733 — EDICTO SUCESORIO El señor 
Juez de Primera instancia,. Cuarta Nominación 
Civil y Comercial, cita por 30 dias a herederos 
y acreedores de don: PEDRO FANOR- GUE- 
KTíEKO; Salta, Junio 2'4 de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle • • ■

Secretario e) 25|6 al 7|8|57

N9 15730 — El Sr. Juez de Primera Instan 
'cia, Cuarta Nominación Civil y Comercial, cita 

■ y emplaza por treinta días, para,’ que comparen 
can hacer valer sus derechos bajo aperclbimien 
to de ley, a herederos y acreedores de doña 
Pesia o Petrona Raiman.

SALTA, 18 de junio de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario.

e) 25|6 al 5| 8 [57.

N’. 15727 — SUCESORIO: — El Sr. Juan 
de Dios Apaza, Juez de Paz Propietario,. Según 
da Sección Acosta; Departamento Guachipas, 
cita y emplaza por el término de treinta días 
a herederos y acreedores de Don Pedro Ovalloa 
y de Doña Ana María Mercado de Fernández. 
Juan de Dios Apaza — Juez de Paz Propietario 

e) 25|6 al 5(8(57.

N9 15725 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
Segunda Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a los herederos 
y acreedores de don Ceder Quiuan, ó Jeder 
Felipe Quiuan, o Jeder F. Quiuan.— Salta, Ju
nio 14 de 1957.

Aníbal Ulibarri. - Secretario.
’e) 25(6 al 6| 8 (57.

N9 15734 — EDICTO SUCESORIO
El Dr. Vicente Solá, Juez de I9 Instancia lc 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em 
plaza por treinta días a herederos y aéreeflor°6 
de don Lino Campero para que dentro de dicho 
término hagan valer sus derechos,’ Secretaría. 
Salta 12 de Junio de 1957. ,

Dr. Nicanor Arana Urioste - Secretario.
e) 25(6 al 5(8(57.

N9 15723 — El Sr. Juez de Primera, Instan 
cia y Quinta Nominación en lo Civil y Comer 
cial, cita y emplaza por el términi de treinta 
días a los herederos-y acreedores de Garios Ber 
nardo Villagra. Salta, Junio 21 de 1757. Firma
do Santiago Flor!. Secretario.

Santiago Fiori - Secretario
e) 25|8 al 5| 8157.

N9 15710 — SUCESORIO:
Daniel Ovejero Solá Juez en lo -Civil y Co 

mercial, a cargo del Juzgado de 5'-‘ Nominación, 
cita por treinta días a herederos 'y acreedores 
de Sofía Figueroa de Ruiz, Alberto Ruiz, Desi
derio Ruíz y Pedro Nolasco Ruíz.

SALTA, Junio 13 del957.
Santiago Fiori — Secretario

e) 21|6 al 2| 8 [57.

N9 15688 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
Primrea Instancia y Primera -Nominación en 
lo Civil y Comercial, Dr. Vicente Solá, cita y 
emplaza por treinta- días a herederos y acres 
dores de don Eduardo Emilio Battagliola, para 
que hagan valar bus derechos. Salta, 11 de 
Junio de 1957. .

Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario, 
e) 1816 al 31| 7 ¡57.

N9 15687 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
Primera Instancia y Primera Nominación en
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lo.-Civil y Comercial, - Dr.. Vicente Solá, cita 

-y .emplaza por treinta-,,días a herederos y á- 
i 'creéddres-Jde.dón JPrañciscp. Soria, .para .que ha-

t gay.'-valer. sus derechos.. Salta, ll’’de Junio- de 
■ . 1957.— Dr. Nicanor Arana Uílostec-r- Secretario, 

| - ; e) 18¡6 aí 3Í| 7 ¡57.~

¡. N?-15577 — SUCESORIO.— ■■ - .- - --
: Daniel ovejero Solá, Jul¿ de 1» Instancia y 

í ' ■ a5. Nominación,’ _Civil’’y Cohfciéial,' cita4 y etín.- 
■ '. plaza'por treinta días- a herederos*  y acreedores

' ' de JoaqúínlGrané’.^-, .'Salta, junio 13. de 1957;— 
' •’ SANTIAGO- FJORI,.Secretario.—

fe) 14|6 al ,30|7¡57. -

EDICTOS ------ 
•- Ñ» 15671. —, SUCESORIO..-^- El. Juez dePrt-

' mera instancia en lo Civil y- C. de 5» Jíomi- 

i nación, cita y emplaza por 30 días a todos los
- - herederos' y acreedores' de D. Alfonso Rodolfo 

Urgo. Salta, de juití de 1957. —' SANTIAGO 
FIÓRI — Secretario.'

. < . e) 13)6 al 29|7|57

-: - -N’ 15663 — EDICTO SUCESORIO —.El Dr. 
. Vicente Solá Juez de 1*  Instancia. D Nomina 

1 oión en ló Civil y Comercial cita” y emplaza

1 ypr treinta días"a’herederos'y- acreedores de 
. <tón- Rafaél- Portas o- Rafaél’Portas .Burcet; pa

• t ra’que hagan-váler sus derechos. — Secretaría 
¡ Salta--10’ de Junio- -de 1957.’. . . .
’ Dr. NICANOR’ ARANA- URIOSTE,-' Secretario 

■ - e) 11 ¡6 al 25|7|57.

. ,-NV 15662 — ’EpliDTO’SÚCESORÍO — EÍ Dr. 
í ' “/Lente Solá Juez-dé'D”Instaucia-' l?'Nomiña- 

■ en Ib O. y' Ó. cita y emplaza’por treinta

días a herederos y acreedores de don Pedro 
Castro, para que dentro de dicho término ha
gan'valer sus-derechos.’

; .■ Secretaría, Salta 10 de junio de 1957.' 
Dr. Nicanor Arana Urioste, Secretarlo.

' ' , e) ll|6;al 25|7¡57

; NV 15660 — Él Juez de Cuarta Nominación 
Civil y Comercial, .cita y emplaza' por treinta 

- días a herederos y acreedores de Siáres Mila-

■ gro*  Delgado dé*.  Sálte,- Mayó 31 dé 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario.

■ • éj- 11)6 al 2S|7|57.

■rNí 15654 —. SUCESORIO: Daniel Ovejero 
Solá; Juez 1» Iñst’. Ciyil' y Comercial’/ 5»’ Ñoml 
nación, declara abierto el juicio Sucesorio de- 
Minwa Higa y cita y emplaza por. treinta días 
a interesados. Salta, siete de junio de 1957.

SANTIAGO FIORI, Secretario. 
_■ e). 11|6 al 25j7¡57.’

'N? 15653 — Vicente-Solá, Juez de Primera 
Distancia y Primera . Nominación en lo Civil y 
Comercia], cita a herederos y acreedores de 
doií; Antonio González Ñuño, por el término 
de 30 días,, á hacer valer sus derechos.
.SAIZrX íf dé .junio; de 1957.
. Dr. Nicanor ’Arax& Urioste — Secretario 

é) 10)6 ál 23'1 7157.-

■ Ñ» 15651 — EDICTO: El.Dr. Vicente Solá, 
Juez en lo Civil y Comercial de Primera Ins 
tanciá- Primera Nominación,: cita por el tér 

. mino de treinta días.a herederos, y acreedores 
’ de doña Carlota Flores Lde . Éscajádilla, y de 

don Cielo o Añacleto Escajádilía, para que 
. ' hagan vale! thié deréchtos., .

. SÁiztó, Jutílo 6 .de 1957. . , ,
Dr. Nicanor Arana Urioste---- Secretario
- - ' - ■■ e)-lQl6 a.l.23|^|57..

. Ñ’-..15650 ÉDÍCTO:
,¿Calixto López, .cita y ;fémplaza..pbr. treinta 
días a herederos.y acreedores de’-Gregorio Ágús

■- tfn Delgado.— Edictos Boletín C-ficial y Foro 
. SalteSo. ; ' - - '

La Merced (Cerrillos), junio- 3 de’ 1957. 
Calixto López — Juez de Paz P.

t - e) 1Ó|6 al 23¡ 7157.

Ni 15643 — SUOE^dRÍÓ¿—’ Dáñiéí Ovéjo- 
ro,-Solá',^Juezrde 1?' Instancia y-,.5»-Nominación 

Civil y Comercial; rita y. emplaza por .treinta 
días a herederos^, y acreedores de-' Dahiélá' Cor 
valán de Acuñar.. . . .....

SALTA,-5-.de. Junio de 1957.-
Santiago Fiori' — Secretarlo'

e) 7|6 al 22¡ 7157..

NV15640’’— Vicente Solá, Juez de Primera 
Instancia y Primera Nominación en lo Civil 
y Comercial, cita a herederos y acreedores d® 
don Ricardo Aparicio,’- por' el- término de 30 
días; á hacer’valer' sus derechos. — Salta, Ju
nio 4 dé- 1957. — Dr. Nicanor Arana Urioste, 
Secretario.

. . e) 6|6 al 19|7|57.

N’ 15635 — SUCESORIO’. — El Dr. Vicente 
Soiá, Juez de'Primera Instancia, Primera No
minación en lo- Civil y Comercial, .cita y em
plaza’por treinta’días a'los'herederos-y aeree- 
rodes' de' don Cruz Soto para que hagan valer 
sus derechos. — Secretaría, junio 3 de 1957.— 
NICANOR ARANA. URIOSTE, Secretario.

e> . 5|6 al 18| 7 |57.

.N? 15631 — EDICTO- — BOLETIN OFICIAL 
EÍ’’ sfiñor Juez-’ dé Primera Instancia en lo Ci
vil y Comercial, Tercera Nominación, cita y 
emplaza a los heredero^ y acreedores de Sofía 
Juárez de- Cruz y Delfín Cruz, por el término 
de ley. —* Saltad Mayo' 24 de 1957. — AGUS ■ 
TIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) ñ¡6 ai Í8|7|57.

N? 15625
SUCESORIO. — El Juez Civil d.’ 5» Nomina
ción cita y emplaza por treinta días a here
deros y'acreedores de JOSE. CRUZ CALISAYA 
Sálte, 30 dé Mayo de 1957.— SANTIAGO FIO- 

RX— Secretario.
e) al 17|7j57 ’

M 15623 — SUCESORIO. El • Juez de Quinta 
Nominación Civil y Oosnércia-1 cita por treinta 
días á herederos y acreedores de Gertrudis Ser 
pa o Gertaids Zerpa de CoJque. Edictos en “Fo 
rb SáltéSo,”' y “Boletín- Oficial”.
. SALTA, 30 de mayo de 1957.
SANTIAGO L FIORI — Secretario.

e) 3)6 ál 1S¡7|57.

N? 1Í022 — SUCESORIO : El. Juez de Segunda 
Nominación Civil y Comertf&V.cita a herederos 
y acreedores- de Olegario Eejarano,. cuyo juicio 
sucesorio sido1 declarado abierto-— Edictos 
Gil “Foro Salteño” y “Boletín Oficial”.

. SALTA, 12. de abril de 1957.
AitaSÁL URRÍBARRI — Escribano Secretario 

e) 316’ al 16|’7|57.

N’ 15617 — SUCESORIO: Adolfo D. Torino, 
Juez de D Instancia y 3®- Nóañíhaciófi Civil y 
Comercial, cita y emplaza por 30 días a here
deros y acreedores de Cruz Elena y Carlos Pan- 
taleón Cruz.— SALTA., 7 de Mayo de 1957.— 
Agustín Escalada Yrióndo, Secretario’.

é) 3|6 ál 16|7|57.

. N9 15616' — El Sr. Juez de Primera Nomina
ción Civil ciiá y.emplaza por 3Ó dfás a here
deros.y acréédbres. dé Dávfd Sosa. •

Salta, 30’ de Mayó dé 1957.-
NICANOR ARANÁ URIOSTE, Secretearlo, 

e) 31|5 ai 15|7|57.

ct,^_156C®'^. TÉSTAM^NTAKIO.: — Por di’ 
posición del Sr. Juéz dé 1*  instancia, -1» Nora’ 

. '’;SOLEfIÑ pfilOÁL- -\

nación Civil y Comercial, se hace sabe1 qué ha 
sido - abierta la; sucesión .testamentaria de don 
Robustiano Fárfázu— En' consecúeílcía -cítase 
a-, herederos' y acreedores’del causante por 
treinta días y en especial a alcira Petrona 
Arapa y Hugo. Oscar Faráii liah sido institui
dos cómo herederos en. el testamentó del cau
sante, bajo apercibimiento dé Ley.

■ SALTA, Mayo 20 ds 1957. ’
Dr, Nicanor Arana Urioste — Secretario.’

e) 20|5 al Í3¡ 7 |57.

N’ 15601 — El Juez en-lo Civil’y Comercial 
de. Cuarta' Nominación,- cita-- por*  treinta días 
a herederos ■ y acreedores • de doña María Luisa 
Peñalba de Castellanos.

Salta, Mayo 23 de 1957 — Dr. &. ERNES
TO YAZLLE, Secretario.1

e) 24|& al 8|7,57.

N? 15599 — EDICTO. — El Dr. Daniel Ove
jero Solá, Juez de Primera, Instancia Quinta 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita por 
el término de treinta días a herederos y aeree 
dores de don Víctor Tufiñó para que hagan va 

ler sus derechos, bajo apercibimiento de Ley.
Salta, 23 de mayo de 1957, — Df S.' ERNES

TO YAZLLE, Secretario.
e) 24|5’¿1 8|7|57.

POSESION DECENAL.

N? 15715 — POSESION-DE 10. ANOS. — El 
.Juez de Primera Instancia 'en lo C. y Comercial 
4^ Nominación, cita .por- 20' días y emplaza, por 
9 días posteriores a.los interesados eh la pesfe- 
sión de 10 años solicitada por ASOCIACION 
CENTRO CULTURAL PRO ESCUELAS DE NI
ÑOS DESAMPARADOS DÉ NUESTRA SEÑO
RA DEL VALLE sobre, los inmuebles, ubicados 
en esta, ciudad, calle. Santa Fé 440 al 444 con 
8,65 mts. de frente por 19,50 mts. de fondo, y) 
calle Mfmdbza1' 157 de 9 mts. de frente por 58 
mts. de fondo. — Waldemar -Smesen — Secre
tario — Salta, Setiembre 4 da- 1956.

e) 2416 al 22|7|57

N? 15597 — Juez Tercera Nominación Civ:i 
cita por treinta días a quienes invoquen mejor 
título sobre inmueble Manzana Uno, Parcela 
Dos, Partida 458 Rosario Lerma, ubicado en pue 
blo mismo nombre. SUPERFICIE: 6698,02 m2. 
Límites: Norte, camino al Molino; Sud, calle 
Torino: Este, cálle Alvárado; Oeste, sucesión 
Martín Yampa. Juicio: Posesión. Decenal- Gue 
rra. Guadalune Carlos. de y otros,- Salta, Febre 
ro 15 de 1957.

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secreta 
' rio

e)- 24|5 al 8|7|57.

CITACIONES . A JUICIO:
N? 15705 — EDICTOS

Citación a juicio: Daniel. Ovejero Solá, ~uez 
de Primera Instancia y 5?- Nominación a. lo 
Civil y Comercial, en el juicio “Adopción Jus 
tina Silvetti de Flores’ y Urbano Flores”, ’ se 
cha a estar a derecho a doña Angélica Flores, 
madre del menor Jorge Flores, por el término 
de veinte (20) días, bajo apercibimiento de nom 
brárselé al señor déferisof oficial para que la 
represante.

SALTA, Mayo 29 dé 1957.
Santiago Fiori — Secretario

é) 21|6 al 19| 7 |57. .

N'-- 1569S — CITASE a don Armando Cayetano 
Bonfigiio por veinte días, para, que comparez
ca a estar a derecho en los autos; Ejec-ut’’vo, 
Angel R. La Paítala vs. Armando GayetancTBon 
fi-glio, bajo apercibimiento de ley— Cámara de 
Paz Letrada.— Secretaría Ira Dr. Ricardo -Vi
dal Frías -Vocal.— Salta, 14 'de Junio de 1957. 
GUSTAVO A. GUDIÑO.— Secretario.. .

• e i 19'6 al Í8|7|57,
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REMATEd j L DICI ALES
Ñ? Í580S — POR: ADOLFO A. SYLVESXER 
Judicial — 21 lotes de terreno en Villa San 

Lorenzo
—Él día Lunes 12 de Agosto de 1957, a Ho

ras 11," en Caseros 398, venderé en pública su
basta y al contado, 21 lotes .de terreno ubica
dos en Villa San Lorenzo, con la base indi
vidual qúe se inicia en cada uno y que corres' 
pondo a las 2|3. partes de su avaluación fiscal: -- ---• — - -- < ■« » ~ ------ a x xnnLote N? 13 de 30 x 125,17 mts. base $ 1.400.—

ii “reservado”: 70.1o x

84.80 .......................
23:. 20 x 40 mts..........

33

3‘ • 3
2.333.33

40Ü.—
ÍJ » 24: 22.90 x 50'mis. . 33 600.—
ff >* 25: 22.90 x 50 mts. . >» 33 600.—

26: 20 x 40 mts. ... 400.—
27: 20 X 40 mts. 33 166.66

>> 28: 20 x 40 mts. ... •• 166.66
29: 20 x 40 mts. ... >» 31 166.66

it 30 : 20 x 40 mts. ... . 3‘ 166.66
»» 31: 50 x 22.70 mts. . 73 600.—

>> jí 32: 50 X 22.70 mts. 33 6.000.—
>> - 33 33: 20 x 40 mts. ... 33 166.66

33 34: 20 x 40 mts. .. 33 166.66
33 35: 20 x 40 mts. .. 33 166.66

»> 33 36: 20 x 40 mts. .. >• 33 166.66
3t 33 37: 20 x 46.40 mts. 400.—
>> r> 38: 20 x 46.40 mts. 33 400.—
■» 33 3'9: 22.30 x 46.40 mts. 33 ■3 233.33
>1 3> 40: 22.30 x 46.40 mts. 33 •1 233.33
h 33 41: 23.20 X 40 mts. 33 J, 400.—

• —Por rii'ás datos ver plano N? 1957 y -N" 2555 
Dirección Gral. Inmuebles.— Nomeclatura Ca
tastral: ‘Dpto. Capital: partida 25.396, 25.397 
y 25.398.— Gire. 2»; Seo. O.; Frac. 3»; Nana.
Á. B; y C.— Título: Folio 239, asiento 1 libro 126 1 
R. I. ■'capital.— En el acto del remate el com
prador abonará el 30% de seña y a cuenta de 
la -compra.— Comisión de- arancel a cargo del 
comprador.— Edictos 30 días en Foro Salteño 
y. Boletín Oficial.— Ordena el Sr. Juez de 5'-' 
Nom< Ó. y C., juicio N? 10.343 “Ejec. Hípot. A 

.-gusto A. Castro vs. Gerardo C. Sartini”.
•SANTIAGO S. FICHE — Secretario

e) 8|7 al 19|8¡57

N? 15808 — POR: ADOLFO A. SYLVESTER 
■Judicial — SIN BASE — Derechos y acciones 

en un lote de terreno en ésta ciudad
—Él día Viernes 19 de Julio de 1957. a ho

ras 11, 'en Caseros 396 de ésta Ciudad, vende
ré en remate público, sin base y a-1 contado, los 
derechos y acciones que le corresponden ai Sr. 
Félix Vega, en un lote de terreno en ésta Ciu
dad, designado con el n“ 3 de la manzana 72 
b, dél plano 1729, título registrado al folio 421 
asiento 1371 del libro 2 de Promesas de Vru
ta; de 10 m. de frente por 270.50 m. de fondo 
.en calle Lamadi’id entre Corrientes y Tucumán 
■limites:.' Nortes lote 2; Sud, lote 4; Este, Calle 
Lámadrid y Oeste, lotes 22 y 21.— En el acto 
del remate del comprador abonará el 30% de se 
ña y a cuenta de la compra.— Comisión 'de 
"arancel , a cargo del comprador.— Ordena el 
Sr. Juez de 51* Nom. C. y C., en autos N’ 547|56 
“Preparación vía ejecutiva, David O. Corbaláu 

‘Vs. Félix Vega’. Edictos 15 días en el diario 
'¿Norte” y Boletín Oficial.
ADOLFO A. SYLVESTER — Martiliero Púb.

e) 8 al 29¡7|57

N’ 15807 — POR: ADOLFO A. SYLVESTER 
Judicial.— SIN BASE — Un juego de Comedor 
. —El ’ día Miércoles 11 de Julio de 1957, a 
Horas 11, Én Caseros N? 376 de ésta Ciudad, 
venderé en remate público, sin base y al con
tado, un juego de comedor de madera lustra
da, compuesta de una mesa, seis sillas tapiza
das en cuerina marrón, un bargueño y un apa
rador"; que se encuentra en poder del deposita 
rio judicial Sr. Cr-istobal Oánaves, en su domí 
cilio caIIe_Florida N1? 141 de esta Ciudad en don 

‘deipúede'sér revisado. En el acto "del remate el 
■’ñómpTaddr úbonaTá él 30%. de seña y a cuen
ta de la compra. Edictos por "tres dios en el 

I-Uro Salteño y Boletín Oficial. Ordena la. Ex- 
una. Cárarna de Paz Letrada-, Secretaría N‘ 
3, en autos N? 2716, “Desalojo, Cristóbal Cana- 
ves vs. Salomón Manoff”.
ADOLFO A. SYLVESTER — Martiliero Púb- 

. é) 8 al 1117157

Ñ’ 15788 — POR: MODESTO S. ARIAS 
Judicial — Un Tractor Trunfo — John Derck 

SIN .BASE
—Él Día 19 de Julio de'1957, a las 17 HORAS 

éñ la casa del señor Juan S. Gómez, ubicada 
en la Avenida Cecilio Rodríguez do! Pueblo dé 
Rosarlo de Herma, remataré SIN BASE, dine
ro de contado: Un Tractor marea “Triunfo- 
Jbhn Derek”, motor N» 38.121, en regular es
tado de conservación, él que se encuentra en 
ia casa del señor Juan S. Gómez, en Avenida 
Cecilio Rodríguez del Pueblo de Rosario de Ler 
na, donde puede revisarse.— Ordena Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Prl 
■mera Nominación en juicio “Moreno Julio vs- 
Velardé Teodoro Santos y Aguirre Rosa Mirto 
Tercería de Dominio” Exp. 35.108|55. Comisión 
según arancel a cargo del comprador.— Edic
tos-por 8 días en Boletín Oficial y diario Nor

te.
Martiliero: — MODESTO S. ARIAS

e) 4|7 al 16|7|57

N? 15784 — POR: FRANCISCO PINEDA 
JUDICIAL-^ SIN BASE — VENTILADOR 

. —El día viernes 12 de Julio de 1957, a horas 
18 en mi escritorio sito en calle Alberdi 208, 
remataré SIN BASE un ventilador de pie mar 
ca “Türéna” en perfecto funcionamiento, don 
de puede ser revisado en el domicilio del depo
sitario Judicial Doña Josefina Estefan dé Sosa 
calle Mitré 55 pasaje la continental locol 20- 
Crdena Tribunal del Trabajo en Juicio: ‘‘Dife
rencia de sueldo” LUNA MARIA LUISA vs. 
J.OSEFINA ESTEFAN DE SOSA en el acto del 
remate el comprador abonará el 30% a cuenta 
del mismo comisión de arancel a cargo del com 
p-ador. Edictos Boletín Oficial y Diario Norte 
por tres días.

e) 4|7 al 8|7|57.

N’ 15779 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — TRACTOR — SIN BASE

El día 24 de Julio de 1957 a ,’as 10,30 ho 
ras, en el hall del Banco de la Provincia, -Es
paña 625 de esta, ciudad, remataré Sin Basé 
un tractor marca “Hanomag”, modelo R. 28, ■ 
motor diesel, de 4 tiempos, de 28 HP, N9 158983, 
4 cilindros rodado delantero 600 x 20 y 9 x 42 
trasero; Chassis N? 829791 con levante ‘hi
dráulico, el que se encuentra en poder del 
depositario judícal, señor Roberto Bcnansea, 
domiciliado en Colonia Santa Rosa, departa
mento Oran, donde puede ser revisado.
En el acto el 30% como seña y a cuenta del 
precio de venta. Ordena Sr. Juez de Primera 
Instancia Tercera Nominación en lo C. y C. en 
juicio: .“Ejecución prendaria — Banco Provin
cial de Salta vs. José Faustino Flores”, Co 
misión de arancel a cargo del comprador. Edic 
tos por 5 días en Boletín Oficial y Foro Sal- 
teño y una publicación én Diario Norte.

é)'3|7 al 10|7'57. ’

N? 15773 — POR: MODESTO S. ARIAS
. JUDICIAL

MAQUINARIAS DE SODA — CHATA Y CA
BALLO

El día 12 de Julio de 1957, a las diez y siete 
horas en Zuyiría N? 780, ciudad, remataré sin 
base, dinero de contado y hasta cubrir la su
ma de $ 12.854; una máquina llenadora de 
botellas de naranjadas, marca ‘'Baltimore” N’ 
50214”, una máquina-llenadora de sifones mar 
ca “Aischmann” dé pie doble, una -máquina sa 
turadora marca “Lofran”, con motor eléctrico 
N? 15814, una gasómetro marca “Aischmann”, 
im tubo de gas, 70 cajones vacíos -para sodas, 
un filtro para agua, marca - "Aischmann”, 
í.000 cajones de envases para naranjada, va
cíos, una .chata de cuatro ruedas, cuatro calía

nos de tiro criollo,.
Pudiendo los interesados revisar estos bie

nes, en el domicilio de Zuyiría N’ 780 del de
positario judicial, don jorge' Figueroa Lobo.— 
Ordena el Sr. Juez, de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial, de Cuarta Nominación 
én juicio»:, “Ejecutiv o - Carlos Venancio Paesa- 
ni vs. Jorge Figueroa Lobo”.

■Epte. N.v -21;389|57‘— Comisión de Arancel 
a cargo del compraidor.— Edictos por cinco días 
en diarios “Boletín Oficial y Norte”.

Modesto S, Arias - Martiliero Judicial.
Dr. S.- Ernesto Yazlle — Secretario

e) 2|7 al 8| 7 ¡57.

Ni 15763 — PjÉJK: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL -=r. VENÍA “ÁD—CORPUS” — BA 
BÉ ? 7.500 ¿l|í¿' — FINCA “RANCHILLOS” 
.SOBRE ESTACION “YUOHAN”; DEPARTA
MENTO ¡ORAN;

Éí día -23 'de Agosto de 1957 a las 17 horas, 
c-n el escritorio de , calle -Buenos Aires-N? 12,. 
do esta ciudad, remataré con la baso de Siete 
mil quinientos pesos moneda’nacional, equiva 
lente á ’íás dos terceras partes de su valuación 
fiscal, la mitad indivisa de la-finca “Ranchi-_ 
líos”, formada por ésta y la fracción denomí’ 
nada “Banda Occidental” ubicada én Oran, 

compuesto todo el inmueble de 1.250 hectáreas, 
por lo que se vendada mitad indivisa de ambas 
fracciones o sean 625 Has. más • o menas, “ad- 

corpus”, por no tener mensura, encerrada to
da la propiedad, dentro de los siguientes lóni 
tés .generales: “Ranerillos”: Norte, Campó A-, 
legre; Sud; Totoral; -Este, terrenos baldíos y Oes 
te, Banda Occidental.— “Banda -Occidental”: 
Norte, Campo Alegre; Sud, Totoral; Este, te
rrenos baldíos y Oeste, terréños de Simón Ro
dríguez. Títulos‘.á folios 287 y 293, asientos 1
y 1 dellibroR. I. Orán- Catastro- 1649.— En 
el -acto, él comprador abonará el. 30% como se
ña y a cuenta dé precio.— Ordena Sr. Juez 
de 1» Instancia 4» Nominación O. y .0. en jui
cio: “Regulación- dé -honorarios -Eduardo Ra
mos y Matías Morey vs. Benedicto Rodríguez”. 
Expte. N? .20.9.76156.— Comisión a cargo dél

. comprador.— Edictos’por So.áías en.Boletín O 
í.iciál y Foro ..Salteñó y 2 publicaciones diario 
Norte.

e) 1|7 al 12| 8 ¡57.

N’ d576? — POR: ARTURO SALVATIERRA
' .JUDICIAL — SIN BASE

El día 19.dé Julio de 1957 a las-17 horas en 
'el Escritorio .Buenos Aíres 12- Ciudad, remata
ré 'Sin Basé, .un -aparato .radio combinado Phí- 
lips de 10 válvulas gabinete de madera co-- 
lor claró eh -funcionamiento y un ventilador 
de pie marca-G. F. A. en buen estado; ios que 
se encuentran .en-poder del depositario judicial 
Sr. José> Benito,González, domiciliado en Bolí
var N? 89 de’-está ciud^ñ, dónde pueden yer- 
los.-r- -En el’acto el 20$ como seña y -a cuenta 
del. precio.— Ordena si. Juez de Primera Tns 
tañóla, en lo Civil y C. 2» Nominación en jui
cio: Prep. Vía Ejecutiva- Francisco Hernández 

,-vg. Consiantinojeap.adópuloS y José Benito Gon 
zález.— bomisi&i-á cargo del comprador.
Edictos.por 5 días én Boletín Oficial y Norte.

. e) 1]7 al 12| 81571

N« 15761 —.POR: -JOSE ALBERTO CORNJ3 
JO — JUDICIAL INMUEBLES — BASE 
§ 42.266.66 . '

El" día.*20  de.-Agosto de 1957 a las 17.—ho
ras, en mi escritorio: 'Deán Funes 169- Ciudad, 
remataré, con lá Base de Cuarenta y tres mil 
doscientos sesenta y seis pesos con sesenta y 
-seis centavos moneda nacional, o sean las dos 
■terceras partes *de  .'su avaluación fiscal, dos 
. lotes ide'téiveños iútegrántes :de las fincas La 
Toma y Santa Rosa, ubicados en el Partido 
■de Pitíhañal; ~ Dpto. 'dé Oían ’de ésta" Pn.vincia, 
"designado con 5psT7’s,.l -y-'3 de la' Manzana E 

‘dél plano N’;66 _‘del legajo dé planos de Orán, 
los qué en ccíñjúnto miden-3.0.— mts. de fren 
to slcáHe -Rbbí;--igual contra-fíente sjAvda, do-
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.ña Florencia; y 43.—Mis. de. fondo sicaUe A- 
renales, limitando al,Norte' con calle Robí; al 

. "• ‘ Sud Arda, doña Florengg^ al Este' lotes. 2-y 4 
‘ y al.Oeste calle Arenales-, según título inscripto 

al folio 341 asiento 1 deúliforo 13 de R. de I. 
de Títulos de Orán.— Nomenclatura Catastral:

. Partida 393- Manzana- E- Parcela 1.— Valor fis 
cal ,$ 64.900.— El comprador entregará en el

- acto dél remate, el veinte por ciento del pre- 
’ . cío de venta y a cuenta del mismo, el saldo 

una vez aprobada la subasta por el Sr. Juez 
da la causa.—»Ordena Sr. Juez de 1» Instan
cia 3’ Nominación O. y C. en juicio: “Prep.

- Vía Ejecutiva — Giménez, Dionicio vs. José 
Benitez, Espte. _N? 16.419|54”.— Comisión de 
arancel a/cargo del comprador.— Edictos por 
30 días en Boletín Oficial y El Intransigente.

e) 117 al 12| 8 |57.

N" 15756 — Por: JOSEALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — DERECHOS Y ACCIONES S| 

FINCA “ARCAS Y POTARES”
—EL DIA 5 DE AGOSTO de 1957 A LAS 11 

HORAS, en el Hall del Banco Provincial de 
Salta (España 625 Ciudad), REMATARE, con 
las bases de las 2|3 partes del valor fiscal y

■ -n la proporción del condominio, los dentlros 
. y acciones que le corresponden al demandado,

sobre los inmuebles que se mencionan a con
tinuación:

- a) ' Una cuarta parte indivisa sabré la finca 
denominada “ARCAS”, ubicada en Dpto. Chí- 
coaná, ésta Provincia, con la superficie y lin
deros que le apuedldan sus títulos, los qu!e se

k U’iueñtran inscriptos al folio 255 asiento 307 
libro 15 de Títulos de la Capital .— BASE 
$ 950.—
b) Una cuarta parte indivisa sobre la finca 
denominada “PULARÉS”, ubicada en Dpto. Chi 
coana, ésta Provincia, ¿escrita así: porción!

‘ de terreno encerrado en la Estancia Pulares 
y con la superficie y linderos que le acuerdan 
sus títulos, los que se encuentran inscriptos 
al'folio 123 asientos 1 y 2 del libro 2 de R. de 
I. de Chicoana.— BASE $ 950,—.
Nomenclatura Catastral: Partidas N, 114 y 115, 
respectivamente. —Valor fiscal $ 5.700.— ca
da uno.— El comprador entregará en el acto

■ dél remate, el veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo, el saldo una vez 
aprobada la subasta por el Sr. Juez de la Cau-

. sa.— Ordena .Sr. Juez de Ira. Instancia 3ra. 
Nominación O. y O. en juicio: “EMBARGO

- JREVENTIVO — BANCO PROVINCIAL DE 
SALTA VS. MANUEL LUCIANO COLQUE, 
EXPTE? N? 17.673(56”.— Comisión de arancel 
a cargo del comprador.— Edictos por 30 días 
en Boletín Oficial y Norte.

. - e) 28(6 al 918(57

N? 15754 — Por: ANDRES ILVENTO
Remate Judicial — 1 Bicicleta y Un Escritoric 

de 7 cajones
—El día 16 de Julio de 1957 a las 18 ñoras, 

n mi domicilio Mendoza 357, remataré, Una 
bicicleta marea “Raleing” para paseo, A. M.

: N» 5148 para varón, color negra y Un escritorio 
de madera, con 7 cajones.— Ordena Excma. 
Cámara de Paz Letrada en juicio: Ejecutivo,, 
seguido por la señora Albertina García vs. Mi
gue! S. Comajuan Exp. 4776(56.— La venta se
rá sin base al mejor postor dinero de conta
do.— Pubilaeiones de acuerdo a Ley. “Bole
tín Oficial 10 días y diario “Norte” cinco días. 

Por datos al suscripto Martiliero.
Andrés Ilvento — Martiliero Público — Men
doza 357 — SALTA.

e) 28|6 al 12|7|57.

K" 15744 — Por JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — MAQUINA SATURADORA 

CON MOTOR — SIN BÁSE
EL DIA 16 DE JULIO DE 1957 A LAS 17 

HORAS, en mi escritorio; -Deán Funes N? 169 
— Ciudad, remataré, SIN ■ BASE, Una máqui
na saturadora marca Lafrah, con motor eléctri 
co acoplado N? 4P3,5 N? 15814 con sus acceso- 

~ rios completos, el que se encuentra en poder

SM.SA, ¿mo-.-g. .b% w _ ■ _. - . B.CMXW OFICIAL:

del depositario judicial Sr. Jorge. A. Figueroa 
Lobo, domiciliado en Zuviría 780 . — Ciudad, 
donde puede ser’revisado. por los interesados de 
lunes a viernes dentro del horario de 14.30 a 15 
y 30- Hs. — El comprador entregará en el acto 
del remate el veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo, el saldo una vez 
aprobada la subasta por el Sr. Juez de la 
Causa. — Ordena Sr. Juez de Ira. Instancia Ira 
Nominación C. y C. en juicio: “PREP. VIA 
EJECUTIVA — EDUARDO SANTAMBRO- 
GLIO S. R. L. Vs. JORGE A. FIGUEROA LO
BO, Expíe. N9 36.393(56”. — Comisión de aran
cel a cargo del comprador. — Edictos por 8 
días en Boletín Oficial y Él Intransigente.

e) 27|6 al 8¡7|57.

N? 15739 — POR ANDRES ILVENTO — 
Remate Judicial — 1 Motor eléctrico de 1|6 H. P.

Sin Base
El día -15 de Julio de 1957 a las 18 horas, re

mataré en mi domicilio Mendoza 357, un Motor 
marca “General Electric”, de 1(6 H. P. impor
tado N? 5 B. C. 421 B. 570 en buen estado.— 
Ordena Tribunal del Trabajo en la ejecución 
Bijo Ignacio Femando vs. Eduardo José Fama, 
seguida por la señora Miravela Ignacia, por su 
La venta será sin Base al mejor postor dinero • 
de contado.-

Publicación “Boletín Oficial” y Diario "Norte” 
por tres días.
Por datos al ‘ suscripto Martiliero^- Andrés 

Ilvento - Mendoza 357 - Salta e) 26¡6 al 10|7|57

N? 15737 — POR:- ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL ----- HELADERA ----- - SIN BASE

El día 18 de Julio de 1957 a las 11 y 30 
horas en el Hotel Signorelli, 20 de Febrero 113 
de la ciudad de Metán, remataré SIN BASE 
dinero de contado: Una heladera marca "SEL- 
MAR” de 8 puertas en buen estado la que se 
encuentra en poder del ejecutado Issa Daud 
nombrado depositario judicial, domiciliado en 
calle Bélgrano esq. N. Sra. del Carmen, Metan 
Ordena Excma. Cámara de Paz Letrada (Se
cretaría 3), Exhorto del Sr. Juez Nacional de 
Paz de la Capital Federal, en autos: Hijos 
de Ibarra Argentina S. A. vs. Issa Daud — 
Cobro ordinario de pesos”.— Comisión de a- 
rancel a cargo del comprador.— Edictos por 5 
días Boletín Oficial y Norte.
ARTURO SALVATIERRA — Martiliero Púb

e) 26(6 al 2(7(57

N» 15726 — Por: JOSE ALBERTO COR
NEJO — JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA 

CIUDAD — BASE $ 20 550 —
-El día 25 de Julio de 1957, a las 17.— ho

ras, en mi escritorio: Deán Funes 169- Ciudad, 
remataré, con la Base de veinte mil quinientos 
cincuenta pesos moneda nacional, o sean las 
dos terceras partes de la avaluación fiscal, di? 
minuída en un 25%, el inmueble ubicado en 
calle Gral. Alvarado entre las de Pellegrini y 
Jujuy, señalado con los N’s. 1081(53(87. de ésta 
Ciudad. Mide 13.— mts.‘ de frente por 33.50 
mis. de fondo. Limita -al Norte con calle Gral 
Alvarado; al Sud con propiedad de don Vi
cente Mazzo; al Este propiedad de don Elisio 
F. Cutes y Oeste propiedad de doña Inés Ulloa 

de Zambrano, según título registrado al folio 
467 asiento 9 del libro 42 de R. I- Capital. No
menclatura Catastral: Partida (N-2740- Sección 
E-Manzana 13—Parcela 32. Valóí fiseal $ 41.10U 
El comprador entregará en el acto del remate 
el veinte por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo, el saldo una vez aprobada la 
subasta por el Sr. Juez de la Causa.— Ordena 
Sr. Juez de Primera Instancia Cuarta Nomina 
ción C. y C. en juicio: “Ejecución Hipotecaria 
-Eller, Federico vs. Gerardo Cayetano, José 
Luis y Alberto Jesús Sartini. Espte. N9 21.156 
56”.— Comisión de arancel a cargo del com
prador.— Edictos por 15 días en diarios Bole
tín Oficial y Norte.

e)\ 25(6 al 16| 7’157.
—ruri ir rniyr^.-r*r-|-i-r  - -

N’ 15712 — Por: GUSTAVO A. BOLLIN.GJER ' 
JUDICIAL

El día 27 de Agosto de 1957, a. horas 1-1,t en 
mi escritorio, calle Caseros N? 396 Salta/re 
mataré con Basa de $ 107.800.— m|n., o sean 
las dos terceras partes de la avaluación fis 
cal del inmueble, los derechos y acciones que en 
el Sucesorio da Don José Coll y de Doña Cár 
men P. - de Coll, corresponden a Doña Luisa 
J. T. Coll de Mosca, Cármen D. C. Ooll de Bar 
toletti, Juan J. F. Coll y . Francisco M. A. Coll, 
sobre la propiedad ubicada en esta ciudad de 
i--.-, ’.a, terreno y edificación sobre calle Urquiza 
fi s, 6¿C> al 634 superficie 820,32 mts.2.— No
menclatura Oastatral: Che. I- Seo. E- Manzana 
16- Parcela 12- Partida N? 4.964.— Títulos R. I. 
Capital, Libro 167-F.497-AS. 1.— Ordena Sr. Juez 
Primera Instancia Civil y Comer cial 3? Nomina 
ción -Juicio: “Hortencia Campero de Figueroa 
vs. Luisa Juana Teresa Coll de Mosca, Cármen 
Dolores Clotilde Coll de Bartoletti, y otros.......
Expte. N? 18.289(56.— Seña 20% ¿omisión se
gún Arancel a cargo del comprador. Edictos ”15 
días Boletín Oficial y F-oro Salteño.

Agustín Escalada Yriondo — ‘Secretario
e) 21(6 al 12( 7 (57.

N« 15711 — Por: GUSTAVO A. BOLLINGER 
JUDICIAL

El dia 30 de agosto de 1957, a horas 11, en 
mi escritorio, calle Caseros N? 396 Salta, re 
mataré con Base de $ 105.866.66 m|n. o sean 
las dos terceras partes de la avaluación fiscal 
del inmueble, los derechos y acciones que en el 
Sucesorio de Don José Coll y de dolía Carmen 
P. de Coll corresponden a doña Luisa J. O. de 
Mosca, Cármen D. C. C.*  de Bartoletti, Juan 
J. F. Coll, y Francisco M. A. Coll, sobre la 
propiedad- ubicada en esta ciudad de Salta, ca 
He Caseros N’s 405 y 411 esq. Córdoba N9 6, con 
sistente en terreno con lo edificado de altos
y bajos, construcción de material. Nomenclatu 
ra catastral: Circ. I- Sec. D.— Manzana 4.— 
Parcela I. Partida N? 5226.— Títulos R. I. Ca 
pital, Libro 7 F. 239 As. 3.— Ordena Juez Prt 
mera Instancia. Civil y Comercial 3» Nomina 
ción- Juicio “Fernando Figueroa Campero 
vs. Luisa Juana Teresa Coll de Mosca, Carmen 
Dolares Clotilde Coll de Bartoletti y otros “Ex 
pedíante N? 18.288(56.— Seña 20%. Comisión 
según Arancel a cargo del comprador. Edictos 
15 días Boletín Oficial y Foro Salteño.

Agustín Escalada Yriondo - Secretario.
e) 4|7 al 25|7|57

N9 15709
POR MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS
—JUDICIAL— CASA EN ESTA CIUDAD

BASE ? 18.400 —
El día 9 de Agosto de 1957, a horas 17, en 

AvJa. Sarmiento 548, Ciudad, remataré con 
Base de $ 18.400.— M¡N., o sean las dos ter 
-■e-as partes de la' avaluación fiscal, una có
moda casa ubicada en la calle Ameghino N9 
.287, entre Deán Funes y Pueyrredón de- esta 
ciudad, con superficie de 133 mt§. 40 dmts.2. 
Tiene 4 habitaciones, zaguán, espacio para li- 
ving, cuartos para baño y cocina, pisos1 de mo 

construcción de material, techos tejas y 
tejuelas, chapas zinc y fibroeemento, cloacas, 
luz e'éctriea y servicio ómnibus a la puerta. 
Títulos inscriptos a flio. 153, As. 4 del Libro 
85 del R.I. Capital.— Nomenclatura catastral: 
Part. 15.406, Sec. B, Manz. 33 Pare. 19 e). Gra 
vámenes: registrados a flio. 153, As. 4 y flio. 
154, As. 5 del mismo libro.— En el acto del re 
mate 20% de seña a cta. de precio.— Comisión 
de arancel a cargo del comprador.— Ordena 
Señor Juez de 1» Inst. C. y C. 14 Nominación 
en autos “Quiebra de NicotópuTos Mito Jorge”. ' 
Publicación edictos 15 días en B.. Oficial y'Dia 
rio Norte.— Miguel A. Gallo Castellanos- Mar
tiliero. Teléf. 5076.—

e) 21(6 al 12(7 157.

N? 15628 — Por: ARISTOBULO PARfeAT, 
Judicial — Inmueble en Cerrillos — Baso S 
17.350.- m|n. ■ ¿ ‘ i- 3



§A£TÁ, ítíLíO ¡S BÉ 1SS? ' PAQ. i42f>
EL .¡DIA VIERNES 26 DE JULIO DE 1957, 

■A LAS 17 Horas en mi escritorio: Deán 'Fu
nes N? -960— Ciudad, venderé en subasta pú
blica y al mejor postor, con la base de DIECI
SIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PE 
SOS M|N. o sea las dos terceras partes del va
lor fiscal menos un veinticinco por ciento, el! 

inmueble de propiedad del demandado con to
do lo edificado, clavado, plantado y adherido 
al suelo, situado en el pueblo de Cerrillos, De 

¡parlamento de mismo nombre de ésta Provin
cia-, ubicado parte oeste Estación Ferrocarril.— 
MEDIDAS: 27.50 mts. de frente por 40 mts. de 
fondo.— TITULOS: registrados al folio 140—.
Asiento 3 .del Libro 2 R.I. Cerrillos -NOMEN

CLATURA CATASTRAL: Sección B— Manz. 
•58— Pare. 7— Partida N’ 443 — GRAVAME

NES-: enunciados en el oficio de la D. G. I.- cte. 
a fs. .28 de autos.

Publicación edictos 30 días en Boletín Ofi
cial y -Foro Salteño y 5 días diario Norte. Seda 
20 o|o.— Comisión a cargo comprador.

JUICIO: “Ejec. Hipotecaria Ragathy Fea. 
■Rafaela Calatayu de c|Concepción Horacio Co 
rimayo.— Expte. N’ 24.326|55”.

JUZGADO: 1» Instancia C>C. 2? Nominación 
SALTA Junio 4 de 1957.
ÁRISTOBULO CARRAL, Martiliero Público, 

e) 4¡6 al 17(7(57.

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO-.

N? 15735 — DESLINLE, MENSURA Y AMO- 
' JONAMIENTO. — Doctor Adolfo Torino Juez

Civil-y Comercial 3Í! Nominación e.n juicio das- 
' linde, mensura y amojonamiento promovido 

por Juan Vera, Uda Gregoria Solaligue de Ve, 
ra y Benita Patricia Vera de inmueble- “Pam
pa Blanca”' Ubicada partida Las Mojarras, Ro
sario Frontera colindando: Norte y Este lio 
Rosario; Sud, herederos Segundo A Cabra!;
Oeste, El Manantial de herederos dé Carinen' 
Lanoza, ordena se practique las operaciones 
por el ingeniero Walter Lerario, citándose- por 
treinta días colindantes en “Boletín Oficial- y 
Foro Salteño'.— Salta, Jimio 21 de 1957. 
Agustín Escalada Yriondo — Secretario' 

e) 26|6 al 7|8|57

NOTIFICACIONES DE SENTENCIAS

NO 15814 — EDICTOS: El £• JOSE G. ARIAS 
ALMAGRO, Juez del Juzgado de Ira. Instan
cia en lo O. y C. de 2da. Naminación, en los áú 
tos caratulados: BANCO DE PRESTAMO y A- 
SOCIAL vs. QUIROGA, ORLANDO RICARDO 
EJECUTIVO, Expte. N9 24.813|56, ha dictado 
la siguente sentencia: Salta, 29 de marzo de 
1957.— AUTOS Y VISTOS: ... CONSIDERAN 
DO: .,. FALLO: I) Ordenando llevar adelan
te esta ejecución con costas, hasta ser inte
gramente pagado al actor el capital y acceso

rios legales, a cuyo fin regulo los honorarios 
del Dr. Reynaldo Flores, en la suma de UN- 
MIL QUINCE PESOS CON SETENTA CTVOS 
M1|N. 2) Hacer efectivo el apercibimiento y te
ner por domicilio legal del ejecutado, la Secre 
tarfa del Juzgado.. 3?) Fijar en lo sucesivo, los 
Lunes, Miércoles- y-' Viernes- para notificaciones 
en Secretaría. Copíese y notifíquese. JOSE G 
ARIAS ALMAGRO.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 8 al 11(7(57

c-os- 
cou-

' " sos ;mik ($ 594 m¡n.) más sus intereses y 
ta's. Publíquese las presente sentencias de __
fórmídad al art. 46Ó del C. de F. por tres días 
en él Boletín Óiciál y un diario Oomtírciial que

“■la parte actora proponga.— Haciéndese efec
tivo él 'apercibimiento decretado, téngase cómo 
domicilio legal del ejecutado lá Secretaría N’ 
■2 dé este Tribunal.— Regúlase en $ 126.30 m|n. 
íós honorarios del Df. Reynaldo Flores, en, su 

doble carácter de apoderado y letrado de la 
parte actora; Regístrese, notifíquese y repón
gase. GUSTAVO URÍBURU SOLA ' JOSE Rl- 

- -ARD' '• V DAL FRIAS. VICTOR JOSE MAR- 
TORELL— Ante-mi EMILIANO E. VIERA — 
QUEDA UD. LEGAL-MENTE NOTIFICADO.— 
SALTA, Junio de .1957.
EMILIANO E. VIERA Secretario

• e) 8 alll|7|57

N? 15812' — NOTIFICACION DE SENTENCIA. 
—El Dr. JOSE RECSAROp VIDAL FRIAS, 

vocal, de la -Exorna. Cámara de Paz Letrada, 
Secretaría N?* * 3, -en Jos autos caratulados: Ban
co d'e Préstamo y A. Social -vs. DEL n ASTIL! .O

O

N? 15813- — EDICTOS: Dr. GUSTAVO URIBU- 
RU SOLA, vocal de la Exorna. Cámara de Paz" 
Letrada, en las autos 'caratulados: BANCC| 
DE PRESTAMO y A. SOCIAL vs. ROMANO 
JULIO ALBERTO, Expte. N° 424S|58:— EJE
CUCION PRENDARIA, que se tramita ante la

• Secretaría N? 2, a cargo de don EMILIANO 
E. VIERA, se ha dictado la siguiente senten
cia, que dice: “SALTA, 30 de abril de 1957.— 
“AUTOS Y VISTOS: ... CONSIDERANDO: 
"... FALLA: Disponiendo se lleve adelante 
“la presente ejecución, seguida por el Banco 
“de Préstamo y A. Social, contra don Julio 
"Alberto Romano, hasta que el acreedor eje-- 
“ cútante se haga íntegro pago del capital re; 
“clamado de qúmientos noventa y cuatro pe-

DIEZ, ELVIRA PINTO DE —Exp. 6049|56 Eje
cutivo, ha recaído la siguiente sentencia, cu
yas partes dispositivas, dice a-sí: .salta, 3 de 
Abril de 1957. — AUTOS Y VISTOS :.. . CON
SIDERANDO:.. .FALLO: Disponiendo' sé lleve, 
adelante la presente ejecución seguida por Ban
co de Préstamo y Asistencia Social contra EL- 
VÍRA PINTO DE DEL CASTILLO DIEZ, has
ta que el acr-iedor ejecutante se haga integro- 
pago del capital reclamado de CUATRO MIL
QUINIENTOS PE£(OS MONEDA NACIONAL 
0$ 4.500.— m|n.), oon más sus intereses y eos*  
tas. — Regúlanse los honorarios del .Dr. ¡REY; 
NALDO' FLORES, en lá suma de $ 8S5..60'm|h¡ 
en su doblo carácter dé apoderado y 'letrado 
de la parte actora. — No -habiéndose notificado 
aí demandado personalmente ninguna providen
cia, notifíquese la presente por edictos por eí 
término de trés dias en los diarios BOLETÍN
OFICIAL y cualquier otro de carácter comer
cial. Regístrese, notifíquese y repóngase. VIC
TOR*  JOSE MARTORELL. JOSE 
VIDAL FRIAS. Ante mi GUSTAVO 
ÑO:

RICARDO 
AGÜDI-

GUSTAVO A. GUDINO
Secretario

e) 8 al 11(7(57.

.INTIMACION DÉ PAGO

N? 15795 — INTIMACION FAGO: Sr. Juez Ci
vil; Comercial Segunda Nominación, en autos 
“Embargo- preventivo ..—Lerario Walter É. vs.' 
Bonfiglio Armando C.”, intimas? demandado pa 
go'-<suma $- 5.727.50 nita. capital más $ 1.472.50 
responder accesorios legales. Falta pago,, eléva
se embargo a definitivo. Cítase demandado de 
remata debiendo poner excepción legítima' ténni" 
no tn-s días, bajo apercibimiento. Intímasele 
constitución domicilio legal, bajo áplrcibnnien-' 
to. — Salta, Julio 3 de 1957.
ANIBAL - URRIBARRI — Escribano Secretario

■e) 5’-al 10|7J57._

CONCURSO- CIVIL

N? 15803 — CONCURSO- CIVIL: El' Sr; Ju'eZ' 
de l^ Instancia'y" 59 Nominación en lo Civil y 
Comercial,'Dr. Daniel Ovejero Sol'á,' etí el júi-^- 
cio CONCURSO" CffiVIL DE NORMANDO ZU- 
ítlGA; -Expediente 403, cita a los acreedores del 
concursado Normando Zúñigaj para que en'trein
ta días presenten al Síndico deí Coiícürsd Df; 
Darío F. Arias, con domicilio en calle Alvarado 
731, los títulos justificativos de sus créditos- 
y señala el día 30 de Agosto ,a horas 9 y 30 
para- lá- junta, da verificación y graduación de 
créditos que se efectuará con los acreedores que 
se'-'presentaren y los que no asistieren sé en

tenderá qué sé adiré en a las resoluciones que 
tóme íá -úiáyóSa. -Sáiíá, Julio 2 dé 1957.

SANTIAGO iS. FIORE
Secretario

e)' 8(7 al 19(8(57. •

ínícRípcióñ de mÁrtilíléró

BOLETIN OFICIAL
N? 15815 — INSCRIPCION ¡DE MARTÍLLERO 

—De acuerdo a lo establecido en el art. 2?
dé lá ¡Lóy. 112¡7.'se.!Ifáoé saber.a.los 'interesados 
qné el Señor B'ER-NARDO' ANTONIO- ROME
RO, há‘ solicitado su inscripción comó. martilie
ro jdéftciár áñté bl Jiiízgádó' civil.y cómérciál de 
4» Nó^iñáci'ón. —'SIMON-ERNESTO YAZLLE 
Secretario Letrado.

í»‘. ERNESTO YAZLLE, 'Secretario 
' . ¿ ta) 8(7(57.

áÉccióÑ cómérciál

PRI&RROÍ5A CONTRATO SOCIAL

N? 15791’ — Los que suscriben: DAVID ZEI- 
T-UNE,' casadb;' ROSA' AíBREBANEL DE ZEI- 
TUNEg viuda; MOISES ALFIG-I, casado; y SU 
SANA ABREBANEL DE ALFICI, casada;; to
dos; árgentíñbs; cómeráiañtes; mayores dé edad 
y doíhicíliadbs: ios' .dbs primeros én Diagonal 
Roque Safenz- Péñ'á*  1-16.0, 2» piso A de la 

Capital Federal; y los dos últimos en lá calle 
Casaros- Ñ» 656- da esta ciudad' dé Salta, acor
damos, bajó' las bases y coh'dicióñés que sé es 
pecifiCan en' él' presenté' -instrumento, formali
zar la prórroga, del plazo de duración dé 'la 
sociedad “SEDERIA LA ROSITA — SOCIEDAD 
RE- RESPO^NSABUilDAD LIMITADA”, consti
tuida por- escritura’ pública de flecha 27 de oc
tubre de 1948 autorizada por el escribano, se
ñor Arturo Peñalva e inscripta en el Registro 
Público de-. Comercio de esta Provincia al fo
lio- 125, asiento. 2122 <3el libro 2'4 de Contratos 
Sociales;- concurren- ataste -acto los señores Moi 
sés Alfici,*-  Susang Abrebanel de Alfici y Rosa 
Ajbrebanel dé*  Zeitune; domó iiiiéniibros originar
nos de Ja. nombrada sotíifedád, y el ifeñor Da
vid Zeitune como heredero, al igual que doña 
Rosa. Abrébancl dé. Zeitune, del socio origina
rio señor Moisés’ David Zeitune, y adjudícate-, 
tíos ambos, en paites iguales, del haber que 
por capital y todo otro concepto le correspon
día al norñbradó causante en la sociedad, con
forme se ha- tomado' nota de ello en el Regis-' 
tro Público de Comercio Según lo ordenado por 
el. J¡tí?z de-14 Instancia y- 54 Nominación en lo 
Civil-y Comercial de'la Provincia en oficio de 
fesíha 12 de'idiCiérabre dé'1956.

PRIfitíiiRO: ' Él plazo, de duración de "Sede
ría. JÉájícs'ita^-^ Sociedad de- Responsabilidad 
ínmlfada’’' deberá, imténíderse. prorrogado hasta 
eí día 20’ de agosto dél año 1964, por haber 
sido acordada- .dicha prórroga por los suscrip
tas luego deT fallecimiento del socio Moisés Da 
vid Zeitune^ y.^iiedadp' su-4ormalización pen
diente*  dé*  la*  terminación d?i juicio sucesorio 
respetivo.—■ Sin embargo, la sociedad se con- 
síiderará disuelt-a el día 20 de agosto del año 
1959. si cualquiera de los socios hiciere mani- 
féstaciSn' di .voluntad^ én tal sentido, dirigida 
ar los otrb’s sócipb':é’-irLsbrfptá-en el Registro Pú 
blico- de Coirfefcio' y debidamente publicada, a 
más tarc®r hasta*  mílmebE antes de aquella fe- 
dha.-

SEGUNEp: La sociedad seguirá girando ba
jo la misma denominación de “Ssdería La Ro
sita — Sociedad de Responsabilidad Limitada”, 
con el mismo objeto y con el mismo domicilió 
y- asiento--principal'-de’.-sus negocios estipulados 
enqel .mencionado'- contralto de su constitución.

TERCERO: Él capital de la sociedad, fijado 
originariamente, en la suma de ciento veinte 
mil2 jfeqs. mqnéd^-'ataéiqnal',, queda elevado a’ 
la■ cantidad?de;Quiníéntos^.MiJ- ¡Besos de igual 
moneda," dividido” en" quinientas cuotas de-un 
mil pesos m|n. cada una, las que resultan sus
criptas e integradas por los .socios ten la si-



guíente forma y ¿proporción de acuerdo . ál-; ba
lance, qué se a/compañáto-' Doscientas cuotas

■ por el socio señor Moisés' Alfici, que quedan 
integradas de la siguiente manera: cincuenta 
cuotas, de conformidad al contrato de constitu

/ ,cióñ de la sociedad, ya aludido; cien cuotas, 
.con igual importe del. saldo que por mayor. 
’ / cantidad .le corresponde-en .‘sil cuenta particu-

- lar a cargo de la sockdad, según balance prac
- -ticado al. 20 de agosto de-.lS56, que también se

. aebtíípaña; y . las -cincuenta .cuotas-; restantes,

con igual importe del préstamo que pór la su
te'.- mía de cincuenta mil pesos moneda nacional 

efectuara a' la: sociedad éri -el¡mes-de abril dél 
corriente añ¿o" 1957 -para • ejecutar- -las nuevas 
instalaciones' del local de su -negocio.— Cin-

■ cuenta cuotas por doña Susana Abrebanel de 
A'fici, integradas, de la siguiente manera: diez 
de.ellas,, de conformidad al contrato constitu
tivo de la. sociedad, y . las cuarenta restantes,

' -- con el saldo acreedor de $ 39.773.72 m|n., que 
arroja su cuenta,particular a- cargo de la so- 
cíedad de acilcrdó ai balancé referido y con

la suma de '$ 226.23 m|n., que deposita en di- 
ñero efectivo en 'el Banco Provincial de Salta 

■ - a la orden de la sociedad, de conformidad a 
la boleta que se - acompaña.— Ciento cincuen- 

“ta cuotas por doña Rosa -Abrebanel de Zeitune
- y cien- cuotas por_don’David Zeitüné, 'integra-
.' das-,de la .siguiente forma: sesenta cuotas co- 
’ rrespcndienttes a la sucesión del socio fallecido, 

, señor Moisés. David Zeitune, de las que figu-
■ rában cincuenta a nombre del mismo y diez a 
nombre de su cónyuge-la nombrada señora Ro-' 
sa Abrebanel de Zéitunh, - de-’conformidad al

; mencionado contrato -de- constitución dé’ la so
te ■ ciedad, las- que quedam distribuidas en partes 

iguales entre los nombrados socios herederos; 
■ciento cuarenta cuotas, con la. “totalidad del 
salda acreedor que á fa-yór de -Moisés -David- 
Zeitune y Rosa Abrebanel dé Zeitune arroja a 
cargo de • la sociedad la cuenta particular de 
-ambos de acuerdo al reíferido balance, cuyo to
tal asciende a $ i33.797.18 *%.  ycorresponde 
en partes iguales a los nombrados ■ socios here
deros, y. con la suma de $. 6.212.82 m|n. en 
■dinero efectivo que, por partes iguales, depo-.. 
sitan ambos en el Banco Provincial de Salta, 
a la orden ide la sociedad, conforme, a. la-bole
ta que se acompaña;- las cincuenta cuotas res- ( 
tantes suscriptas-por doña Rosa Abrebanel de 
Zeitune, quedan integradas con igual importe 
del préstamo que por la suma de cincuenta-mil 
pesos m|n. hiciera-a la sociedad en -el mus de ■ 
Abril del año en curso para ejecutar las nue
vas instalaciones del local de su negocio. — 
CUARTO: La- dirección y. administración de la 
sociedad estará a cargo de los cuatro socios, 
señorías David Zeitune, Rosa Abrebanel de Zei
tune, .Moisés Alfici y Susana Abrebanel de Al- 
fici, cómo gerentes de la misma-, quienes po
drán actuar en forma conjunta, separada o 
indistinta, debiendo estampar su firma- particu
lar bajo la denominación social y sobre la mlm 
ción de su carácter; podrán ejercitar todas las 
facultades referidas en la cláusula quinta del 
mencionado' contrato de constitución de la so
ciedad -y en la extensión ilimitada .que se S>. 
ñala -en la misma.
QUINTO: Declárase sin’ efecto durante'.la pró
rroga acordada, ¡as estipulaciones contenidas en 
las- cláusulas décimo-segunda y décimo-criarta 
del referido contrato do constitución. - — SEX- 
Tó : Con imputación a la cuenta de' gastos ge
nerales .de la sociedad, ¡os socios señores Moi

sés Alfici y Susana A. de Alfici. tienen, derecho, 
durante : la -prórroga acordada, á una 'asigna
ción:’mensual de tiles mil pesos m|n. el prime- 
ro y de' dos mil pesos de jgual moneda ..la. se
gunda. . ’ • ‘ te-
SEPTIMO: Declárase modificada, durante la 
prórroga del contrato, la cláusula décimo-pri
mera del mismo y reemplazada-por la siguiente: 
‘‘Las utilidatos realizadas ■ y líquidas que insul
ten de-cada ejercicio, herirás las deducciones co 
rrespondientes, se distribuirán entreoíos;.sodios, 
■durante la prórroga del contrato, én la propor
ción de un cuarenta por ciento para don Moi

sés Alfici, de un veinticinco por ciento para 
'cada uno de los socios David Zeitune y Rosa 
A. de Zeitune y de un diez por ciento para 
doña Susana A. de Alfici. — El retire de las 
utilidades se efectuará en la medida y oportuni
dad que lo permitan las posibilidades de la so
ciedad.— Én igual proporción soportarán los 

socios las pérdidas que hubieren. • •
'OCTAVO: Mantiénese la vigencia de las cláu
sulas octava, novena, décimo-tercera, decimo
quinta, décimo-sexta y décimo-séptima dt-1 men 
clonado contrato de constitución de la sociedad, 
como las demás estipulaciones contenidas en 
el mismo no derogadas ni modificadas en el 
presente instrumento. — De conformidad, fir
mamos ocho ejemplares de mi mismo- tenor, en 
la ciudad de Salta, a los 29 días del mes de 
junio del año mil novecientos cincuenta y 
siete.
DAVID ZEITUNE ¡ROSA A. DE ZÉITÚNE 
MOISES ALFICI — SUSANA A. DE ALFICI

e) 5 al 12|7|57
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Determinación:-ileriCaipital da dicha Sociedad suscrito é integrado? conforme al /último Balance é Inventario' General 
toado rl 20 de Agosto de 1956 ¡y desde cuya fecha, con efecto retroactivo, ha eitCo prorrogada )y ampliada la citada ISoelei.x-1,

- ■ V •l'AiCíl.V O:i
• R E S U. M E N

Mercaderías-' • • genérales ...'...........................   $ 597.759.19
.Deudores Varios ..;....................... .....................................  IW&.123.80
■O A J A :...'....................... . ........ .............................................. ” 14.873.79
Muebles y útiles':....... .................................  ’’ 43.552.89

TnstalacíonfeS Fijas ................ ............................................ ” 2.268.1'6

■ - TOTAL DÉL ACTIVO ................................... .
p-asrvo‘

Cuentas Corrientes ;.......... ............... . ..........................................
Fondo -de Reserva Legal ■ .............................. . ..........................
Obligaciones *a  Pagar .....................................................
Instituto Nacional de Previsión Social........................................
Resolución Nacional ' 266 ....'......................................................
Suc. Moisés D. Zeitune Cta. Particular ...................................
Moisés Alfici Cta.. Particular.......................................................
Rosa A. dé Zeitune Cta. Particular ..........................................
Susana A. de. Alfici Cta. Particular'....... ................................. .

TOTAL DEL PASTEO ..................... . .................

•CAPITAL 'íORIGÍNARIO DÉ ¡LA SOCIEDAD

m$n. 833.597.83

$ 357.763.65 
” 12.000.— 
” 20.000.— 
” 4.651.29 
” . 216.92
” 82.070.96 
” 145.395.07 
” 51.726.22

” 39.773.72

m$n. 713.597.83

m$H- iao.o®>.—

El citado capital.de-CIENTO VEINTE .MIE PESOS MONEDA NACIONAL testaba integrado como sigue:
P R O P O R C 1,0 ¡N

Sucesión MOISES D. ZEITUNE: ................................... fin non
MOISES ALFICI ........ .... - 50 í> » }> 93 99 ... 5G.AOO.—
ROSA A. DE ZEITUNE ■10 í> „ 39 93 ... 10.090.—
SUSANA A. DE ALFICI .... ,il0 » »> ,, 99 99 ... lñ.000.—

T O T A L ................... . .... I2Ó ff 93 99 39 ... 120.600..—
i ■ ......... .

. 1 .

i SAUTA, 20 de Agosto de 1956.
' DAVID'ZEITUNE ■ROSA '|A. -DE .ZEITUNE

•MOISES' ALFICI. — SUSANA A. DE ALFICI « /,T.- ~¡

CERTIFICO .qub el estado patrimonial que antecede es real conformé a las constancias en los libros rubricados • de-- 
“SÉDERIA “LA ROSITA” S. R. L. que he verificado. '

.. Salta, Julio 1< de. 1957.. Doctor HECTOR MENDILAHARZU -
\ - - Ciencias Económicas. ;

-. 1 - teN9 361 F» 4-Excma. Corte Justicia ‘ '



-___  SALTA, (8 ¡DE 195? PAG 1427

SEL-ERIA ULA SOCIEDAD ^RESPONSABILIDAD MWTADA
Caseros 65S ..SALTA

Formación y proporción del muevo Capital Social, conforme al Contrato de 
con (efecto retroactivo -al 'día:

Ampliacióny prórrogagel fie Jimio de 1957

' S.OCK0 ¡DON MOISES ALFICI
SU CAPITAL ANTERIOR ........... .'.................. .......... . ..........
Transferene.a de parte de su haber en cta. Particular .... 
Idem de su crédito por préstamo en Abril de 1957 para 

Instalaciones.........................................................................

30 BE AGO STO BE 1957 - _

SU (CAFETAL INTEG. 200 cuotas de tañí pesos .......

SUCIA DONA .SUSANA A. DE yULFÍCI:
Su capital anterior .................................. .......... . ........

’ Transferencia del saldo a su favor en -cta. Particular 
Su apc-ite efectivo depositado en. -Bco. Prov.

CAPITAL INTEG. 50 cuotas fié mü pesos

DONA ROSA A. ®E ZEITUNE:©OCIA__ ___ _____  - . — —
Adjudicación judicial a su favor del 50%. en ctas. capitales 

y particulares de la misma y de su extinto esposó Don 
Moisés D. Zeitune ........................ . ............... .....................

Transferencia de su crédito por préstamo en Abril de 1957 
para instalación ...................................................................

Su aporte efectivo depositado en Bco. Prov..........................

SU CAFlITAñ INTEG. 150 cuotas .de mil pesos ................ .
■SOCIO DON DAVID ZEITUNE:

Adjudicación judicial a su favor del’ 50% en ctas. capitales 
y particulares de Moisés D. Zeitune y Rosa A. de Zeitune 

Su aporte {'lectivo depositado Bco. Prov................................

• $ 50.009. r-
>> 100.000.—

50.000.—
. $■ 2001.000.—

. ■$ 10.000.—
í> 39.773.72

226;28

.. $ 50.000.——

.. $ 96.382.59

50.000.—i» 3.101.41

.. $ 150.000.—

290.009.—

.50.999.—

.■150.000.—

SU CAPITAL INTEG. 100 cuotas de mil pesos

TOTAS, NUEVO CAPITAL (SOCIAL

Son: QUINIENTOS MIL PESOS M|N. DE CURSO LEGAL.

Doctor ,'HECTOR MENDILAHARZU 
Ciencias Económicas

DAVID ZEITUNE — ROSA A. DE ZEITUNE. 
MOISES ALFICI i— SUSANA A. DE ALFIC1S

96.323.59
8.301.41

$ 100.000 IM.flOO

m$n. 6.00.000

SALTA, 2S .de Junio .de Í£g>7.

é) ,5 al 12)7(57.

DISOLUCION DE SOCIEDAD

N? 15799 — En la ciudad de Salta, a un día 
del mes db Julio de 1957, los socios de la Com
pañía de Investigaciones Hidrogeológlca Minera 
Argentina .—C.T.HM.A. Soc. Resp. Ltda. seño
res César Santiago Pagés, Carlos Hipólito Mo
reno .y .Juan Miguel López y en nombre y re
presentación del socio Don Jaime Hernán Fi- 
gueroa su apoderado señor José Antonio Figue- 

-rpa,-teniendo en cuenta el estado actual de pa- 
-.raíización .total de actividades y negocios de la 
-$mpresa, pomo asimismo él resultado del Ba
lance General de la Compañía al 30 de Junio 
del .corriente año, por unanimidad han resuelto 
convenir Jo siguiente:

Art. 1?) Disolver en forma total y a partir 
'de ia fecha, de acuerdo a lo establecido por el 
inciso 2? del art. N? 422 del Código de Comer
cio, la Sociedad “C.I.H.M.A. S. R. L.” Compa
ñía de -Investigaciones Hidrc,geológica Minera 
Argentina” -y que fuera constituida mediante 
-contrato inscripto en el Registro Público de 
■Comercio de Salta con facha 12 de Enero de 
1955 al folio 235, asiento 3221 del Libro N’ 26 

-de Contratos Sociales
Art. 2’) De conformidad al Inventario Ge- 

mera! practicado el 30 de Junio del corriente 
safio, teniendo presente que no existe ningún 
crédito ni ninguna deuda a favor o en contra 
de la Compañía y de acuerdo a los saldos que 
.arrojan las cuentas particulares de los socios, 
^adjudicar en propiedad a los socios de la Em- 
"presa los bienes y efectos que más abajo se 
detallan y por los precios —valor en libros— 
que en .cada caso se consigna:
Al socio (Don Carlos Hipólito ¡Moreno:

1 Máquina de escribir marca Olivetti, modelo 
L—80(35, 125 espacios N" 47549, tipo pica, 
teclado-universal, en Ia suma
,de ' $ 5.351.25

<1 -Arma-rio metálico, marca Oli-
Vqtti, -modelo 10 B. N? 2548

con 1 tesoro interior, en $ 1.545.—
50% del lote 6 de la Manza-
na B de la Finca “El Cerrito”
Dpto. Capital, Salta en $ 2.335.25

TOTAL .............$ 9.231.5.0

Al pecio Juan Miguel López:
1 Pagaré a la v| suscrito por 

Juan y Antonio López, a la 
orden de la Compañía $ 7.000.-¿-

1 Ventilador die pié, marca Tu-: 
rena, giratorio, modelo 318, 
¡N? 20567, en la suma de $ 1.575.—

1 Rul-ata de acero inoxidable 2
m. largo, en $ 33.75
50% lote 6 Manzana B. Finr 
ca “El Cerrito”, en $ 2.335.25

TOTAL ...........$ 10.944.—

.Al socio D. Cesar (Santiago Pagés:
1 Banco de madera para mesa 

de -dibujo, en $ 35 .-25
.51% del lote 2 dfe la Manzana 
■F. de la Finca “El Cerrito”, 
Dpto. Capital, Salta, en $ 2.902.50
—Dinero en efectivo 54.44

TOTAL- .... $ 2.-992.-Í9

Al socio Dn. Jaime Hernán Figuéroa:
50% del lote 2 de la manza- 
na F de la finca “El Carrito”
Dpto. Capital, Salta en $ 2.905.50
■Dinbro en efectivo $ 89,69

TOTAL ... ... $ 2.992.-19

-■IMPORTE-TOTAL ADJUDICADO: .3- 26.159.88 c|l
Art; 3?) Se deja .constancia que tos'lotes de 

terreno -mencionados .en las adjudicaciones pre
cedentes corresponden a lá Coinpañk-i .-por com
pra a -Dn. -Rodolfo López de Navápquez, según 
'.Bolista .de, Cor^na-Vanta :de fecha 8 de Abril 
del .corriente .año .y -que los mismo; se adjudi
can .en condominio, el lote .6 de lis Manzana 
•B a los -señoips Carlos Hipólito -Moreno -y Juan 
Miguel López, y él loté -2 de la Manzana F a 
los señores César Santiago -Pagés' y Jaime Her
nán -Piguefoa, como asimismo que lá 'nomencla
tura- corresponde -al plano de frac-doriamiento 
•aprobado por la Dirección General de Inmue- 
-tíles 7dé - Salta" cpñ fecha 27 de ¡Ma zó de 1953 
y archivado -bajó número 2640.

4?) Encargar al socio Dn. Juan Miguel Ló
pez, feOTj&ifflcüio*_ráJ^le  Adolfo (.S-iiemes 158 
''dé ésta ciudad, "dé ¿a guarda,' custodia y conser
vación 'de todos lois libros, papeles y' archivos 
dé la Compañía, conformé; a lá -Ley

—■Ufo -íiábíéndo-p'ará más y leído jf ratificado 
en ‘todas síiS -partes sé rtiríña él présente con
trato en seis ejemplares de uñ mismo’ tenor 
eñ el lugar" y focha señalados ál comienzo. 
César -Santiago -págés, Carlos -Hipólito -Moreno 
y Júsm-M®iel -LópéB
’ ' ' ' ' -e) 5 ál -1217557

TRANSFEKMACIQN DE SOGIE9AD

N? 15778 tP-RIMER .-íCESTÍMÓNIó). — NU
MERO'-TRESCIENTOS SETENTA U TRES-, — 

.TRANSFORMACION DE LA SOCIEDAD CO- 
■-LEOTIVA -“MERALPEIX' ( -Y COMPAÑIA DE 
-SOCIEDAD'DE [RESPONSABILIDAD LIMITA
DA”, En la ciudad dé Salta, República Argen
tina, a veintiocho días' del mes dé Junio de 
mil -novecientos' cincuenta -y siete; ante mí, Ar
turó' Peñalva, escribano; titular del -Registro nú 

■jmeEo -Diez-y .testigos que-al final se expresarán,
Cpmpar'eceji: fdon Gayo, Grau; casado en prime- 
•ras :nupeiás. con ;c$Sa -Paímira -Miraipeix, es-
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-. pañol, vecino' efe Angastaco,. departamento de-. 
¿ San garios de esta '.Provincia-;’-dón- Adolfo -Mi- 

Talpeix, casado en primaras nupcias con doña 
Marta 'Liendre, targentinó'.Lveaino ¿de esta ciú-^ 
dad, con domicilio en la calle Jujuy número 

.cuatrocientos cuarenta y ños; don "Víctor Hugo 
¿ Héctor" Mir.alp.eix, casado en primeras nupcias 

con doña Amalia Batalla, argentino, vecino "de 
esta ciudad, con domicilio en la calle, San-Luis- 
número ochocientos setenta y .uno; don Arman- 

. -do Luis Miralpeix, casado en primeras, nupcias 
> -con. doña María del Pilar Ibañez, argentino;-ve~

. ciño-de esta ciudad, con domicilio en la calle" 
San Luis número ochocientos ■ setenta y siete;

:.. doña María Rose!! de Miralpeix, asada en pri- 
. meras .nupcias con don Joaquín Miralpeix, es- 

„ pañola, vecina de. Angastaco, departamento de 
San "Garlos de esta provincia, y don Héctor Ale- 

' jo- Gran, cacado en primeras.nupcias con doña 
M¡aría. Luisa Cbblier, argentino, vecino de • -la 
ciudad de Tucumán de esta República; todos 
los comparecientes mayores de edad, hábiles, a 
quienes-de conocer doy fé. Y'los comparecien- 

-• -tes DICEN: Que con fecha cuatro di Diciem
bre de mil novecientos cuarenta y siete, por es- 

. critura otorgada ante el escribano autorizante, 
"los seis comparecientes constituyeron una So- 

..." - ciedad Colectiva, con la denominación de Miral- 
peix y Compañía por el término de diez años a 

: contar desde el primero de Julio dfe mil nove-
■ " fentos cuarenta y siete, escritura que se inserí 

bió en el Registro Público de Comercio *al  fo
lio trescientos treinta y siete, asiento mil "no-" 
vecientos treinta y siete del libro veintitrés de 
Contratos sociales. Que én el'día de la'fecha" 
se han separado de la"" soefedad doña 'María 
Rosell de Miralpeix y dbñ" Néstor Atejo Grau, 

- quienes han recibido "todas" "lás sumas que les 
correspondían en el patfiñi’cñíd social, lo que 

. -isí declaran, otorgando a la Sociedad suficien- 
. . . te. recibo transfiriendo a los ‘ de más socios 

todos los derechos que les correspondían en la
- Sociedad. Y los. señores Cayo Grau, Adolfo Mi- 

, ralpeix, Víctor‘Hugo Héctor Miralpeix y Arman
' ,’í.do'. Luis Miralpeix, como único titulares de la 

-Sociedad Colectiva Miralpeix y Compañía, agre-
• ? - gan; Que han -resuelto.,transformar dicha Socie- 

,-dad. en una Suciedad de", Responsabilidad Li- 
■ . . ..nñtada,. que -se ...regirá, por--el siguiente ESTA- 

. ¿ TUTO: PRIMERO-: La. Sociedad, continuará te- 
• ’ niendo .por objete-.la. explotación del comercio 
‘ .".en los ramos de compra.-y-nta-" y .explotación de 

propiedades rurales, elaboración y .venta de vi-" 
nes y actividades agropecuarias en general, pe
diendo realizar-, “en fin,^cualquiera. otra opera- 

.< -y ción que constituya un acto. de comercio. —
- SEGUNDO.:. .La Sociedad .Igirará con " aj rubro

- .."de.Miralpeix.y;ppnq)añía, Sociedad de Respon-
- -• •. sa'bilidad Limitada,..y-.  ¿la asiento principal de

i .sus. negocios .será. .en.'ei.-.Dépaftameñtó de San 
. , ? . -Carlos, de esta, provincia.} TERCERO: La du- 
. -. ración de la..Sociedad, terá dé diez, años, a par- 
. tir del primero de Julio próximo. CUARTO:
S " . El capital de lá Sociedad.*se  -fija "en la suma 
•, déUN MILLON.DÉ PESOS.MONEDA NACIO

NAL, dividido en."cuotas" dé.-.úñ"^!! pesos que
. - se suscriben entre.- los, socios .en” proporcionas

. -iguales, o..sea doscientas ciricjienta cuotas equi- 
, - • vaientes a ’doscientos •.^cinc.ú.ehtá'’ mil ,pesos ca
te..... da mió. El. capital suscripto por los socios que- 

da to.ialmente-integ¿adp¿'cóii.iguales sumas de 
, los saldos, dé. ñus reqpéciiivás cuentas dé capí-' 

tal, de acuerdo "al balance;, respectivo practica
do en la fecha, del cual "se'agrega ún ejfemplar 

. ’ a esta escritura, certificado por el Cqntador 
. . . Público don Gustavo Wierna, Entre los bienes

- - - ■ del -activo social -figuran'..." tos1 siguientes bienes
inmúíJbles: a) -UNA FINGIA de agricultura y 
pastoreo denominada: “Monserrat”, antes llama- 

: “Angastaco”con. todo .lo. en .ella edificado,
-’ávado' y plantado,", sus. usos, .costumbres, serví- 

• dúmbres y derechos,.-ubicado en" el-partido de 
ángastaco, Sí^unda sección^"del departamento 

'de Sán Carlos de esta provincia de Salta, com 
.."puesta, según deslinde, mensura y amojonamien 
to practicado por -el agrimensor don Manuel 
.Brice-en el año -mil--ochocientos noventa -y nue- 

..... ve, operaciones que.fueron .aprobados por el se- 
. ñor Juez de Primera Instancia-en lo Ci vil -y

- ..¿Comercial doctor don 'ÍDávíd'Sárawia; en auto-
• del treinta de •novicnibte déh mismo-año, "de una

superficie, de Seteci ".ntós cincuenta y una- hec
táreas,treinta y ocho áreas y'treinta'centiár e’as, 
comprendida deñtro de los siguientes limites: ,al 
Norte, con el Río Angastaco;’ar Este, con te
rrenos de doña Gregoria A. de López, al. Sud,. 
con el “Abra del Estanqué’ y con propiedad de 
los herederos de don Juan de -la Cruz Quiro- 

•ga; y al Obste, con propiedad de doña Juana 
S. de Rivefo, terrenos de “La Capilla” y otros. 
Manifiestan los otorgantes que el- inmueble des- 
•cripto reconoce-una hipoteca en primer.término 
a favor del Banco Hipotecario Nacional, origi- 

nariamhnte por la suma de treinta mil pesos 
moneda nacional, préstamo número novecientos 

' sesenta y seis, constituida al .quince da Enero 
de mil novecientos treinta y uno, en esta ciu
dad, por. .escritura otorgada ante el escribano 
don Zenón Arias, la que se inscribió al folio 
ciento trece, ,qsi.ento número doscientos sesenta 

-del-libro A de gravámenes de San Carlos, la 
cual hipoteca con el último servicio de amor
tización efectuado, se encuentra reducida a la 
cantidad da diecisiete mil cuatrocientos' cuaren 
ta y cuatro pesos con un dmtavos moneda nar 
cional. b) UNA FINOA DÉ CÁM|PO, con todo lo 
en la misma edificado, clavado y plantado, sus 
usos, costumbres, g'nvid,umbres, servidumbres y 
derechos, formada por dos fracciones denomina- 

' das," la una “El Calmen” y la otra "Cortaderas” 
u “Horconcitcs”, ubicadas en el" departamento 
de San Carlos de esta provincia de Salta, com

puestas’ ’ámJóás ’ efe’ una SUPERFICIE TOTAL 
de cincuenta y dos mil novecientos cincuenta 
hectáreas, siete mil trescientos svtent-a y dos 
metros cuadrados, encentrándose la primura de 
las fracciones nombradas, o sea "El Carmen”, 
comprendida dentro de los siguientes LIMITES: 
al Norte, con la finca “Amatolvi” de los here
deros La.vin al Sud, finca ‘iPueará” de los here
deros Uribur.u, “Abra de Angastaco”-,• Quintín. Ri 
vera o Rivero y Eudosia E. de Correa; ¿1 Oeste 
finca “Guaipín” o Gualffín, do Francisco Ortíz; 
y al Este, con terrenos de' los Sres.-Félix Usan- 
divaras y Saturnino Sánchez Isasmendi; y la 
otra fracción, o sea ‘ Cortaderas” ú "Horecnci- 
-tos”, conocidas también con el nombre de "Ca
baña”, de forma irregular, se encuentra com
prendida dentro de los siguientes limites: al Ñor. 
te, con la finca “Cachipampa”, de Díaz Olmos 
Hnos.; ai Sud, con propiedades de los dere
chos db Teófilo Artes, Anastacio Quipildcs o 
Quipildor, hermanos Cruz y “Santa Rosa” de 
varios dueños; al Oesté con “Banela Grande”, 
de los herederos de Asunción I. de Dáyalos, “An 
gostura”, de los herederos uríburu; "San Mar
tín” de los herederos Lavín, el Río Cakhaquí 

y propiedades de viuda de Yuga, Quintín Rive
ra o Rivero, y Usandívaras y Sánchez Isasmen
di; y al Esté, “Tintinciilo”, de Díaz Soler Her
manos y “Palo Pintado”, de Eleuterio y Felipe 
Wayar. c) TERRENO QON LA CASA; bodega 
y molino y el demás clavado y plantado, derechos 
de agua, servidumbre y ósmás que le correspon 
dan, UBICADO en Payogastilla, jurisdicción del 
departamento de San Carlos de esta provincia 
de "Salta, COMPUESTO DE DOS FRACCIO- 

-NES, A SABER: a) UNA FRACION LIMITA: 
al Norte, y al Sud con terrenos que fueron de 
José Fernández; ai Este, con propiedad de do
ña Teodolinda- dé Cardozo ;- y al Oeste, con pro
piedad de don Balbín Díaz; b) LA OTRA FRÁC 
CION que se compone de una SUPERFICIE’
db cinco hectáreas- más o menos.. LIMITA: al 
Norte, al Su'd y al Este, con propiedad que fue 
de don José Fernández; y al Oeste,. cotí las al
tas cumbres que la separan dé’ la propiedad 
de los señores ¡Pérez. MANIFIESTAN LOS 
OTORGANTES QJDE LAS DOS FRACCIONES 
DESCRIPTAS CONSTITUYEN UN SOLO IN 
MUEBLE denominado finca “Payogastilla”, cu 
yos LIMITES GENERALES actuales son los si
guientes: al Norte, con propiedad . de don Pe
dro Molina, que .antes fué de don Balvín Díaz; 
al Sud, con "propiedad de doña Teodolinda. de 
Cardozo; al Este, con el Río" Calchaiquí; y al 

- Oeste,--, con las altas cumbres que la deparan 
" de la propiedad, de "los señores Pérez, d) DERE- ' 
CHOS Y ACCIONES EN EOS INMUEBLES 
■QUE A CONTINUACION SE DETALLAN, con

todo lo en ellos edificado, clavado y plantado, 
• sus usos, costumbres, servidumbres y derechos:
a) UN TERRENO UBICADO, en Angastaco 
departamento de San,Carlos,, de esta provincia 

"de Salta, con la EXTENSIÓN .que resulte tener 
dentro da los siguientes IñMTTÉS: al Este, con 
terreno de don Amadeo Vélez, después de la 
Sociedad “Miralpeix y Compañía”, "al Oste, 
con propiedad de los herederos de- don Lucas 
Guanea, hoy de doña Amalia de Zapata; al 
Sud, con terreno de don Benancio Diaz, antes 
de Donato. Burgos; y al Norte, con el río qué 
baja del Pilcará, b) UN TERRENO UBICADO, 
como lab anterior, en Angastaco, con la exten
sión que resulte tener dentro de los siguientes 
LIMUTES; al Esté, con propiedad de don Ama 
deo Vélez, después de la sociedad “Miralpeix y 
Compañía”, ai Oesíia, con propiedad de los he
rederos de Lucas Guama, hoy del señor Beni- 
cio; al Noite, con propiedad de Don Benancio 
Díaz, antes de Donato Burgos; y al Sud, con 
propiedad de los herederos de Gabriel Rodrí
guez; y c) UN TERRENO CON VINA UBICA
DO, también en Angastaco, departamento da 
San Carlos, con la EXTENSION que resulte te- 

- ner dentro de los siguientes LIMITES: al Norte 
con propiedad' de don Benancio Díaz y herederos 
Rodríguez; al Sud y al Este, con propiedad de la 
sociedad “Miralpeix y Compañía”; y al Oeste, 
con un callejón vecinal que divide de la pro

piedad de'doña Amalia de Zapata. Los toes in
muebles descriptos en primer término, se en
cuentran individualizados en la NOMECLA
TURA CATASTRAL con las partidas ciento 
sesenta y dos, quinientos setenta y tres y qui
nientos veintisiete del departamento de San 
Carlos. TITULO: Correspondieron a la Socie
dad “Miralpeix y Compañía” los inmuebles des 
criptas, por compra qub hizo a doña pal-mira 
Miralpeix de Grau y a doña María Rosell de Mi
ralpeix él once de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y siete, según escritura otorgada, an
ta el escribano autorizante, que se inscribió ál1 
folio doscientos seis, asiento tres del libro dós 
de Registro de Inmuebles del Departamento de 
San Carlos; folio doscientos doce, asiento dos 
del mismo libro y folio doscientos diez y siete, 
asiento dos también del libro dos del departa
mento de San Carlos, e) UN LOTE DE TE
RRENO CON LA GASA EDIFICADA EN. EL
MISMO y demás clavado y plantado, Ubicado 
en esta ciudad en la caite San Luis entre-las ca. 
lies Carlos Pellegrini y Jujuy, señalada la edifica 
ción con el número novecientos ochenta, com
puesto de una EXTENSION da diez metros de. 
frente de Este a Oeste por treinta metros de 
feudo de Norte a Sud, o sea una SUPERFICIE 
de trescientos metros cuadrados, comprendido 
d ntro de los s’guientes LIMITES: al Norte: 
con la parcpla veinte que fué de" Alberto Lisi; 
al Sud, con la "calle San Luis; al Éste con par
celo’ diez de C.?’-de’aria Ruíz de Morillo; y al 
O esto, qon parceto doce de Matias Apaza. En 
la- NGaÍENCLATURA CATASTRAL de Direc
ción General de Inmu.*bles  el predio figura in
dividualizado como parcela once de la manza
na. cuarenta y cinco b, sección E, circunscrip
ción prim’.ra, partida seis mil trescientos uno 
de la' Capital, distando, según el plano catas
tral, treinta y nueve ixtetros noventa, centíme- 

. tros. a la línea de edificación de la calle jujuy 
TITULO: Correspondió a la sociedad Miralpeix 
y Compañía al inmueble descripto, por com
pra que hizo a. don Cayo Grau el diez dé no
viembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
mediante escritura otorgada ante el escribano
autorizante, la que se inscribió al folio Rosetón 
tos noventa y cinco, asiento tres del libro cin
cuenta y siete de Registro de Inmuebles del de 
partamento d? la capital, f) UN LOTE DÉ TE
RRENO con todo lo eñ él clavado y plantado, 
ubicado en el Pasaje Sargento Cabra! entre 
las calles Carlos Pellegrini y Jujuy,'--distante, . 
según el plano catastral cuarenta y un metros 
desde su lado Obste a la Iñva dé ed'finación 

. de la calle Jujuy, compuesto de una EXTEN
SION de diez metros de frente por "treinta me 
tros de fondo, lo que haca una SUPERFICIE 
dé túíscientos" metros"cuadrados, LIMSTANDO: 
al .'Norte, con el pasaje'Sargento-Cabra!; al
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S'.td, oon pártela dos db la soc edad Mi alpeix 
y Compañía,, o eéa el inmueble deseripto en el 
puntó- é); -al Este, con .-parcela veintiuno, de Do
mingo Batule, y.' al Qeste, con parcela diez y 
nueve ele.Celia Z. de Balduzzi. En la NOMEN 

‘GLATURÁ CATASTRAL el predio de que se i 
trata figura individualizado como jaccel» vein- 
,te de la manzana cuarenta y cinco b, sección 
E,. circunscripción primera, partida s-eis mil se
senta y seis. TITULO: Correspondió -i la ‘Socie
dad mencionada el inmueble descripío, por com 
pra quú .'hizo a don Alberto Lisi el veintitrés de 
febrero de mil novecientos cincuenta y cinco, 
según escritura otorgada’ en asta c udad ante 

, ..el . escribano . autorizante, la que se inscri
bió fál folió‘cterito cuarenta y tres, i siento uno 

- 'del libró ¿ipn.to setenta y ocho de Registro fié 
Inmuebles del departamento de la Capital. Co
mo, consecuencia. de la transformación de la-so
ciedad colectiva Miralpeix y Compañía en So
ciedad de Responsabilidad Limitada, los señores 
Cavo Grau, Adolfo Miralpeix, Víctor Hugo Héc
tor Miralpeix y_dqn’ Armando Luis Miralpeix, co
mo únicos socios, de Ja primera, transfieren a Mi 
ráípeix y Oía-. Sociedad de'Responsabilidad Ltda. 
todos, :Ios . redeciros do posesión y dominio .

• que a-'aquélla cófrespbndéñ- en los inmuebles de 
que se trata,obligándose con-arreglo a derecho. 
Expresan los contratantes nombrados, que los 
'iñmiii3bias‘de; que se trata figuran inventaria- 
*do’s,'*2ú “el orden iíescripto/en las sumas‘ele cien 
to 'diezy seis mil quinientos, siete mil, doce 
mil novecientos .cincuenta, diez mil pasos mo- 
risda nacional. CERTIFICADO: Por el certifi
cado número tres mil seiscientos treinta y seis 
de fecha veinticinco del corriente, de Dirección 
General de Inmuebles y certificados de Direc
ción General de Rentas, Municipalidad de la 
Capital, Banco de Préstamos y Asistencia So
cial, Administración General de Aguas de Sal
ta, y Administración de Obras sanitarias de 
la Nación que d: agregan a la presente, consta:

Que la Sociedad Miralpeix y Cía. y los Sres. doña 
María Bosell de Miralpeix y Héctor Alejo 
Grau, no se encuentran inhibidos para disponer 
de sus bienes, y que los inmuebles que la So
ciedad Colectiva Miralpeix y Compañía trans
fiere a Miralpeix y Compañía, Sociedad de . Res 
ponsabilidad Limitada, tienen pagados la con
tribución-territorial por todo el año en curso, y 
los rfervícios sanitarios y mvúc'pales, el canon 
de riego y pavimento, por el período exigible.— 
QUINTO: — Como consecuencia de esta trans
formación la Sociedad Miralpeix y Compañía
Sociedad de Responsabilidad Limitada se hace 
cargo del activo y pasivo de la Sociedad Colec
tiva Miralpeix y Compañía. SEXTO: Los Saldos 
acreedores a favor de los señores socios, en sus 
cuentas particulares, devengarán un interés del 
diez por ciento anual, a cargo de la sociedad,; 
que les será acreditado al finalizar cada ejer
cicio.— SEPTIMO: La sociedad será adminis
trada por los cuatro socios en el carácter de 
gerentes, los que ejercerán el cargo indistinta
mente y tendrán la representación, también in 
distintamente, de la sociedad, en todos sus ac
tos.— Tendrán a tal fin tedas las facultades 
necesarias para obrar en nombre de la sociedad 
y conducir sus negocios, sin qto esta enumera
ción sea limitativa, podrán: ajustar- locaciones ’ 
de servicios; comprar y vender mercaderías, 
exigir fianzas y otorgarlas; aceptar y otorgar 
daciones en pago, hipotecas y transferencias 
de inmuebles, adquirirlos y venderlos, convi
niendo sus condiciones y precios y suscribir las 
escrituras respectivas; otorgar cartas de pago 
y cancelaciones de hipotecas; verificar oblacio
nes, consignaciones y depósitos de efectos o de 
dinero; conferir poderes generales de adminis
tración y otorgarlos sobte .asuntos judiciales de 
cualquier naturaleza o jurisdicción que fueren; 
cobrar y pagar dr.udas a.tivas y pasivas; rea
lizar operaciones toncarías que tengan por ob
jeto retirar los depósitos consignados a nombre 
de la sociedad, cederlos y transferirlos, giran
do sobre ellos todo género de libransas a la 
orden o al portador; descontar letras de cam
bio; pagarés, giros, vales, conformes u otras

’c-^üSsqfíté'tt'. alosa de K'éStte; f limar latías co 
mo aceptaiñes girantes,■“eríüosantes o avalistas; 
adquirir, enajenar, ceder o negociar de cual
quier modo leda'cíuse’de papeles de crédito, pú 
blico o_ privado'; «girar cheques por cuenta de 

•;-?l&-'fiodiedád lo :pór taiféfife y cargó -fe terceros, ■ 
■'^ftídteñdo. ;teálizar, ;én fin, lodos los «acida pro- 
■-^iós "'ele fia J&dmínistÉ&cióiir-^ ©STAVQ: Lós gff- 
ifeátes-úío Ipodráñ toinhí-oiíietér'a I 
■5áh '■Siagócíes -'ájenos al •giro de su •comercio.— .
Támp'óco Ip'tídrán féalizai’ *p'or  cuánta- propia o¿. 
peraciones de las qrfe -tiene :pór objeto ,4a so- 

;S?clad >iii' asfenST-Ta^epféséiítUc'íón 'de -'-personas

«o sociedades que «ejerzan e; mismo eól»%eio.— 
ates «e. -7guifm'reate'p.dhibído realizar -prestacio 
lies a utu;o gratuww y -otoúgar ’ a sá-sSiiedad ■ 

rí&&mó’?fladosi,'i«ñ nm&tffi-casq.— 'l^CWSW©:’ Los 
«stoios. "gerentes viei-eu la obligación. Qrdeditort-' 
'teño su tiempo a la atención de los negocios 
sociales.— DECIMO: La direciión gen .eral dé . 
los negocios sociales _ estará a cargo de uto- . 
Junta JtoílSs.4los 'sodios, la’Tque d!s-

srgnárá 'de rdu seno 'un ••presídanle, que durará 
■Ím'íáño re’i %jéiciclo 'de‘’sús -funciones.— lia 
Junta' se ’reííiuí'á lós dítts qúe lije «der'antema- - 
lió ál' efecto, a f in de considerar la-marcha de 
la sociedad, oír 'los -informes de Ios-gerentes y 
aíibptár las resoluciones que ■estime' d-l '•caso so
bre los ’ñégtoibs ’gbciales, 'fijar 'directivas «,y dar 
las instrticcioiles a ios. que deberán someter sus 

-gestiones los-gerentes.— DECIMO PRIMERO: 
Podrá reunirse la Junta, .además, extraordina-

riamente, a solicitud da dos socios por lo me
nos.— Para las reuniones que deba realizar la 
Junta a solicitud de dos o más socios, en fe
cha no determinada de antemano no menor de 
los socios con una anticipación no menor de 
diez días mediante carta certificada.— DECI
MO SEGUNDO: lia Junta podrá funcionar vá
lidamente con, la asistencia de tres socios por 
lo menos.— Los socios que no .puedan concu
rrir a las reuniones de la Junta, podrán ser re 
presentados en ellas por otro socio, mediante 
autorización escrita.— pECIMO TERCERO: 
De todas las reuniones que celebre la Junta se 
labrará el acta correspondiente en un libro que 
se llevará al efecto, acta que, previa aprobación, 
será suscripta por los socios concurrentes. En 
dichas actas deberán transcribirse las autoriza
ciones otorgadas por los socios para ser 
Dentadas en la junta.

DECIMO CUARTO: — La Junta no 
tomar resoluciones sino con un número 
tos que represente por lo menos un setenta y 
cinco por ciento de los votos de los socios 
presentes y representados en la Junta, tenien
do cada socio un mínimo de votos igual al 
número de cuotas de capital integrado.

DECIMO QUINTO: La Junta aprobará 
anualmente el presupuesto de gastos y sueldos 
aue deberán presentar a su consideración ios 
gerentes con dos meses de anticipación por lo 
menos al vencimiento de cada ejercicio.

DECIMO SEXTO: Anualmente, en el mes 
de junio, se practicará por los gerentes un ba
lance del activo y pasivo de la sociedad, el 
que deberá ser firmado por todos los socios- 
den tro de los diez días siguientes a su termi
nación. Si dicho balance no íuera firmado u 
observado dentro de ese término, se entende
rá que los socios aprueban las, constancias del 
mismo.

repre-

podrá 
d» vo-

DECIMO SEPTIMO: De las utilidades líqui 
das obtenidas en cada ejercicio se destinará un 
cinco por ciento para la formación del fondo 
de reserva legal, hasta que dicho fondo alcan
ce a un diez por ciento del capital social. El 
resto de las utilidades se distribuirá entre los 
socios en proporción al capital integrado por 
cada uno. Las pérdidas, en su caso, serán 
portadas en igual proporción.

DECIMO OCTAVO: La Junta de socios 
solverá si los socios pueden retirar dinero 
ra sus gastos personales y el importe de 
tos retiros. También resolverá la Junta el mon

so-

re- 
pa 
es-

’toi&e"18s*sü3ficfe  '(iüértéñdii'áh fifis ígereñfés. -
DjEQÍtóíO jftoWNO: ‘Bh 'el,' cSjfo-fié' fálleci- 

-mienío^Heluno’cüalquiefá*  de 'íós isocr¿s,'vsüs he

rederos *' podrán "optar ~póf: ~a) Tcbiitiniiár en
■ la sociedad sin otra modificación que la incór- 
-'jpor’áci’ón >'á! ella, «¡dé fia -«persona .'que designen 
Tpáía'iyüé:ilo's..f.epTéBffiñte:,eh'''l& «misma, ‘■debien-

ía-sociedad., ódo en'tal--'casó unificar :3a -Tepíesentación b) 
ipor- .-el ’reeínbolso ¡del -hatoi'1qñe -les«>corsespon- 
'diera-'de ta"cúérdo - a!l Balance a Iprácticarse. En 
este caso el haber social se reembolsará «en cin 
oo años, mediKñte ••‘cuotas ^afínales, -e.- igualas 
con el interés del diez.lpor «ciento «-anual.
:;VÍGeS1M<j': JTcda 'duda, sobre lá ‘interpre

tación'de este contrato o divergencia entre los 
socios, -de-ciialqtíier-naturaleza -que fueran, se- 
ran-’rasuletas por árbitros o asoitradores .ami
gables^ componedores nombrados -une por cada 

•'pqrt'é íín, fiiMJófáfa, *̂qíiíen|s/feitó. >an 'facultad 
. iiomb'rár“uñ'íiercér 'áfbítro 'fin cjito’fie que

■ ■ ¿ ñb 'se 'Wisferán iííjutódq .pfila. ;iáufiiin El
'Fallo ‘'cfeHlcfe -ikffitóós í's.eiá . iñ'ápétótíle 'y obli- 

‘Agárá''<fiñ'"fiftíñíá 'ffiátíáicia.^á ,ííás^páríés. ’ .

VigéSimoiprimero: eñ fóao’tólt&o--previsto en el 
presente •c’düt'fato;feátá ,sóciedad'íse *Tégifá  por 
las disposiciones 'de -'lá Eéy "nacional • número 
once s’éis&ieñtífe cuaterfía y /ernefi ‘ sobre 
sociedades,|5de responsabilidad' limitada y por 

• lab 'di^'osicioífés del Codigo de comercio y Códi
go -Civil que se conformen con su naturaleza ju 

-rídica. - -........- • -_.

En la forma expresada los comparecientes dan. 
por constituida esta sociedad y se obligan con ,a- 
rreglo a derecho. En constancia, leída y ratifica 
da Ja firman como acostumbran hacerlo por ante 
mí y los testigos doña María G. Vásquez y don 
Vicente Ocampo; vecinos y hábiles, a quienes 
de conocer doy fé. Esta escritura redactada, en 
diez sellos notariales numerados correlativa
mente del cincuenta y nueve mil ciento setenta 
y uno al cincuenta y nueve mil ciento ochenta,. 
sigue a la que, con el número anterior, termina . 
bre borrado: en; entre líneas: Socideda-de Res
ponsabilidad Limitada: Vale. Testado: tres ño . 
vale. _ ■ ■

C. Gran, A. Miralipeix,' A. Miralpeix, S. A. Grau, 
María O. de Miralpeix. Tgo. E. G. Vázquez, Tgo: 
V. Ocampo. Ante mi: A. PEÑALVA. Hal mi se
llo. JO' O N O U E R D A con su matriz que 
pasó ante mí y queda en este Registro número 
Diez, a mi cargo, doy fé. Para el interesado ex 
pido este primer testimonio en niuevn sollado nú 

mero: del sesenta y siete mil octo-. «cientos se
senta y tres al sesenta' y sirte mil ochocientos 
senta y nueve, sesenta, y nueve mil ciento siete 
y sesenta y nv.sve mil danto odio, qu.s sello y 
firmo en el lugar y fe-ha de su otorgamiento ' . 
A. Peñalva.

e) 3|7 al 1O.;7|57

TRANSFERENCIAS DE NEGOCIOS

15318 — A los ef'stos previstos .por la-Ley ■
11.687 se hace saber que Enrique Kohan, con 
negocio de joyería establecido en calle Balcarce 
N? 23, transfiere dicho negocio a la sociedad 
á constituir ccn los señores Rosa Finquelstein 
de Kohan, Jaime Kohan y Mauricio Aarón 
Kohan, todos con igual domicilio y que girará 
bajo el rubro de Enrique Kohan S. R. L.. —1 
Gaita Julio 5 de 1957.

RICARDO B. ARIAS
Escribano de Registro

e) 8 al 15Í7|57.

N? 15777 TRANSFERENCIA
Se hace saber por el término legal que RAUL 
ANTONIO ZERDA y AGUSTIN MARCELO 
LERCHUNDI, domiciliados en General Güemes 
452 y Pasaje Zorrilla 232 de esta ciudad, respec
tivamente, venden a BOBERTO ANTONIO
RAUCH y FERMIN LEON ORTIZ DE BOZAS, 
con domicilio en Belgrano 674 y Urquiza 86 de 
esta ciudad, la fábrica de calzado sita en Al-
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*véar 383 de. ésta ciudad.- Óposleiqnes ante está 
- ' escribanía;, Av. Belgiáno' 466, teléfono 5506.- 

7. JUAN PABLO 'A!RIAS.-¿'Escribano.
- • . ■ - - - • . ' e)3|7 ai 10/7,57

N? De conformidad Ley 11.867 comu
nícase que Américo Pichotti, domiciliado en ca- 

. líe Las Heras 1455 vende el almacén, por menor 
;. de. su porpiedad, ubicado en el mismo domici

lio, a. Julio Ugarte, domiciliado en calle Los 
" Accirés/32.’--
, .SALTA, 'Junio 27_.de 1957.. ■ '

Américo ?Píchotti . í - ''
‘ ; ■ e) 2|7 al 8|7|57. ■

N»- 15768 — TRANSFERENCIA D(E‘ CO
MERCIO /
, Se Hace saber al Comercio’y-terceros en ge 

' neral qué en inf Esóriíánía,'’ícállé Mitre 473, 
se tramita la transferencia, del negocio de al 
macón instalado en la calle Itüzaingó 299, e? 
quina San Martín,'Vende: Villat Antonio Mas
cón!, Compraf “Elias ñárácH é ’ Hijos - Soc. de 

- de Responsabilidad Ltda.”, constituyendo am
bos domicilio, en . esta-Escribanía.

; SÁLTA, Julio. l? .de',1957.J
Robertq bíaz^—. Escribano., .Público.

s ‘ .'éj 2|7 al 8| 7 157.

2 : '

, SÉCCTQ./yI:S.0S

ASEMBÉMAS’-’ . '

N? 15801 — La Federación Salteña Deportiva 
de Entidades Aficionadas convoca ,a todas las 
entidades afiliadas.a una Asamblea General Ex
traordinaria que?se realizará el día 17 de Ju
lio a las 20 en Rioja 1162 con el objeto de. mo
dificar el Art. 1» del Estatuto referente al. cam- 

’bio de denominación. - t ..
—Las entidades .deberán de. estar represen

tadas por un idelegado, ‘existiendo la tolerancia 
dé una hora para iniciar la. sesión, que se rea
lizará luego con el número de delegados pre
sentes.
RAFAEL B. TIAPUBA ~ JOSE A.-DES ASHUR

Secretario Presidente
e) 8|7|57.

N» 15752 — CONVOCATORIA
Cítase a los señores Accionistas de Río Ber

mejo S. A. Ag. é Ind. para la Asamblea Ordi
naria a realizarse en el local de Pasaje Los 
Aromos 50 de esta ciudad el día 20 de julio 
próximo con el siguiente Orden del Día: a) 
Memoria, balance^ cuenta de ganancias y per- 
lidas e informe del Síndico. — b) Distribu 
ción de utilidades. — EL DIRECTORIO.

e) 28|6 al 19|7|57.

.. ■ • -= saigTi •.

s - ’ ■ ■ IS'O s___ ' '

®» acneída ai decreto N« 5645 &£' IíJí/M es 
oblígaioaáa la pjáJliaaeién asi este lícüelín de 
tes bátesieíss trtgasstealás, lea que ¿ozurari de 
la htíoiflearfán esfdi&leeíáús pw ei Keor-aio N« 
U.3®S £e 15 da Ais® ds 1U43_

A LOS SUSORIPTORES

Se acgcwda que las auscripcioBes al SOLE-
1P®J ÍW3XMAL, «feherá® mw-v&ia» «b «■' 
nass isa

A S.*S« AVSBASytMES

La jsrásas^a gssáí&sfltósi ,de Isa --Ases 
Sar ces:íraife.ia ¿jar lo? feéísr«sadssí s ífei 
pslvss en felsausr? ‘ «ws» es
SXW M> ílWSiáw’S.
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